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Situación de los
Derechos Humanos

"Cuando hablamos de derechos humanos,
no nos estamos refiriendo solamente a las

violaciones a la vida que se pueden dar por

ejemplo en las cárceles, a la inseguridad

que reina en las calles, a la creciente violencia

que se ve-dentro de la sociedad; también nos

estamos refiriendo al hecho de que, con este

empobrecimiento tan grande que ha golpeado
a la sociedad venezolana, estamos viendo cómo
se están mermando los derechos económicos

y sociales a los que tiene derecho el pueblo
venezolano".

Monseñor Ubaldo San/ana,

Obispo de Ciudad Guayana.



Derecho a la vida

El derecho a la vida es

inviolable. Ninguna ley podrá
establecer la pena de muerte
ni autoridad alguna aplicar/a.

Artículo 58 de la Constituc;6n

de la República de Venezuela

Derechos Civiles y Políticos

En térn1inos cuantitativos, los casos de
violaciones al derecho a la vida registra
dos en este período acusan un leve des

censo, en correspondencia con la tendencia
que comenzó a apreciarse desde 1993. Sin
embargo, a la luz de la actuación de las auto
ridades, del diseño e implementación de polí
ticas en materia de seguridad personal y orden
público, y la aplicación de sanciones a los
funcionarios que incurren en estos hechos, las
cifras no son reflejo de cambios sustantivos,
y hacen más bien referencia a la cantidad de
casos que llegan a ser denunciados por los
familiares de las víctimas o son reseñados por
los medios de infOlmación masiva.

Según los registros de Provea, durante
estos doce meses -nueve de los cuales trans

currieron bajo la suspensión de garantías- las
actuaciones arbitrarias de los funcionarios po
liciales produjeron la muerte de 126 personas
(ver anexo N° 1).

También durante el período cubierto por
este InfOlme, autoridades oficiales y miem
bros del Parlamento expresaron criterios afi
nes a una corriente de opinión cada vez más
de acuerdo con la adopción de medidas con
trarias a los derechos humanos como alterna

tiva ante el auge de la delincuencia. La utili
zación de las atribuciones que concede el
estado de excepción con fines diferentes a los
que motivaron la medida (la crisis financiera);
la reedición del debate sobre la supuesta
necesidad de implantar la pena de muerte;
la consideración de los ajusticiamientos co
lectivos como mecanismos de legítima defen
sa y la descalificación de las acciones de las
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organizacionesdederecho shumano s,confor
man el espectro de coyunturas en el que las
autoridades del Poder Público pusieron en
entredicho el respeto al derecho a la vida.

Si bien hasta el año pasado se mantuvieron
las expectativas en tomo a un posible viraje
en la actuación de las autoridades cuya ges-

tión comenzó en 1994, y cuyo discurso apun
taba al interés por darle prioridad a los dere
chos humanos, estos doce meses han servido
para constatar que los derechos humanos si
guen estando lejos de ser asumidos como
premisa base de la actuación de los cuerpos
policiales y de seguridad.

El Estado ante la pena de muerte y los linchamientos

Las intenciones de desconocer o presentar
como inefectivo el marco de acción de los

derechos humanos y las garantías constitucio
nales ante problemáticas como la inseguridad
social no son nuevas. Al igual que a principios
de 1993, cuando la fracción parlamentaria de
partido social cristiano COPEI exhortó al Con
greso a debatir la necesidad de promover una
reforma que incorporase a la normativa legal la
pena de muerte, en noviembre de 1994 una sena

dora de ese partido realizó la misma propuesta.
La senadora Haydeé Castillo propuso a la

Comisión del Senado que estudia la reforma
del texto constitucional la incorporación de la
pena de muerte en los casos como la violación

y asesinato de niños, que denominó" crímenes
horribles". Castillo argumentó que existe una
tolerancia social hacia las actuaciones arbitra

rias de los funcionarios policiales cuando és
tas afectan a presuntos delincuentes, y alegó
que los ajusticiamientos cometidos en los cen

tros de reclusión contra personas sindicadas
de violar y asesinar niños, a pesar de constituir
una burla a la justicia indicaban que la situación
debía sincerarse, legalizando la pena capital.

Según la misma parlamentaria, la burla a
la justicia no radica en que el Estado, a través
de sus representantes, actúe violentando los
derechos que se ha comprometido a resguar
dar, sino que tales actuaciones ocurran al mar
gen de las instancias encargadas de adminis
trar justicia. Por lo demás, resulta francamen
te contradictorio que la iniciadora del debate
sea una congresista que pertenece además al

Bloque Parlamentario Internacional por los
Derechos Humanos, organización no guber
namental cuyo mandato consiste precisamen
te en promover e impulsar el desarrollo de leyes
que garanticen la vigencia de los derechos hu
manos.

La propuesta de Castillo resultó efectiva
mente polémica. Sobraron argumentos a fa
vor y argumentos en contra. Pero a juicio de
Provea, el debate es pobre si se sigue plan
teando en términos de la eficacia o no de una

medida como ésta, toda vez que aun si se
comprobase que la aplicación de la pena de
muerte efectivamente reduce los índices de

lictivos y los niveles de inseguridad urbana,
el elemento sustantivo sigue siendo la legali
zación del irrespeto de un derecho que el
Estado está comprometido a proteger y defen
der. El problema no es que la muerte de su
puestos delincuentes a manos de repre
sentantes del Estado sea legal o no. Al contra
rio, la verdadera discusión apunta a las estrate
gias que el Estado debería implementar para
evitar que se produzcan muertes cometidas por
ciudadanos comunes, con mayor énfasis en
aquellos casos en los cuales el responsable per
tenece a un cuerpo policial o de seguridad.

En marco de esa misma discusión en tomo

al problema de la inseguridad ciudadana, se
registraron otras actitudes provenientes de au
toridades que, si bien no apoyaban directa
mente el establecimiento de la pena capital, sí
terminaron justificando la muerte como me
dida de castigo antda comisión de delitos, tal
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como ocurrió a principios de 1995, cuando la
opinión pública nacional se conmocionó ante
varios casos de linchamiento s de presuntos
delincuentes por parte de vecinos de diferen
tes comunidades.

Las opiniones emitidas al respecto por
miembros del Ejecutivo, antes que orientar a
la colectividad sobre los peligros que entrañan
este tipo de acciones, fueron muestras de
aprobación ante lo que se vislumbra como la
intervención de particulares en asuntos de
seguridad pública, responsabilidad exclusiva
del Estado. Ramón Escovar Salóm, Ministro
de Relaciones Interiores, afirmó que los lin
chamientos de presuntos delincuentes consti
tuían un acto de legítima defensa de la comu
nidad enardecida ante la impunidad de la de
lincuencia. Su homólogo de Justicia, Rubén
Creixems, realizó un llamado a los vecinos
para organizarse en función de crear "gmpos
de prevención de delito" que tendrían incluso
la potestad de detener delincuentes; al ser

consultado sobre los peligros de iniciativas
como éstas, respondió: "Estoy completamente
de acuerdo que hay que ser muy vigilante (..)
Pero es que la gente esta muy desesperada, por
no matar diez delincuentes están matando se

senta padres defamilia. Creo que toda vida es
estimable, pero más estimable para mi es la
vida de un padre de familia responsable, que
la de un delincuente ...,,38.

Así pues, precisamente dos de las autori
dades vinculadas con el resguardo de los de
rechos humanos, de manera directa o velada

justificaron prácticas y conductas contrarias a
éstos, alentando a ciudadanos comunes a co

meter delitos bajo la bandera de una supuesta
"aplicación de la justicia por sus propias
manos". El ministro Creixems en particular,

38 El Universal, 24.01.95.
39 Últimas Noticias, 03.09.95. Énfasis añadido .

Derechos Civiles y Políticos

establece diferencias falsas entre las personas
decentes y los presuntos delincuentes, puesto
que la vida de todo ciudadano es igualmente
estimable, y precisamente él debería enten
derlo a cabalidad.

En la misma tónica, declaraciones oficia

les fortalecieron la matriz de opinión que con
sidera la defensa de los derechos humanos

como un obstáculo para lograr el respeto de la
vida de los ciudadanos decentes. Dos días

después de la destitución e investigación de
los funcionarios involucrados en la muerte de

HéctorROJAS, el Director del Cuerpo Técni
co de Policía Judicial (CTPJ), José Ramón
Lazo Ricardi expresó: "...no podemos aceptar
excesos de ninguna naturaleza (...) Creo que
tenemos un hampa violenta y en esas mismas
condiciones tenemos que actuar, pero nojus
tifico de ninguna manera la muerte de una
persona que no tenga que ver con la parte
criminal,,39.

Héctor Rojas (21) fue detenido en el mar
co de un operativo realizado por funcionarios
del CTPJ en el sector La Cañada del 23 de

Enero, en Caracas. Fue fotografiado por un
reportero gráfico en momentos que se encon
traba esposado en el asiento trasero de un
automóvil. En la fotografía (ver anexo N° 4),
publicada en un diario de circulación nacio
nal, no se aprecia ningún tipo de herida. Sin
embargo, horas más tarde ingresó muerto a un
hospital, presentando dos heridas de arma de
fuego, esposado y sin documentos de identi
dad. La fotografía sería el punto de partida para
develar ante la opinión pública la ejecución
cometida por funcionarios policiales el
01.09.95, aun cuando la versión oficial señaló,

como en tantos otros casos, que la muerte se
produjo durante un enfrentamiento.
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Patrones de violación al derecho a la vida

Entre octubre de 1994 y septiembre de
1995 se registraron 126 muertes producidas
por las actuaciones ilegales de funcionarios
policiales. El 23% de ese total correspondió
a la actuación de las diferentes policías es
tatales, que en este período se equipararon
a los funcionarios de la Policía Metropoli
tana (PM), responsables del 22% de los
casos; 16% ocurrió a manos de efectivos

del CTPJ; 13% por acción de las Policías
Municipales; 10% por parte de efectivos
de la Dirección de Servicios de Inteligen
cia y Prevención (Disip); 7% por acción de
los efectivos de la Guardia Nacional (GN)
y 4% por miembros de las Fuerzas Armadas
(FF AA). En tres de los casos no se identi

ficó el organismo al cual pertenece el fun
cionario responsable, mientras otras tres
muertes ocurrieron a raíz de la actuación

conjunta de miembros de distintos cuerpos
de seguridad (ver anexo 2).

Al igual que en los últimos tres años, el

mayor número de víctimas (46) correspon
de a ejecuciones; 24 personas murieron
mientras se encontraban bajo custodia del
Estado; 17 a consecuencia de abusos de
poder de los funcionarios; 13 como resulta
do del uso excesivo de la fuerza; 10 debido

a las torturas y tratos y penas crueles, inhu
manas y degradantes; 7 por uso indiscrimi
nado de la fuerza y 4 al interior de recintos
militares. En los cinco casos restantes se

desconocen las circunstancias en que actua
ron los funcionarios (ver anexo 3).

Ejecuciones

Como ejecuciones son definidas aquellas
muertes en las que "...elfimcionario en servi
cio dispara con el objetivo de causar la muer
te inmediata de la víctima,,40 Esta forma de

actuación que implica una intención de des
conocer cualquier método de disuasión pací
fica o de fuerza moderada en la resolución de

situaciones conflictivas, supone la aplicación
deJacto de la pena de muerte por parte de los
funcionarios de seguridad del Estado.

Este patrón continúa aglutinando el mayor
número de víctimas, lo cual refuta el alegato

del que se sirveñ los jefes de los organismos
de seguridad al referirse a estas actuaciones
como casos aislados. Además de la recurren

cia con la que se presentan estos hechos, las
prácticas emprendidas a posteriori por los
funcionarios para encubrir los hechos, dan
cuenta de que el exceso se mantiene como
característica estructural de los cuerpos de

seguridad. Del total de ejecuciones registradas
por Provea, 26 fueron presentadas como muer
tes en enfrentamientos; veinte de las víctimas
fueron vinculadas a hechos delictivos.

En la madrugada del 06. O 1.95 en el barrio
Los Anaucos, en Caracas, se desarrolló un

operativo que comenzó con la interrupción
del servicio eléctrico y los disparos efectua
dos por los funcionarios policiales. Durante
este operativo José Luis HERNÁNDEZ (24),
Ricardo José MONSAL VE (18) Y Yorki José
MUJICA (17) fueron ajusticiados. La resi
dencia de Hernández fue allanada. Según tes

tigos, José Luis fue sacado a la fuerza por la
parte trasera, mientras su esposa e hijos eran
agredidos e incomunicados. Monsalve y Mu
jica fueron sometidos por efectivos policia1es
que penetraron a la habitación donde ambos
dormían y los sacaron a la calle. Su familia
supo que éstos eran los dos jóvenes muertos
junto a Hemández cuando, luego de que un
funcionario preguntara si la familia estaba
completa, los jóvenes no fueron encontrados
en su habitación.

40 PROVEA: Informe Anual' Situación de los derechos humanos en Venezuela octubre 1991-sepJiembre
1992 Caracas, 1992, pág. 28.
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En este caso, presentado como un enfren
tamiento, los funcionarios actuaron sin orden
de allanamiento y dos de las víctimas fueron
sometidas en una práctica denominada esca
lamient041 Cuando el CTPJ llegó al lugar de
los hechos, solo se encontró con el cadáver de
Hernández; los funcionarios de la PM alega
ron que los otros dos habían sido trasladados
a un hospital por presentar signos vitales. Sin
embargo, los vecinos informaron que fueron
trasladados ya muertos, lo que no pudieron
hacer con Hernández porque ellos se lo impi
dieron. Los funcionarios expresaron delante
de testigos que se habían equivocado y tenían
que arreglar la escena de los hechos. El presi
dente de la Asociación de vecinos, Frank Car

vallo narró: "Cuando nosotros bajamos, uno
de los policías estaba con las manos en la
cabeza y decía: nos equivocamos. Otro poli
cía (..) lo aconsejaba: 'tranquilizate, que ahí
viene el comisario [del CTPJ]. Cualquier
cosa, tú dices que te echaron tiros desde
arriba ... '. El comisario les advirtió: 'vean a

ver cómo arreglan esto, porque se ve muy
raro,,42. Aunque la actuación arbitraria e irre
gular en este caso fue muy evidente, tanto el
comandante de la PM como el Jefe de Inteli

gencia de ese mismo cuerpo dieron crédito a
la versión de sus funcionarios.

En varios casos las personas fueron ejecuta
das al ser confundidas con sospechosos o ser
vinculadas a hechos delictivos. Víctor QUERO
(33), se encontraba el 16.06.95 en el interior
de un vehículo estacionado que tenía carac
terísticas similares a otro denunciado como
robado. Por esta razón funcionarios del CTP J

al avistarlo, se acercaron a él y le dispararon
sin mediar palabra. Fue presentado como
muerte en enfrentamiento.

Derechos Civiles y Politicos

Tales acciones también se sirven de otros

alegatos de encubrimiento. El 03.01.95, el
pueblo de Palmarejo (Edo. Yaracuy) fue to
mado por más de cien efectivos de la GN.
"Los militares dispararon sus fusiles auto
máticos contra las viviendas (...) Media

hora después de la toma del pueblo, Alirio
Romero Sevilla se encontró de frente con
uno de los funcionarios, al tratar' de voltearse,
éste inmediatamente accionó el alma contra
él ,,43. Todos los intentos de socorro fueron

obstaeulizados. Pero según la primera versión
oficial conocida, la muerte de A1irio SEVI

LLA (19) se produjo cuando un grupo de
campesinos que se negaba a aceptar una me
dida de desalojo, atacó a efectivos de la GN,
quienes habrían actuado en defensa propia.
Aunque esta versión daba cuenta de un uso
excesivo de la fuerza, en realidad fue la coar
tada para encubrir una ejecución.

Muerte bajo custodia

"Este patrón incluye las muertes ocurri
das durante la detención, aún cuando no ocu

rran a manos de los efectivos de seguridad,
en traslados u otras circunstancias en las que
la víctima se encontraba bajo vigilancia de
los cuelpos de policiales,,44. Se reííere a las
personas que fallecen detenidas en calabozos,
comisarías de los cuerpos de seguridad u otra
circunstancia que suponga privación de liber
tad, con excepción de aquellas que han ingre
sado al sistema penal. En estos casos la respon
sabilidad se produce, por acción o por omisión,
ya que es deber del Estado velar por la seguridad
e integridad física de los detenidos en cualquier
circunstancia.

Las muertes ocurridas baj o este patrón
registraron un aumento, pasando del sexto

41 Según el Código Penal Venezolano "Hay escalamiento cuando se entra por una vía que nos es la
destinada al efecto"'. La ejecución de un hecho punible por medio del escalamiento está considerada, en el
mismo instrumento legal, como una circunstancia agravante. Artículo 77 ardinal 15

42 El Nacional, 08.03.95.
43 RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ: Boletín Informativo N" 49, marzo·abril ] 995.
44 PROVEA: Informe Anual "Situación de los derechos humanos en Venezuela" octu.b.I-º..J993 ·septiembre

l2.2A, Caracas, ]992, pág 28.
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lugar de incidencia registrado en el pasado
lapso, a ocupar el segundo lugar con un total
de 24 casos durante este período. Del total de
muertes bajo custodia 8 fueron ejecuciones.
En este sentido, destacan particularmente los
fallecimientos que se producen mientras las
personas son trasladadas a centros médicos
por funcionarios policiales, oportunidad pro
picia para "rematar'a sus víctimas, tal como
se evidencia en este lapso cuando en por lo
menos siete oportunidades, los cuel1?os pre
sentaron más heridas que las constatadas por
sus familiares antes del traslado.

El 08.08.95, Willian Darío PIÑANGO

(33), se encontraba junto a su familia en su
residencia ubicada en la ciudad de Puerto

Cabello (Edo. Carabobo). Al lugar llegó dis
parando un grupo de funcionarios vestidos de
civil, con chalecos antibalas y los rostros cu
biertos. Piñango se trasladó hasta la sala para
averiguar lo que sucedía y recibió dos heridas,
en una pierna y un brazo. Los efectivos ame
nazaron a la familia con lanzarles una granada
si no salían de la casa, y les fue permitido
entrar luego que uno de ellos se identificó
como miembro de la Disip. Al ser trasladado
al hospital por los mismos funcionarios, in
gresó sin signos vitales presentando una heri
da de arma de fuego en el pecho. Sus familia
res, a quienes les fue impedido acompañarlo,
indicaron que Piñango reconoció a dos de sus
victimarios cuando fue introducido en el vehí

culo de los funcionarios. Nuevamente, el re
gistro policial alude a un delincuente muerto
en enfrentamiento.

En otro caso, se conjugó la versión de
muerte en enfrentamiento con la negación de
la detención. César Eduardo MAR TÍNEZ

(31) fue detenido porla Disip el 11.08.95, en
una céntrica avenida de Caracas, junto a otros

dos amigos -uno de ellos menor de edad-, con
una pequeña cantidad de droga. Luego de ser
"ruleteados,,45, Martínez fue entregado a otra
comisión de la Disip. Al siguiente día murió
en un hospital, presentando cuatro heridas de
arma de fuego. La versión dada por los fun
cionarios ante la división de homicidios del

CTPJ, fue que Martínez, al ser sOl1?rendidoen
un vehículo solicitado se había enfrentado a

la comisión policial. Días después, sus dos
amigos pennanecían detenidos y se enteraron
de lo sucedido a Martínez; por temor deciden
no informar lo ocurrido. Sin embargo días más
tarde, cuando uno de ellos (menor de edad)

prestaba declaración ante una Procuradora, alu
de a la presencia de Martínez en el momento de
la detención. La funcionaria advierte que en el
expediente no consta esta tercera persona y son
iniciadas las investigaciones para determinar la
verdadera causa de su muerte.

En relación a las muertes acaecidas en

calabozos y comisarías de los cuel1?os de se
guridad, tenemos que un sector particular
mente susceptible a este patrón de actuación,

46
es el de los menores transgresores . La per-
manencia de estos menores en las comisarías

del CTPJ, de por sí irregular por tratarse de
dependencias dispuestas para la población
adulta, propició cuatro casos que son tratados
en el aparte de situación penitenciaria.

Abuso de poder

Bajo esta clasificación se registran suce
sos que, aunque en la mayoría de los casos
implican ejecución, ocurren cuando el agente
actúa en virtud de motivaciones personales o
en circunstancias ajenas a sus funciones, en
contrándose o no en servicio. La diferencia
ción obedece a la necesidad de destacar la

comisión de homicidios amparados en la con-

45 Esta expresión define una práctica común de los funcionarios policiales, que consiste en dar vueltas en el
vehículo con los detenidos antes llevados a las comisarías. En algunos casos, este recurso de
amedrentamiento no supone la detención posterior de la víctima.

46 Los menores infractores son aquellos "quienes incurran en cualquier hecho sancionado por la leyes
penales u ordenanzas policiales". Ley Tutelar del Menor y sus Reglamentos. Artículo 41 del Reglamento.
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dición de efectivos policiales. Adicionalmente
el funcionario es responsable de la comisión de
delitos colaterales tales como hurto, obede

ciendo a conflictos personales con la víctima
o, simplemente a una demostración de poder.

Las 17 muertes por abuso de poder en este
período, acusan una disminución con respecto
al registro del lapso anterior (33).

Tres funcionarios vestidos de civil, se pre
sentaron el 28.08.95 en el barrio Isaías Medi

na Angarita de Caracas. A las personas que se
encontraban en la calle junto a Johnny VIVE
NES les dieron la orden de correr, mientras

éste recibía dos disparos en las piernas. Frente
a vecinos y familiares que suplicaron a los
funcionarios para que Vivenes recibiera ayu
da, le hicieron ocho disparos más, el Último
en la cabeza. "Cuenta Odalys Vivenes, herma
na de la víctima, que luego de la muerte del
joven Johnny ella afirmó a los Disip que iba
a buscar unfiscal delMiniste rio Público, ante
lo cual los funcionarios afirmaron que para
fiscales ellos tenían dos,,47. Dos años atrás
Vivenes había estado detenido por averigua
ciones, en relación a la muerte de una funcio

naria de la Disip.
En otros casos, los responsables se encon

traban fuera de servicio, recibieron la ayuda
de otros efectivos para simular un operativo o
enfrentamiento. Luis R. GRATEROL (15) y
Darwin COLINA (14), fueron asesinados por
un funcionario del CTPJ el 10.11.94. El agen
te se encontraba fuera de servicio y al parecer
dos jóvenes lo habían asaltado. A Darwin
Colina su madre le encargó comprar el pan y
éste invitó a Graterol a que lo acompañara.
Tratando de dar con sus asaltantes, el funcio

nario los confundió y disparó contra ellos,
hiriendo a Colina. "Después de su acción lo
cargó y pretendió socorrerle, mientras el com
pañero de Darwin le suplicaba que ayudara a
su amigo (...) enfUrecido soltó aljoven y empezó

Derechos Civiles y Políticos

a golpear a Luis Ramón Graterol, disparán
dole luego. El fUncionario detuvo una camio
neta para trasladar a los jóvenes al hospital.
Dentro de la unidad, según contaron los fa-

'1' (. ) l d" . J . ",48mI /ares ... es /O un tIro ue gracia .
Horas después, al lugar se presentó una comí
sión de funcionarios del CTPJ disparando rá
fagas en todo el sector, pretendiendo simular
un enfrentamiento. Dicha comisión sostuvo

que los jóvenes se les habían enfrentado. En
febrero de 1995, el funcionario responsable se
mantenía activo.

Uso excesivo de la fuerza

Alude a las muertes ocurridas cuando los

funcionarios de los cuerpos de seguridad ha
cen uso desproporcionado de la fuerza en la
resolución de situaciones de conflicto que han
podido dirimirse a través de otros mecanis
mos de disuasión pacífica o de uso moderado
de la fuerza. Las muertes a consecuencia del

uso excesivo de la fuerza disminuyeron
(13), en comparación a los 27 del lapso
anterior.

Tres de los cuatro casos de muertes en

manifestaciones reprimidas, fueron producto
del privilegio de armas de fuego y bombas
lacrimógenas para el control de acciones de
protestas. Aunque esta cifra refleja un impor
tante descenso, hay que insistir en que desde
1990, en Venezuela son registradas anual
mente víctimas fatales por la intervención
policial en las manifestaciones.

En Valencia (Edo. Carabobo) el 17.02.95,
estudiantes de educación media se encontra

ban jugando carnaval en las afueras de una
instalación educativa. Por este motivo algu
nos de los jóvenes fueron detenidos por fun
cionarios de la policía del estado. Sus compa
ñeros decidieron protestar cerrando la calle, y
entonces se presentó al lugar una comisión de
apoyo operacional y disparó contra los manifes-

47 El Universal, 05.09.95.
48 RED DE APOYO POR LAJUSTICIA Y LA PAZ: Boletín Informativo. No.48 enero-febrero 1995 .
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tantes. Miguel Emique COLINA (17) recibió lll1
disparó en la cabeza y murió al día siguiente.

Con el inicio de las actividades educativas

a nivel superior se reiniciaron también las
acciones de protesta en varios estados del
país. Durante el desarrollo de las manifesta
ciones en la ciudad de Mérida el 21.09.95,
Joseph MORENO (17) quien se encontraba
en el interior de las instalaciones universita

rias, recibió en la cabeza el impacto de una
bomba lacrimógena. Murió el 24.09.95 debi
do a las lesiones producidas por el golpe.

En relación a este patrón, sigue siendo
frecuente que los funcionarios aleguen legíti
ma defensa, cuando actuaron frente a perso
nas desarmadas. Así ocurrió el 04.03.95 en

Guatire (Edo. Miranda). Los vecinos del sec
tor los Olivos, se encontraban en la calle ce
lebrando las festividades de camaval, cuando

un joven detenido por efectivos de la policía
Municipal de Zamora, comienza a ser golpea
do. Los acompañantes del joven intentaron
interceder y es cuando interviene un vecino

para apaciguar los ánimos, sin embargo los
policías optaron por disparar en contra de
todos los presentes. Un total de diez personas
resultaron heridas; entre ellas, Michael Díaz

(15) y Willian GARCÍA (24), quienes murie
ron a consecuencia de los disparos recibidos.
Según la versión del Inspector Jefe de la Po
licía Municipal, "...detuvieron a unjoven para
requisarlo. Entonces los juncionarios fueron
agredidos con objetos contundentes, e incluso

J ju ,,49 L . d ..con armas ue ego . os vecmos esmmtle-
ron tal versión, y aún si fuera cierta, de ninguna
manera se justifica que en una calle llena de
gente los funcionarios optaran por disparar.

Muerte a consecuencia
de torturas y malos tratos

En oportunidades anteriores, Provea ha

mantenido que las muertes ocurridas baj o este
patrón estaban lejos de convertirse en ejem-

49 El Nacional, 06.03.95.

plos de una práctica generalizada. Sin embar
go, durante este período las cifras acusan un
preocupante incremento. De octubre de 1992
a septiembre de 1993 se conocieron seis ca
sos; en el período siguiente se reseñaron cinco
casos; este Infom1e registra diez denuncias.
Nuevamente, la PM es responsable del mayor
número de casos.

Un mes después de los hechos, fueron
conocidos los pormenores de la muerte de
Santos CRUZ RAMOS (23), acaecida el
05.07.95 en Ciudad Bolívar (Edo. Bolívar).
Su hermano denunció que ambos fueron
detenidos violentamente en su residencia,

por efectivos de civil que les condujeron a
un comando de la GN. Fueron sometidos a

reiteradas torturas y por último encerrados en
un hueco, al cual habían lanzado dos bombas
lacrimógenas. Al siguiente día se repitieron
las torturas, y luego los separaron. Cuando
Santos Cruz fue devuelto al calabozo donde

se encontraba su hermano, falleció.

Un caso cuya responsabilidad recae en
funcionarios militares, sucedió en el marco de
detenciones y allanamientos masivos que
afectaron a pobladores de zonas fronterizas.
Luego del ataque perpetrado por la guerrilla
colombiana el 26.02. 95 al puesto de la Marina
venezolana en Cararabo, a orillas del río Meta

en el Edo. Apure, se desarrollaron operativo s
militares que dieron lugar a la detención de 23
campesinos acusados de complicidad con el
grupo de insurgentes. Las investigaciones de
organizaciones de derechos humanos revela
ron la aplicación de métodos de tortura hasta
ahora inéditos en el país en contra de los dete
nidos y precisaron las circunstancias en que
Vicente PALMERO perdió la vida a manos de
Infantes de Marina. Palmero fue torturado hasta

causarle la muerte por efectivos que luego lan
zaron su cadáver a las aguas del Río Meta.

Los niveles de exceso presentes en las
actuaciones de los funcionarios son tales, que
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su intervención en acciones concernientes a

sus funciones, tales como la solicitud de iden
tificación o la respuesta a una petición de ayuda,
pueden terminar en la muerte de una persona. El
12.1O.9'l, René MORENO (14) se encontraba
jugando junto con un primo. Al lugar llegaron
varios efectivos de la PM solicitando la cédula

de identidad, René no la tenía consigo y fue
detenido. Su familia lo encontró tirado en el

suelo, camino a la comisaria, presentando fuer
tes golpes. Murió el 11.11.94 luego de perma
necer un mes en estado de coma.

Uso indiscriminado de la fuerza

"Implica el desc0!l0cimiento de cualquier
fórmula de disuasión pacifica °fuerza mode
rada, solo que además aquí la acción no esta
dirigida hacia un sujeto determinado, de ma
nera que se victimiza a ciudadanos comunes,
atrapados en medio de acciones emprendidas

d 'd á,50en pro e su segun a .
Del total de siete casos debidos al uso

indiscriminado de la fuerza, 3 ocurrieron

cuando efectivos perseguían a presuntos de
lincuentes; 2 corresponden a transeúntes atra
pados en la línea de fuego entre policías y
presuntos delincuentes. Una de las víctimas
falleció durante un operativo policial y otra al
ser víctima de un secuestro.

Jorge GUTIERREZ (28) trabajaba como
vendedor ambulante en Caracas. El 28.12.94,
cuando se encontraba vendiendo su mercan

cia fue alcanzado por los disparos efectuados
por funcionarios de la PM que perseguían a
unos presuntos delincuentes.

El 15.07.95, Windy Javier PlÑERO se
encontraba dentro de un hospital ubicado en
Caracas, cuando un reo que estaba siendo
atendido intenta escaparse y comienzan los
disparos. Piñero resultó mortalmente herido.

El 28.08.95 en Cabimas (Edo. Zulia), José
Luis NUÑEz (28) murió junto a sus asaltan
teso Se desplazaba en su auto acompafiado de

50 Provea: op. cit. pág. 35 .
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otra persona cuando fue chocado intencional
mente por un grupo de asaltantes. Al detener
se para revisar los dafios, fue sometido y
subido al vehículo, que fue puesto nuevamen
te en marcha. Al percatarse de la situación,
una comisión policial comienza la persecu
ción. Luego de varios choques el auto se detiene
y se produce un enfrentamiento, en el cual ade
más de los tres asaltantes Nufiez resulta muerto.

Muert es ocurridas
en recintos militares

Bajo esta clasificación se agrupan los ca
sos de los jóvenes fallecidos mientras cum
plían el servicio militar obligatorio, en cir
cunstancias que apuntan a la responsabilidad
directa de sus superiores; a efectivos o estu
diantes de los cuerpos de seguridad que falle
cen en el interior de sus comandos, en accio
nes calificadas por las autoridades como sui
cidios o accidentes, y que son puestas en duda
por los familiares. En dos de los casos regis
trados durante este período se manejan infor
maciones que los.vinculan con la sustracción
de armas de fuego y otros objetos en las
instalaciones militares.

Arnaldo JoséFERNANDEZ (21), seencon
traba destacado en el Fuerte Tiuna (Caracas)
prestando servicio militar. Una noche llamó a
sus familiares y les informó que a pesar de tener
boleta de salida, no lo dejaban partir. Al día
siguiente una hermana fue a visitarlo y se enteró
de que había muerto. Desde un comienzo las
versiones dadas por las autoridades fueron con
tradictorias y, en la misma tónica, dificultaron
la entrega del cadáver. Primero dijeron a los
familiares que el joven fue alcanzado por una
bala perdida, al producirse un tiroteo en las
cercanías del área en que cumplía guardia; luego
afirmaron que fue herido al accionarse acciden
talmente el arma de otro centinela.

Según denunciaron los familiares, al mo
mento de solicitarlo les dijeron que para el
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velatorio debían utilizar una foto. Cuando re

cibieron el cadáver, el 16.07.95, se percataron
de que: "...el cuerpo presentaba tres impactos
de bala: dos en la espalda y uno en el maxilar
izquierdo, cercano a la oreja. En el cuello
tenía señales de estrangulamiento, arañazos
en la nariz, hematomas en la cara, las manos

hinchadas y sangre coagulada a nivel de las

costillas, ...,,51. Femández les había confiado

a sus familiares que era amenazado de muerte
porque conocía de las actívidades de sustrac
ción de armas y unifonnes del comando. El
caso fue denunciado ante las instancias judi
ciales correspondientes, y el 15.08. 95 fue rea
lizada la exhumación del cadáver, a solicitud
de sus familiares.

Justificación por criminalización

La criminalización de las víctimas de vio

laciones del derecho a la vida es una práctica
suficientemente comprobada, tal corno lo evi
dencian algunos de los ejemplos expuestos en
párrafos precedentes. El respaldo que otorgan
los cuerpos de seguridad a sus funcíonarios,
cuando aceptan sin mayores pruebas las ver
siones de enfrentamiento u obstaculizan el

establecimiento de responsabilidades pena
les, evidencia además que esta práctica se
mantiene, convirtiéndose en un factor de vio
lencía institucional.

Para este período, la criminalización de las
víctimas corno recurso de encubrimíento y
delegación de responsabilidad, se discrimina
de la siguiente manera:
• En no menos de 39 casos, los funcionarios

alegaron corno versión oficial "muerte en
enfrentamiento"

• El alegato de que la víctima tenía antece
dentes penales o estaba siendo solicitado
por las autoridades, en muchos de los ca-

Desapariciones

sos desmentido por los familiares, fue el
justificativo empleado en 24 casos.

• En cuatro casos los efectivos argumenta
ron haber confundido a las víctimas con
delincuentes.

• La responsabilidad de los funcionarios
pretendió ser exonerada en 7 casos, bajo
el alegato de muerte accidental.

• La" defensa propia" ante grupos de perso
nas desarmadas fue la excusa presentada
en tres casos.

• Al menos en cuatro oportunidades hubo
testigos o fue determinado que los efecti
vos policiales le colocaron armas de fue
go a las víctimas corno coartada para la
versión de enfrentamiento.

• En tres casos, acusadores privados señala
ron públicamente a los Jefes de los cuer
pos de seguridad involucrados, por mani
pulación de pruebas, presentación tergi
versada de los hechos y criminalizacíón de
las víctimas.

En la totalidad de casos reportados duran
te este período (6), existen testigos del mo
mento en que las víctimas fueron detenidas
por funcionarios de los cuerpos de seguridad.

Los familiares de Juan Daniel MONSAL

VE denunciaron en la prensa el 05.06.9552, su

51 El Nacional, 03.08.95.
52 El Aragueño, 05.06.95.

desaparición en Maracay (Edo. Aragua) y ex
pusieron su sospecha de que el joven se en
contrara detenido o que haya sido asesinado
por funcionarios policiales. Para el momento
de su desaparición Monsalve era investigado
sobre su supuesta vinculación con el asesinato
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de un funcionario del CTP1.L a preocupación
de los familiares se desprende de las decla
raciones que hiciera el Jefe del CTPJ en
Aragua, acerca de que a los asesinos de
funcionarios policiales se les buscaba vivos
o muertos.

Fidel E. CROES A. (20), Ysu cuñado Luis
M. SÁNCHEZ V. (31), se dirigieron el
22.02.95 a un centro recreativo en Lecherías

(Edo. Anzoátegui) y según informaciones
fueron detenidos por efectivos de la GN que
realizaban un operativo en la zona. Ambos
estaban siendo investigados por tráfico de
drogas y al tiempo que era reportada su desa
parición, un tribunal de primera instancia en
lo penal les dictó auto de detención. Cuando
los familiares de Croes acudieron al Comando

No.7 de la GN a denunciar su detención, éstos

observaron cómo al funcionario que los reci
bió y averiguó sobre el caso le fue dada una
respuesta afirmativa sobre la detención de los
denunciados. No obstante, tanto el cuerpo
policial como el funcionario señalado de co
mandar a la comisión que los detuvo niegan
las detenciones. En días posteriores a la desa
parición, los familiares recibieron una llamada

53 Últimas Noticias, 01.02.95 .
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según la cual ambos jóvenes estaban siendo
interrogados y golpeados por efectivos de la
GN, en una lancha propiedad de Sánchez.

A la comunidad de El Rincón, ubicada en
Caicara del Orinoco (Edo. Bolívar), llegó el
16.01.95 un grupo de efectivos de la GN,
quienes acompañados de un fiscal del Minis
terio Público, realizaron varios allanamientos

d . 53 L ., d' 1Y etenclOnes . a aCClOnrespon la a as
averiguaciones sobre un suceso en el que re
sultó herido un efectivo militar. Cinco perso
nas fueron detenidas, entre ellas Julio Rafael
TOV AR, a quienes los efectivos militares
torturaron en presencia de la comunidad. A
diferencia del resto, Tovar es trasladado por
vía fluvial, en una embarcación de la GN,

momento a partir del cual es reportado como
desaparecido. La versión de los efectivos mi
litares es que Tovar aprovechó el desperfecto
que sufriera el motor de la lancha y el descui
do de sus custodios para lanzarse al río en el
cual desaparece. Según señalan los familiares,
Tovar se encontraba esposado y apenas podía
caminar luego de los maltratos recibidos al
momento de su detención, además de encon
trarse custodiado por cuatro efectivos.

.octub~~1994-sept¡~~bre'1995' , "1 41



Derechos Civiles y Políticos

Derecho a la libertad personal

La libertad y seguridad
personales son inviolables,

y en consecuencia: nadie

podrá ser detenido, a menos

que sea sorprendido in

fraganti, sino en virtud de
orden escrita del funcionario

autorizado para decretar la

detención, en los casos y con

las formalidades previstas

por la ley.

Artículo 60.1 de la Constitución

de la República de Venezuela

La aplicación de políticas de seguridad
ciudadana y la suspensión de las garantías
constitucionales que estuvo vigente duran

te casi todo el periodo analizado supusieron un
aumento considerable a la violación al derecho

a la libertad personaL De hecho, las 13 mil 941
detenciones arbitrarias registradas en este perio
do representan un aumento del 83,24% en rela
ción al lapso anterior. El aumento se debió en
gran medida a la instauración de planes de
seguridad ciudadana supuestamente destinados
a controlar el auge de la delincuencia en las
principales ciudades del país.

El total de las detenciones arbitrarias re

gistradas por Provea durante este período pue
den ser desglosadas en: 521 practicadas en el
desarrollo de manifestaciones, 13 mil 177 de

tenciones en allanamiento s u operativos ma
sivos de seguridad y 243 detenciones produc
to del abuso de poder (ver anexo 5). Cabe
destacar que para finales de octubre de 1995
se encontraban 109 personas detenidas en
centros de reclusión, por la aplicación de la

54
Ley sobre Vagos de Maleantes (LVM) .

Resulta interesante destacar que si bien Pro
vea ha registrado, tanto en su relación directa
con los afectados como a través de la prensa, un
total de 13.941 violaciones al derecho a la liber

tad personal en todo el país, en un informe de
la PM y solo para Caracas se recoge la cifra
de 53.901 detenciones arbitrarias realizadas

durante el período octubre 94-agosto 9555.

El derecho a la libertad personal fue el más
afectado en el marco de la suspensión de las

54 MINISTERIO DE JUSTICIA: Reporte diario de población penal al 31.10.95.
55 POLlCIA METROPOLITANA: Detenciones efectuadas por mes, octubre 1994 a agosto 1995. División de

Planificación, Departamento de Estadística, Caracas 1995 .
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garantías constitucionales, en evidente irre

speto al principio de proporcionalidad, según
el cual las medidas adoptadas deben guardar
estricta correspondencia con los motivos que
originan la suspensión; en este caso, dicha
suspensión estaba fundamentada en la crisis
del sistema financiero, pero fue utilizada para
la detención de dirigentes vecinales, militan
tes de partidos o tendencias opositoras al go
bierno, entre otros. En su mayoría las perso
nas detenidas eran provenientes de sectores
sociales medios o bajos.

La aplicación del reclutamiento forzoso

presentó una disminución con relación a lap
sos precedentes, al menos en el área metropo
litana de Caracas, debido a la incorporación
de voluntarios motivados por el pago de un
salario mínimo antes inexistente.

Plan Integral de Seguridad
Las detenciones arbitrarias ocurridas en

operativos masivos de seguridad durante
este período ascienden a 13 mil 177, lo que
representa un 94,5% del total de las deten
ciones arbitrarias registradas a lo largo de
este lapso.

En el mes de marzo el Ministro de Rela

ciones Interiores informó que la Disip había
desmantelado un supuesto plan para subver
tir el orden en todo el pais, y confirmó la
detención de dirigentes de izquierda vincu
lados a una jornada de protesta que iba a
tener lugar el 16 de marzo con fines
desestabilizadores. El Ministro afirmó tener

evidencia~ para sostener con toda seguridad
que existían grupos interesados en aprove
char manifestaciones cívicas para generar
violencia. Para el Director General de la

DISIP, General el') Rafael Rivas Ostos, el
abortado plan desestabilizador se gestó en
grupos civiles que perseguían crear desór
denes en las ciudades de earacas, Valencia
y Maracaibo. Todos los detenidos -mas de

56 El Globo, 170395

l50-10graron su libertad luego de diez días;
sin que ninguno fuese remitido a los tribuna
les bajo acusación alguna.

La Red de Apoyo por la Justicia y la Paz
opina que este tipo de detenciones está gene
ralmente motivado por hipótesis de ministros
y directores generales de seguridad sobre su
puestos planes desestabilizadores, movimien
tos de subversión, etc.; las detenciones prac
ticadas buscarían justificar las hipótesis al
respecto de una u otra autoridad realizadas
con el fin de ahogar las protestas populares.
El Ministro de Relaciones Interiores recono

ció públicamente que: "...se reunió ayer con el
cuadro directivo de la Disip (..) obviamente en
esa reunión habían sido tratadas algunas de las
decisiones del gobierno para enfrentar un pre
sunto plan subversivo y que originó, en el país,
cerca de 150 detenciones ... ,,56

Los operativos de seguridad ciudadana
destinados a controlar el auge de la delin
cuencia en las diferentes ciudades del país
constituyen un problema endémico y estruc
tural cuando se intenta analizar la situación de
los derechos humanos en Venezuela. Durante

gobiernos anteriores estos operativos eran co
nocidos como redadas u operativos de seguri
dad, los cuales a lo largo del tiempo se han
institucionalizado, al punto que durante el

período de estudio se consolida y agrava el
patrón de detenciones arbitrarias producto de
la realización de estos operativo s implemen
tados por autoridades del Ejecutivo, y que el
actual Ministro de Relaciones Interiores ha

dado en denominar "acciones de limpieza
social". Es en este contexto que se da la
presentación del Plan Integral de Seguridad
por parte del Ministro de Relaciones Inte
riores al Consejo de Ministros, aprobado en
abril de 1995 y cuya puesta en marcha se
inició el 02.08.95; el plan propone poner én

fasis en la acción represiva incorporando a
otros sectores, tanto del Estado como de la
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sociedad civil, a fin de "revisar la unilatera
lidad del modelo represivo ,,57.

El Plan incluye un programa reeducativo
(represión contra menores de edad) destinado
a recoger y ubicar en instalaciones del Estado
a menores contraventores, con apoyo de las
comunidades en las labores de inteligencia y
recolección de los menores infractores; un

programa represivo destinado a ubicar física
mente, recoger, recluir y custodiar a los delin
cuentes adultos mediante la aplicación de la
L VM; en este programa también se propone
la incorporación de las comunidades en las
labores de inteligencia y recolección de los
presuntos delincuentes. El programa preven
tivo propone impulsar la ejecución de planes
y programas del Estado en esta materia, po
niendo énfasis en los actuales programas so
ciales del gobiemo.

Los programas vecinales propuestos por
el Plan Integral de Seguridad tendrían como
objetivo que las comunidades organizadas
participen y asuman la vigilancia y el control
de los distintos servicios que presta el Estado
en todos sus niveles. El Estado espera que las
casas comunales jueguen un papel determi
nante en este sentido, puesto que desde ellas

deberían §enerarse iniciativas de "distinta na
turaleza" 8, que no están especificadas en el
mencionado Plan.

Como posibles centros de reclusión pro
puestos en el documento están el abandonado
complejo petrolero de Oritupano en el estado
Monagas, la Isla de Tacarigua, la hacienda So
mosagua, recientemente expropiada a un grupo
financiero en crisis y la isla Las Aves.

En definitiva, de lo que se trata es de un
plan que propone incrementar las políticas
represivas del Estado mediante la institucio
nalización de éstas con el objetivo de tranqui-

Derechos Civiles V Politicos

lizar a la población, haciendo ver que el Esta
do está decidido a acabar con la inseguridad,
pero en líneas generales el Plan presenta difi
cultades de orden jurídico-legal, de infraes
tructura y de implementación.

Resulta preocupante la propuesta de in
corporación de sectores de la sociedad civil ell
la implementación de las políticas represivas,
ya que supone un aval estatal al surgimiento
de grupos de autodefensa proclives a tomar la
justicia por su mano.

El Ministro de Justicia Rubén Creixems

declaró ala prensa en enero de 1995 que "...el
Estado tiene la obligación de apoyar esta
organización natural que nace de las barria
das populares ..,Creo que los grupos de pre
vención del delito en los barrios son una

respuesta ..,es que la gente está desesperada,
porque por no matar a diez delincuentes están

d d d fi '1' ,,59matan o a sesenta pa res e ami lQ....

Dos meses después el Ministro consideró per
tinente modificar su posición declarando: "!lri

constitucional, ni moralmente alguien puede
asumir lajusticia por sí mismo (..) esto ocu
rre porque el Estado no está dando una res-

fi 1 d l· . ,,60puesta oportuna rente a a e l1lcuenClG .
En esa ocasión fue notoria la contradicción con

el Ministro de Relaciones Interiores, quien
declaró que los linchamientos a delincuentes

t't " dI" d ,1'. ,,61cons 1 uyen actos e egltlma ejensa por
parte de la comunidad ante la impunidad con
la que se mueven los delincuentes.

En las cifras correspondientes al mes de
noviembre de 1994, encontramos un total de

4.448 detenidos en seis operativos. De todos
los detenidos solo 15 personas estaban solici
tadas por tribunales por la comisión de algún
delito; esto significa una efectividad delope
rativo del 0,33%. A pesar de que la "efecti
vidad " de los operativo s no justificaría en

57 CONSEJO DE MINISTROS: Resolución PolilliLa.lntegral de Seguridad 1995, pág. 7.
58 Consejo de Ministros, op. cit. pág.1 O.

59 El Universal, 24.01. 95.
60 Últimas Noticias, 15.03.95.
61 Últimas Noticias, 15.03.95
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modo alguno su implementación en tanto su
sola aplicación es atentatoria de los derechos
humanos, la contraposición resulta pertinente
por cuanto permite comprobar que la práctica
de los operativo s es injustificada y que son
mayores los inconvenientes y perjuicios que
ocasiona a la población, que los problemas
que logra resolverle.

Esta situación pone de manifiesto una vez
más la tesis de que en Venezuela la dinámica
policial prioriza la detención como método
para investigar, en lugar de la investigación
previa a una detención que venga determinada
por evidencias sólidas, y que permitiría que se
redujera al mínimo la figura de la detención
arbitraria. A falta de un buen método de inte

ligencia policial los organismos de seguridad
del Estado recurren a los operativo s masivos,
que dej an en manos del azar la captura de
delincuentes y que afectan a la mayoría de la
población, apoyándose además en las venta
jas que les ofrece la figura legal de los ocho
días de detención preventiva pues, durante
este lapso,:mediante la utilización de incomu

nicación y presiones físicas y psicológicas, es
posible conseguir lo que no logran hacer a través
de deficientes métodos de inteligencia.

Otro de los recursos utilizados por los cuer
pos de seguridad en sus procedimientos sucedá
neos a la inteligencia es la creación de estereo
tipos de delincuente, los cuales tienen caracte
rísticas determinadas, usualmente asociadas

a la típica manera de vestir de jóvenes y
adolescentes de las zonas populares del país;

una consulta realizada entre afentes policia
les y publicada en la prensa 6 definió a estos
jóvenes como "azotes de barrio" que son
ubicados por los cuerpos de seguridad sobre
los mapas de las zonas marginales. De
acuerdo a esta matriz, los delincuentes se
ubicarían exclusivamente en los sectores

más pobres de la población.

62 El Nacional, 18.07.95.
63 El Nacional, 05.08.95.

En este sentido, la aplicación de la L VM
como estrategia para afrontar la problemática
generada por los supuestos azotes de barrio
fue cuestionada por un gran número de espe
cialistas en materia de prevención del delito.
Juan Manuel Mayorca renunció a la Presiden
cia del Consejo Consultivo de la Dirección de
Prevención del Delito aduciendo ante el Mi

nistro de Justicia que "la empresa en la que
Ud. y el gobierno parecen embarcarse con
marcado énfasis, la reapertura de las Colo
nias Móviles de El Dorado, mediante intensa

aplicación de la Ley de Vagos y Maleantes
(creo que por cuarta vez en 35 años), no
puede ser compartida por quien tenga algo de
afecto y respeto hacia la Constitución, los
derechos humanos, la libertad individual y el
ser juzgado solo por jueces; en resumen: por
la democracia. Porque aún creo que este pé
simo sistema es el menos malo, no puedo

tener fe en quienes por acciones erráticas
. J 1 ,,63anuncJauas o empeoran .

Durante el período de estudio tuvieron
lugar toques de queda que afectaron a meno
res de edad en el estado Aragua: en el muni
cipio Vargas del Distrito Federal y en el mu
nicipio Sucre del estado Miranda. En el caso
del municipio Sucre el Alcalde Enrique Men
doza anunció en el mes de octubre de 1994

la implementación de tal medida para frenar
el auge delictivo en el que los menores suelen
ser las víctimas y los victimarios, para lo cual
se restringe el tránsito de los mismos a partir
de las 9 de la noche. Ya para septiembre de
1995 en una entrevista concedida a la prensa,
Mendoza anunció la des incorporación de la me
dida por cuanto no había resultado efectiva.

Por su parte, Salomón Bassim, Prefecto
del Municipio Vargas, decretó la prohibición
de circulación de menores que no estén acom
pañados por sus representantes a partir de las
10 de la noche. Durante estos toques de queda,
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que son a todas luces violatorios de las normas
constitucionales que reglamentan la aplica
ción de medidas de excepción por razones de
seguridad y que son potestad exclusiva del
Presidente de la República, se llevaron a cabo
múltiples detenciones arbitrarias y atropellos
contra menores por el simple hecho de estar
camino o de vuelta del trabajo o de la escuela
(en el mes de noviembre en el estado Aragua
se realizaron 400 detenciones de jóvenes bajo
este supuesto). La implementación de este
tipo de medidas por parte de las autoridades
competentes en aras de la seguridad y el
orden público, lejos de cumplir el objetivo
de brindar mayor seguridad y libertad a la
población, redunda en una violación a los
más elementales derechos de quienes se
pretende proteger.

Detenciones individualizadas

Las detenciones arbitrarias individualiza

das como consecuencia de abuso de poder,
descendieron a lo largo de este periodo, du
rante el cual se registraron 243 casos.

A modo de ejemplo, José Gregorio A VI
LA (25) fue detenido por la Policía Municipal
de Urdaneta (Edo. Anzoátegui), acusado de
pertenecer a una supuesta banda delictiva. Fue
liberado luego de 16 días de detención, de los

cuales cuatro permaneció incomunicado, sin
que se produjese acusación alguna en su con
tra. El 18.11.94, Reinaldo SERRANO (34)
fue detenido por la Policía del Edo. Aragua
cuando se dirigía a su casa. Tras exigirle la
documentación, fue trasladado a los calabo

zos de la PE, donde permaneció detenido du
rante nueve días presuntamente por órdenes
de la Prefectura, tras negarse a firmar un reci
bo por 360 bolívares. El recibo correspondía
a la suma que supuestamente poseía Serrano
al momento de su detención; pero la víctima
afirma que en realidad tenía consigo una
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suma mayor (Bs. 6.000), quefue hurtada por
los mismos efectivos que lo detuvieron.

La mayoría de las detenciones en contra
de ciudadanos comunes víctimas de abuso de

poder por parte de funcionarios, se deben a
diferencias personales con la víctima, o a la
práctica de solucionar por la vía expedita de
la "matraca ,,64 cualquier eventualidad por la
que atraviesen. Sin embargo, son comunes los
casos en los que el funcionario intenta demos
trar el poder que detenta para lo cual hace uso
de su armamento o investidura a fin de inti

midar a los ciudadanos sin ninguna razón.
Ledi OCHOA MARIÑO denunció el

26.07.95 que funcionarios de la PM, adscritos
al grupo "Pantaneros", amenazaron a ella y
a su familia. Ochoa Mariño quien se encon
traba embarazada fue detenida luego de que
su residencia en Charallave (Edo. Miranda)
fuera allanada sin testigos ni orden judicial.
La policía acusó al esposo de Ochoa Mariño
de haber dado muerte a un funcionario po
licial, sin embargo, Luis Salvador CORCE
LLA, esposo de Ochoa, ya se había entrega
do a la policía por voluntad propia a fin de
aclarar su situación. Una vez más nos en

contramos frente a víctimas que son deteni
das sin que existan elementos que justifi
quen tal detención, y que la policía respalda
con el recurso de los ocho días de detención

preventiva para averiguaciones.
En relación a la situación de los presos

políticos, al momento de la redacción de este
Informe Jaime LUGO ACABAN, dirigente
del Movimiento por la Democracia Popular
(MDP), fue beneficiado por la gracia del so
breseimiento a finales de 1994. Por otra parte,
José Manuel FLORES, Rubén SANCHEl,
José Luis SANCHEl y José Gregario GUE
DEl, todos civiles, detenidos el 17.08.94 acu
sados de tenencia de armamento y recluidos
en la Centro Nacional de Procesados Militares

64 Se conoce como matraca la práctica por la cual un funcionario exige dinero de un ciudadano para librarlo
de acusaciones reales o supuestas.
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de Ramo Verde, luego de que el Juzgado de
Primera Instancia Militar de Maracay les dic
tara auto de detención por el presunto delito
de rebelión militar, recibieron el beneficio

de sobreseimiento y fueron puestos en liber
tad a mediados de 1995. Provea no tiene

noticias de la existencia de ningÚn preso po
lítico al cierre de este Informe.

Detenciones en manifestaciones

Con respecto a detenciones realizadas en
el transcurso de manifestaciones o acciones

de protesta pacificas, se registró un continuo

incremento de casos a lo largo de los tres
primeros trimestres del período estudiado, pa
sándose de los 52 casos en el Último trimestre

de ]994 a 134 en el primero de este año y 206
en el scgundo. En cuanto a los meses siguien
tes, solo en julio se produjeron 122 casos de
detenciones arbitrarias a personas que ejer
cían su derecho a manifestar. Sin embargo
las detenciones arbitrarias ocurridas en el

transcurso de manifestaciones disminuye
ron en relación al período anterior, en el que
se registraron 657 casos; pero tomando en
cuenta que la manifestaciones durante
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este período se redujeron a la mitad en rela··
ción con el anterior, proporcional mente las
detenciones arbitrarias realizadas en el trans
curso de manifestaciones aumentaron consid
erablemente.

Reclutamiento forzoso

El Presidente de la República declaró en
diciembre de 1994 que el reclutamiento for
zoso "...ha sido sustituido por un movimiento
espontáneo de voluntarios que se sienten

'd 1 F 4 d ,,65 Eatra¡ os por ... as uerzas" rma as .'n
enero de este año, el Prefecto de Caracas,

Cmel. Adolfo Pastrán Matute, declaró a la
agencia estatal Venpres que el servicio militar
obligatorio habia sido eliminado en Venezue
la, lo Que le inclmil en la lista de cinco paises
d 1 •. d' l" 66 S:e contmente (onde es va umano .' m em-

bargo' cabe destacar que nunca se a elimi,:ado
la obligatoriedad de prestar el servicio militar
pues sigue VIgente la de COTIscripción y

Alistamiento Militar, cuvo art. ::;reza que "El
servicio militar es obligatorio y se cumplirá
en forma regular en las Fuerzas Armadas
Nacionales ... ". El hecho de que estén aCLl

diendo jóvenes de manera espontanea no

65 La Columna, 21 12.94.
66 La Columna, ] 301.95.
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resta obligatoriedad al servicio militar; lo que
se eliminó -a menos en el discurso- es el

reclutamiento forzoso que afectó por años a
los jóvenes venezolanos. La Prefecta del Mu
nicipio Libertador, en Caracas, después de
anunciar que en su municipio estaba termi
nantemente prohibido el reclutamiento forzo
so, declaraba que "...este procedimiento ...
víola los derechos humanos consagrados en
la Constitución. .. ,;67.

Sin embargo, se continúa recurriendo a
esta práctica inconstitucional, como demues
tra la reciente protesta de jóvenes mirandinos,
quienes denunciaron la aplicación de la reclu
ta en la entrada de las fábricas de los altos

mirandinos a principios de agosto de 1995.68
Así pues, y a pesar de que en ciertas zonas del
país su práctica se haya reducido, como en el
Área Metropolitana, donde solo afecta al 30%
de los conscriptos, cabe preguntarse con qué
medios cuenta el Gobierno para asegurar la
efectividad de la prohibición de este procedi
miento y, dado que la ley que así lo dicta no
resulta suficiente, con qué otros respaldos cuen
ta para erradicar este método de alistamiento.

Cabe destacar que desde 1994 se viene
aplicando al proceso de alistamiento militar,
tanto en Caracas como en el estado Zulia y en
otras áreas del país, una política comunicacio
nal con el objetivo de atraer a los jóvenes a
alistarse voluntariamente a las Fuerzas Arma

das, ofreciendo información sobre el proceso,
facilitando la inscripción y aumentando las
dietas mensuales de los soldados. La puesta
en práctica de esta política reduce la imple
mentación del procedimiento de reclutamien
to forzoso o "recluta", que venía siendo apli
cado sistemáticamente a pesar de la prohibi
ción constitucional. La respuesta del sector de
población afectado, los jóvenes, está siendo
positiva, pero ya en el períodode alistamiento
de abril de 1994 no se llegó a satisfacer el cupo
67 Últimas Noticias, 08.01.95.
68 Últimas Noticias, 08.08.95.
69 El Globo, 01.06.95.

mínimo exigido por las FFAA, lo que propi
ció respuestas dispares por parte de las respec
tivas gobernaciones: mientras la Gobernación
del estado Zulia mantuvo su oposición al re
clutamiento forzoso, instando a las FF AA

para que mejoraran y suplementaran el proce
so de información con vistas al alistamiento

voluntario, en Caracas se recurrió nueva
mente a la "recluta" para cubrir el cupo es
tablecido. Por el contrario, en los períodos de
reclutamiento de octubre de 1994 y enero de
1995 los cupos de la circunscripción militar
de Caracas fueron cubielios con soldados

voluntarios, y otro tanto ocurría en noviem
bre de 1994 en la circunscripción de Pan de
Azúcar, del estado Miranda.

Una aplicación insuficiente de la prohibi
ción de recurrir al reclutamiento forzoso, con

el que se vulneran los derechos a la libertad
de las personas, se ve agravada con la aplica
ción de políticas de inserción de reclutas en
cuerpos civiles cuya propia definición exclu
ye la mera posibilidad de incluir efectivos de
cuerpos militares a un servicio que debe ser
netamente civil.

La inclusión de conscriptos en cuerpos
policiales, anunciada por el Ministro de Rela
ciones Interiores, Ramón Escovar Salóm, en

junio del presente año, con el objetivo de
" dar a la policía un contingente de apo-

yo ,,69 resultaba preocupante, dado que esta
medida vulnera la estricta frontera que debe

separar a los estamento s civil y militar, regi
dos por leyes diferentes y con diferentes ob
jetivos: una cosa es la defensa de la nación y
otra muy distinta la defensa de la población.
Sin embargo, esta frontera ha sido ya vulne
rada, cuando hace escasos meses 750 cons

criptos fueron enviados a la PM y 77 a la
Dirección de Extranjería (DEX).

La ubicación de conscriptos en áreas pro
pias del sector civil puede ser una señal alen-
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tadora en la medida en que constituye el pri
mer paso para cumplir el servicio en respon
sabilidades no vinculadas con la actividad

castrense. Sin embargo, la manera en que se
viene desarrollando presenta, al menos, dos
inconvenientes. En primer lugar, al confirmar
la definición del servicio como militar, el uso
de conscriptos en tareas propias del sector
civil, tiende a militarizar tales actividades, ya
que el marco de referencia sigue siendo mili
tarista. En segundo télmino, los conscriptos
sustituyen a trabajadores civiles, percibiendo
una remuneración muy inferior a lo que seria
el salario de un civil en igualdad de responsa
bilidades, convirtiéndose en mano de obra

Derechos Civiles V Políticos

barata, hacia la cual el Estado no tiene las

obligaciones laborales que tendría con cual
quier trabajador civil. A pesar de ello, es de
esperar que la tendencia a la institucionaliza
ción del proceso de inscripción voluntaria se
afiance, lo que permitiría la paulatina desapa
rición del método de reclutamiento forzoso.

Esto pudiera propiciar la eliminación del ser
vicio militar obligatorio y la aprobación del
derecho a la objeción de conciencia, que per
mita a quienes por razones morales, religiosas
o políticas justifiquen su posición contraria al
uso de las armas, no cumplir con el servicio
militar, pudiendo, eventualmente, optar por
un servicio civil sustitutivo.
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Artículo 60.3 de la Constitución

de la República de Venezuela

Nadie podrá ser
incomunicado ni sometido
a tortura o a otros

procedimientos que causen

atropello físico o moral.

Es punible todo atropello
físico o moral inferido

a persona sometida
a restricción de su libertad.

Derechos Civiles y Políticos

Derecho a la integridad personal

Las denuncias de tortura documentadas en
este período alcanzaron un total de 99, lo
que implica un aumento del orden del

151% respecto del período anterior cuando
totalizaron 39. Este incremento está vincula

do a la suspensión de las garantías constitu
cionales decretada por el Ejecutivo Nacional,
motivo por el cual los funcionarios actúan
bajo el supuesto de que "todo esta pennitido"
o que "no existen los derechos humanos".
Esta situación se manifestó de manera espe
cial en las zonas fronterizas, donde las garan
tías constitucionales permanecen suspendidas
a la fecha de cierre de este Informe, lugares de
los cuales provienen un poco menos de la
mitad de las denuncias.

Durante el período que cubre el presente
Informe la responsabilidad de los cuerpos
policiales y militares en los casos de tortu
ras denunciados es el siguiente: Disip (24),
Teatro de Operaciones N° 1 (19), Marina
(16), CTPJ (16), GN (13), PE (8), PM (2) Y
Policía Municipal (1) (ver anexo N° 6).

Cabe recordar que, para fines vinculados
exclusivamente a la investigación, Provea
considera como tortura aquellos casos donde
el sufrimiento físico se produce en virtud de
la finalidad de obtener información de los

detenidos, confesiones bajo coacción o pre
sión, o inculpación de terceros en hechos de
lictivos. Todas las otras situaciones en que los
funcionarios policiales o militares violan la
integridad personal aplicando dolores o sufri
mientos graves como castigo, intimidación,
discriminación o por cualquier razón, se con
sideran como malos tratos o penas crueles o
degradantes.

'oi:iubré;994-s~ptiemlir~'1995"""""""'"'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''' '1 53



La tortura en Venezuela
no se puede ocultar

En el mes de febrero se conoció el Informe

del Relator Especial sobre Tortura de la Co
misión de Derechos Humanos de la Organi
zación de Naciones Unidas (ONU), Nigel Ro
dley quien confirmó que Venezuela es seña

lada "como nación donde se tortura 7€ara
obtener confesiones de los detenidos" . El
informe señala además algunos de los méto
dos de torturas más utilizados, destacando que
"se cubre la cabeza de las víctimas con una

bolsa de plástico hasta que casi se asjixian y
a veces para aumentar la tortura se suele
rociar la bolsa con insecticidas, amoníaco o
detergente,,71.

Amnistía Internacional en su Informe co

rrespondiente al año 1994 vuelve a reiterar la

persistencia de la práctica de tortura en el país
donde señala que "La policía utilizó varios
métodos de tortura para obtener confesio
nes de los presuntos delincuentes comunes.

Estos métodos incluían palizas, suspensión
por las muñecas o tobillos durante largos
períodos de tiempo, semiasjixia con bolsas

plásticas, descargas eléctricas y simula-
d· ., ,,72cros e ejecuclOn .

El Informe del Departamento de Estado
de los Estados Unidos presentado al Congreso
de ese país en febrero de 1994 expone su
evaluación sobre la tortura en Venezuela en

los siguientes términos: "La Ley prohibe la
tortura, pero las jiterzas de seguridad siguen
abusando físicamente de los detenidos. Este

abuso consiste más comúnmente en golpizas
durante el arresto o interrogatorio, pero ha
habido casos en que las fuerzas de seguridad
emplean sustancias cáusticas, electroshock,

cuasi asjixia y llevan a cabo violaciones se
xuales contra los detenidos ( ..) La mayoría
de las víctimas provienen de los sectores más
pobres y menos influyentes de la sociedad,,73

Por su parte, la Red de Apoyo por la
Justicia y la Paz confirmó meses más tarde las
denuncias antes descritas al afirmar que "con

tinúa preocupando la reiterada utilización de
esta práctica como medida intimidatoria y
coercitiva contra presuntos delincuentes o
hacia otras personas. Alarma también el in
cremento del uso de métodos mecánicos, los

cuales aparecen en esta oportunidad en el
quinto lugar con 10 denuncias que rejirieron
que las víctimas las colgaron, las amarraron

o les colocaron bolsas plásticas para frodu
cir sensación de asfixia, entre otros,,7 .

Estas denuncias provenientes de organis
mos e instituciones cuya seriedad y legitimi
dad está fuera de toda duda a nivel nacional e

internacional, han sido descalificadas y me
nospreciadas por funcionarios públicos en
cargados de hacer cumplir la ley en Venezue
la. El Gobernador del Distrito Federal, Asdrú

bal Aguiar expresó claramente la opinión pre
dominante en el gobierno afirmando que "de
bemos rechazar de manera muy categórica
una campaña sostenida para tratar de hacer
ver que en Venezuela no existe Estado de
derecho, de que no hay libertades públicas
funcionando, de que la institucionalidad no
actúa con regularidad absoluta y de que se
producen violaciones reiteradas, masivas y
manifiestas de derechos humanos,,75 En re
lación específicamente con las denuncias de
tortura, el Director del CTP J, Dr. José Ramón
Lazo Ricardi reaccionó rechazando el infor
me de la Comisión de Derechos Humanos de

la ONU, señalando que "no digo que en un

70 Últimas Noticias, 14.02.95.
71 Idem.

72 AMNISTIA INTERNACIONAL: Informe 1994. 1994. pág. 330.
73 El Universal, 02.02.95.

74 RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ: Venezuela: Horror e Impunidad. Inventario N°2
Caracas, 1995, pág. 29.

75 Últimas Noticias, 04.0495.
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momento detenninado puedan existir excesos
por parte de los funcionarios de cualquier
organización policial, pero de allí a que las
torturas sean institucionalizadas no estoy de
acuerdo,,76.

La realidad constatada por Provea en el
período que cubre el presente Informe coinci
de con la denunciada por los organismos in
ternacionales de derechos humanos, como lo

demuestran algunos de los casos que se rese
ñan a continuación.

Las denuncias de aplicación de torturas
por parte de funcionarios del CTPJ pone en
tela de juicio la profesionalidad de este cuerpo
policial que cumple funciones auxiliares del
Poder Judicial, circunstancia que fue denun
ciada por el periodista Rafael Zamora en su
columna Diario de Tribunales en una nota

que resaltaba que "parece increíble que a
estas alturas cuerpos como la PTJ que se
dicen científicos y adelantados cometan las
tropelías y vejámenes que con ciertafrecuen
cia ocurren, muchos de el/os silenciados y
otros sencillamente sepultados,,77. El testi
monio de Andrés GARCIA, torturado por
funcionarios del CTPJ adscritos a la regional
de Puerto La Cruz (Edo. Anzoátegui) fue dado
a conocer por este periodista: "me guindaron
del techo de un mecate. Uno de él/os me

quemaba la espalda y las orejas con un ciga
rro mientras otro me golpeaba por todas par
tes. En eso estuvieron desde la medianoche

hasta el amanecer. Al día siguiente vino otro
funcionario y me dijo que me iban a liberar
porque yo no estaba metido en el problema.
Me tuvieron siete días incomunicado y no me
pusieron antes en libertad porque sabían que

b 1 d ,,78 G' d' ..esta ama trata o . arclaque olllcapacl-
tado a raíz de las torturas ya que sufrió lesio
nes graves en los nervios radiales de las ma-

76 Últimas Noticias, 14.02.95.
77 El Tiempo, 06.10.94.
78 Idem.
79 Últimas Noticias, 24.09.95.
80 El Nacional, 15.12.94 .
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nos, situación que denunció ante el Tribu
nal Tercero de Primera Instancia en lo
Penal. Nunca se enteró de la causa de su
detención.

Familiares del menor Jonder Alexander

LOPEZ RAMOS (15) Y de Raúl Alexander
TORRES denunciaron haber sido detenidos

el 17.09.95 por la Disip y acusados de porte
ilícito de armas, allanamiento de morada y
lesiones. Los responsables de las acusaciones
nunca comparecieron a formular la denuncia,
y sin embargo fueron trasladados a la sede de
la Comisaria del Oeste del CTP J donde, según
afirmaron a los medios de comunicación, fue

ron "torturados con golpes y patadas en todo

el cuerpo, ocasionándoles lesiones en el cue
l/o y fracturas en las costillas a ambos,,79.

También en este período, al igual que du
rante gobiernos anteriores, se conocieron de
nuncias de torturas en interrogatorios que pre
tendían demostrar la vinculación de los dete
nidos con actividades subversivas. Es el caso

de los estudiantes Juan Carlos GALINDO y
Lucas RANGEL HERNANDEZ, quienes de
nunciaron haber sido detenidos por efectivos
de la policía del estado Miranda durante un
allanamiento a la Universidad Experimental
Antonio José de Sucre el 06.12.94. Con pos
terioridad fueron pasados a la Disip donde
permanecieron presos durante seis días y so
metidos a torturas. Galindo relató que "en
primera instancia fuimos llevados a un salón
con paredes de espejos. Me encapucharon

con mi propia franela y me golpearon en el, ,,80
estómago .

Por su parte, Rangel afirmó que "me qui
taron la franela con la esfigie de Hugo

Chávez y me aplicaron descargas eléctricas
en la región toráxica con una porra que
utilizan para movilizar ganado. De la fra-
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nela se agarraron para acusarme de guerri
Ilero,ycomo soy de Saravena (Colombia), me
acusaban de pertenecer al Ejército de Libe
ración Nacional,,81

En este mismo sentido, funcionarios de la
Disip fueron denunciados ante la Sub-Comi
sión de Derechos Humanos de la Cámara de

Diputados por representantes del Instituto
Universitario Tecnológico de Barlovento por
haber torturado a 24 estudiantes que fueron
detenidos el 30.05.95 luego de participar en
una manifestación en reclamo a su derecho a

la educación. El diputado Vladimir Villegas,
presidente de dicha Sub-Comisión afirmó que
"una de las detenidas que se encontraba
embarazada sufrió un aborto (Marjorie
Vega) y otro joven (Efraín Blanco) perdió

. ,,82 . d 1un OJO como consecuencIa e as torturas
recibidas.

Las FFAA implicadas
en tortul'aS y abusos

La actuación violatoria de los derechos

humanos por parte de efectivos de las FF AA
apostados en zonas fronterizas ha venido sien

do denunciada desde hace años por parte de
Provea y de otras organizaciones nacionales
de derechos humanos; vale recordar el caso de

la Masacre de El Amparo (1988) o las más
recientes como las torturas y malos tratos a
campesinos y pobladores colombianos y ve
nezolanos83 que han sido motivo de contro
versia entre los gobiernos de ambos países. En
esta oportunidad los sucesos de Cararabo y
Guasdualito llamaron la atención de la opi
nión pública nacional e internacional por la
gravedad de los hechos en que se han visto
involucrados efectivos de las FFAA.

Cabe mencionar que la actuación de los
efectivos de la Marina que actuaron en
Cararabo y los del Teatro de Operaciones N° 1

se producen en el marco de la suspensión
de las garantías constitucionales o de mar
cos regulatorios especiales creados para
esas zonas, con lo cual no es aventurado

afirmar que en nada se diferencian de las
conductas de los cuerpos policiales que
multiplican sus acciones violatorias de los
derechos humanos por el solo hecho de sus
penderse las garantías.

En ambos casos, las denuncias fueron pro
cesadas y dadas a conocer públicamente por
grupos de derechos humanos, que se traslada
ron a las zonas donde se sucedieron los hechos
recabando testimonios directos de las vícti

mas, al tiempo que realizaron evaluaciones
de las secuelas físicas, psicológicas, socia
les y jurídicas acaecidas por la acción de las
fuerzas militares implicadas en los hechos.

En el caso de los campesinos torturados en
Cararabo CEdo.Apure) ocurrida con posterio
ridad al ataque realizado por el grupo guelTi
llero Ejército de Liberación Nacional CELN)
de Colombia a un puesto fluvial de la Marina
venezolana el 26.02.95, la Oficina de Dere
chos Humanos del Vicariato Apostólico de
Puerto Ayacucho fue la elegida por las vícti
mas de las torturas y malos tratos para denun
ciar la situación que los afectaba y para soli"
citar amparo y solidaridad. Posteriormente a
la visita in situ a la zona, la Red de Apoyo
elaboró un informe dirigido a la Sub-Comi
sión de Derechos Humanos de la Cámara de

Diputados en el que se detallan las torturas
sufridas y sus consecuencias; y de donde ade
más se desprenden patrones que no se habían
presentado en los últimos diez años. Por un
lado, los efectivos de la Marina aplicaron
métodos de torturas sofisticados a los deteni

dos como tortura sexual utilizando un perro
amaestrado o el enterramiento hasta la cabeza

en agujeros cavados en la tierra, y por otro el

81 Idem.

82 El Globo, 03.06.95.

83 PROVEA: Informe Anual: "Situación de los derechos humanos en Venezuela" octubre 1993-septiembre
1994:, Caracas, 1994, pág 51.
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hecho de la presencia de médicos durante las
sesiones de tortura.

En respuesta a las denuncias, negadas en
primera instancia, el Ministro de la Defensa,
Gral. de División Moisés Orozco Graterol

declaró que "pude conocer que hay fundados
indicios de culpabilidad en contra de un te
niente de navío, un sargento de primera y dos
cabos segundos por presunta violación a los
derechos humanos de pobladores de la zona
(..) Estoy firmemente dispuesto, personal e
institucionalmente, a mantener ante la Na

ción el compromiso formal de llevar hasta sus
últimas consecuencias las investigaciones en
curso, para lograr la total determinación de
los culpables y a no encubrir su identidad
frente a las instancias judiciales correspon
dientes y ante la opinión pública,,84 La justi
cia militar abrió 1Ul proceso contra cuatro
efectivos de las FFAA; sin embargo hasta el
cierre del presente Informe no se conocían
resultados del proceso para determinar la res
ponsabilidad en las violaciones a los derechos
de este caso y reparar los daños causados a las
víctimas.

El secuestro del alcalde de Guasdualito,

Municipio Autónomo Paéz (Edo. Apure) por
personas no identificadas fue el desencade
nante de acciones desarrolladas por efectivos
del Teatro de Operaciones N°l, integrado por
efectivos de la GN, CTP J, Dirección de Inte

ligencia Militar (DIM) y Disip, que implica
ron la detención y indiscriminada de campe
sinos y pobladores de la zona. El 17.07.95, la
Red de Apoyo por la Justicia y la paz recibió
información del Comité de Derechos Huma
nos de Guasdualito donde informaban sobre

la detención arbitraria, incomunicación y tor
tura de al menos 19 personas. Luego de una
visita in situ la Red elaboró un informe donde
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reveló los métodos de tortura utilizados, entre
los que destacan el teléfono (golpes en los
oídos con una guía telefónica), asfixia con
bolsa plástica, vuelo en helicóptero con ojos
vendado y amenaza de lanzamiento al vacío
y presencia de tortura de otro detenido. El
infomle revela además que "no hubo atención
médica ni antes ni después de las torturas. El
médico forense certificó en un informe a las
autoridades que todas las personas evalua
das por él estaban en pelfectas condiciones
fisicas. A las víctimas se les obligó por medio
de amenazas afirmar las declaraciones en las
cuales decía que ellos no habían sido maltra
tados por las autoridades,,85. En entrevista
concedida a un canal de TV, el médico forense
reiteró que no se encontraban marcas visibles
de tortura a los detenidos, excepto escoriacio
nes en las muñecas, lo que consideró "nor

mar' a causa del largo tiempo que estuvieron
esposados. Lo que ninguna autoridad ha lo
grado explicar satisfactoriamente es por qué
personas que son llevadas a declarar en cali
dad de testigos debieron permanecer esposa
das durante varios días.

En este caso la actitud del Ministro de la

Defensa, contrastó con la del caso de

Cararabo, ya que mantuvo que las denuncias
carecían de veracidad por provenir de un cam
pesino vinculado a la guerrilla colombiana y
que "buscan obstaculizar las labores del Tea
tro de Operaciones en la frontera,,86 Esta
actitud motivó a la Red de Apoyo por la
Justicia y la paz a replicarle públicamente
afirmando que sus declaraciones "no contri
buyen en nada a esclarecer la verdad y esta
blecer responsabilidades, ya que lo correcto
sería ordenar una investigación. La respuesta
no puede ser que se obstaculiza en descrédito
de las labores de las FFAA. en lafronterd'.

84 AMNISTIA INTERNACIONAL: Venezuela: Campesinos de Cararabo torturados Dor las fuerzas de
seguridad, España, junio 1°95.

85 RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ: Informe de los casos de las víctimas de Guasdualito

Caracas, agosto 1995.
86 Últimas Noticias, 06.09.95.
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Asimismo exigió al Ministro de la Defensa
que "si realmente cuenta con las pruebas
suficientes para vincular a Isabelino BUS

TAMANTE con la guerrilla colombiana, se
le haga comparecer ante los tribunales ci
viles ordinarios, garantizándole todos sus
derechos,,87.

Abusos y malos tratos
generalizados

La aplicación de malos tratos o penas
crueles y degradantes de manera generalizada
por parte de los cuerpos policiales en el cum
plimiento de sus funciones rutinarias, es una

práctica que sigue presente en la realidad del
país; aunque en términos estadísticos en este
período se pudo constatar una disminución
(1.464) respecto del período anterior cuando
las denuncias sumaron 2 mil 37 casos, las

cifras de este año se encuentran todavía por
sobre el promedio quinquenal (1.150).

Este patrón de conducta es tan generaliza
do que se presenta en las actuaciones de ruti
na, como puede ser un simple procedimiento
de identificación de personas. Henry Heriber
to QUINTERO fue maltratado por efectivos
del CTP J delegación del estado Aragua el
19.04.95 cuando circulaba con su vehículo

por una de las arterias principales de Maracay,
circunstancia en la cual "me interceptaron
conjeep y sin mediar palabra me bajaron del
auto a golpes, exigiéndome una caja de cer
veza. No conforme con eso, hicieron uso de
sus armas de reglamento con las cuales dis
pararon en varias oportunidades al punto que

J 1 ['1 , .. ,,88uno ue os proyec I es rozo mi pierna .
Esta práctica también está presente en

operativos de seguridad o en actuaciones de
desalojo, como lo demuestran los siguientes
casos denunciados por los afectados. Funcio
narios de la Policía del estado Aragua agre-

87 El Nacional, 07.09.95.
88 El Aragueño, 05.05.95.
89 El Aragueño, 05.12.95.
90 El Carabobeño, 11. 03 95.

dieron con golpes y peinilla s a 80 buhoneros
que vendían mercadería en el centro de la
ciudad de Maracay. En el grupo de afecta
dos se encontraban niños y mujeres emba
razadas, lo que motivó la denuncia de la
dirigente vecinal Nel1y Chacón quién afir
mó que "no es posible que la policía trate
de manera salvaje a un grupo de ciudada

nos, por el simple hecho de ~uerer traba
jar en el mes de diciembre,,8 .

En un desalojo llevado a cabo por la Poli
cía del estado Carabobo, que afectó a 700
familias agrupadas en la Asociación Civil La
Monumental que ocupan un terreno detrás de
la Plaza de Toros de Valencia, los malos

tratos estuvieron a la orden del día. Según
informaron las víctimas de la actuación po
licial continuamente "somos objeto de atro
pellos, vejaciones, golpes, agravios y hosti
gamiento ( ..) han quemado los ranchos y
destrozado con maquinarias pesadas nues
tras pertenencias (...) el trato inhumano del
cual estamos siendo víctimas por parte de

los cuerpos fc0liciales, son por órdenes de
la alcaldía" o.

Un escenario donde los malos tratos son

masivos, generalizados y sistemáticos es el
carcelario, donde es imposible llevar registros
de esta práctica pues ella forma parte de la
cotidianidad; a pesar de ello el crecimiento y
desarrollo de iniciativas de trabajo penitencia
rio a favor del preso ha hecho que se registren
denuncias que demuestran esta realidad. En
este sentido, el Comité de Familiares de las
Víctimas de los Sucesos de Febrero-Marzo

(Cof avic) consignó un escrito el2 7.02.95 ante
la Fiscalía General de la República (FGR) en
el que familiares de presos del Internado Ju
dicial de los Flores de Catia denunciaban que

luego de realizado el traslado de sus familia
res al Internado Judicial de El Rodeo éstos
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"fueron objeto de maltratos fisicos y psicoló
gicos por parte de las autoridades encarga
das de la custodia (..) Entre los maltratos
recibidos que han sufrido nuestros familiares
están: peinillazos, heridas por disparos de
perdigones y golpes generalizados en dife
rentes partes del cuerpo".

Situación similar fue denunciada por fa
miliares de recluso s del Centro Penitenciario

Metropolitano de Yare (Edo. Miranda) en la
Comisión de Seguridad Pública del Concejo
Municipal de Caracas, motivo por el cual
este organismo público y la Comisión de
Justicia y Paz de Petare realizaron una ins
pección en dicho centro carcelario donde se
pudo constatar que "algunos detenidos esta-

91 Últimas Noticias, 18.04.95 .
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ban orinando sangre como consecuencia de
los malos tratos (...) los reclusos son sacados

al patio, totalmente desnudos, y colocados
con las manos en la cerca mientras son gol
peados con objetos contundentes hasta ha-

1 ,,91cer os sangrar .
Una situación que se mantiene inalterable

es la existencia de un gran número de lesiona
dos en manifestaciones, que siguen repre
sentando la mayoria de los heridos causados
por el uso de armas de fuego por parte de
funcionarios policiales y de seguridad. Del
total de heridos (165) por lo menos 82 lo
fueron en manifestaciones, aspecto éste que
se detalla en el capítulo sobre el derecho a la
manifestación pacífica.
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Derecho a la seguridad personal

El hogar doméstico

es inviolable. No podrá

ser allanado sino para

impedir la perpetración

de un delito o para cumplir,

de acuerdo con la ley,

decisiones que dicten
los tribunales.

Artículo 62 de la Constitución

de la República de Venezuela

92 El Tiempo, 22.11.94 .

Durante el presente penado Provea re
gistró un total de 294 casos de hostiga
miento s y amenazas, lo que supone un

incremento del 33.3% con respectb al periodo
anterior (196).

Una parte importante de estos hostiga
mientos se produjo bajo la pretendida justifi
cación de controlar supuestos planes dese sta
bilizadores, que habrian tenido lugar en los
meses de octubre de 1994 y marzo de 1995.
Las protestas que tuvieron lugar en Valencia
y Maracaibo a principios del mes de octubre
y que generaron algunos brotes de violencia,
fueron seguidas de numerosos casos de
hostigamientos y allanamientos contra indivi
duos y grupos vinculados al Movimiento Re
volucionario 200 (MBR-200). En Mérida, las

residencias de diversos dirigentes vecinales
vinculados a este movimiento fueron allana

das sin ordenjudicial. En el estado Bolívar, el
dirigente regional del MBR-200, Mayor (r)
Oscar LORETO MUNDO, denunció que tan
to él como su familia venían siendo víctimas

de hostigamiento s y persecución por parte de
miembros de la DIM y la DISIP desde los
sucesos de octubre. Al respecto Loreto Mun
do declaraba: "Ellos [su familia] sufren la
acción de estos cuerpos policiales a través de

allanamientos a sus casas y sefJ:imiento con
trolados de todos sus pasos,,9 . También sus
amigos y allegados fueron hostigados y dete
nidos con el fin de que proporcionaran infor
mación sobre su supuesta participación en
actos y reuniones populares. El Capitán er)
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Ismael PEREZ SIRA, miembro del MBR

200, denunció haber sido perseguido por un
automóvil y una moto en las calles de Mara

cay, desde donde realizaron varios disparos a
su vehículo. Igualmente, su residencia fue
allanada por funcionarios de la DIM. Las au
toridades han realizado declaraciones contra

dictorias al respecto de los hechos de octubre
y las posteriores acciones policiales. Mientras
el MRI minimizaba el alcance y gravedad de
las protestas de Maracaibo, declarando que

"...hubo disturbios"'?3ero no en el volumen
que se ha dicho ... " 3 , el Ministro de la
Defensa habló de la existencia de un plan
desestabilizador en el que posiblemente es
tuvieran participando miembros del MBR
200, añadiendo que "...todo el que esté meti
do en estas cosas lo llamaremos para aclarar
. ,1: . ,,94mjOrmaclOnes ....

A raíz de una convocatoria de protesta
para el 16.03.95, efectivos de diversos cuer
pos de seguridad del Estado llevaron a cabo

detenciones y hostigamientos contra un ele
vado número de activistas políticos, sindica
les y estudiantiles de izquierda, así como con
tra miembros del MBR-200, en los días inme
diatamente anteriores a la manifestación. Da

niel VALERA, secretario general de la Fede
ración de Estudiantes del Instituto Universi

tario Pedagógico de Maracay, denunció una
ola de allanamiento s y detenciones contra lí
deres estudiantiles con el fin de evitar la pro
testa. Diversos representantes sindicales hi
cieron público un comunicado en el que de
nunciaban la persecución a la que estaban
siendo sometidos algunos líderes sindicales
en los días previos a la jornada de protesta. En
concreto, la residencia de Orlando CHIRI

NOS, dirigente sindical, fue allanada la ma

drugada del 14.03.95. En mayo, el Inspector

93 El Nacional, 12.10.95.
94 Diario de Caracas, 26.10.94.
95 El Nacional, 26.05.95.
96 El Nacional, 16.03.95.
97 Últimas Noticias, 17.03.95.

Freddy BERNAL, vinculado al MBR-200,
denunció ante Amnistía Internacional las

amenazas y hostigamientos de que venía sien
do objeto a raíz de su detención en marzo por
miembros de la DISIP, durante la neutraliza

ción del supuesto plan desestabilizador. Se
gún Bernal, el Comisario General Israel
Weisser, Director Nacional de Inteligencia de
la DISIP, le manifestó que llevaba un mensaje
del General Rafael Rivas Ostos y su Estado
Mayor: "Ud (..) de hoy en adelante es el
objetivo número uno de la Institución y del
Estado, y no descansaremos hasta que esté
tras las rejas permanentemente o simplemen-
d ,,95te esaparezca

Sobre estas actuaciones, el Ministro de
Relaciones Interiores declaró que se habían
realizado unos 100 allanamientos y añadió:
"Estas medidas se tomaron porque eran ab
solutamente necesarias, porque se pretendía
aprovechar algunas manifestaciones legíti-

mas Ilara organizar un nuevo sacu-
dón " 0. Por su parte, el Director de la Disip,
General Rivas Ostos, afirmó acerca del su

puesto plan desestabilizador, cuyos objetivos
principales serian asaltar a diputados y mili
tares y volar la sede de la Disip, "...caerían
algunos que no tendrían nada que ver; pero
hemos ido poniéndolos en libertad ... ,,97 Con
re:;;pecto a los allanamiento s, expresó que
"...se resolvió ( ..) hacer estos allanamientos

para tratar de localizar evidencias y compro
bar todo lo que nos habían dicho las fuentes
de información. .. ". Tales hechos evidencian
la precariedad de los mecanismos de inteli
gencia, que no reparan en abusos contra los
derechos de personas no involucradas en este
tipo de acciones.

Estas actuaciones buscarian justificar hi
pótesis oficiales acerca de supuestos planes
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desestabilizadores, y muestran cómo la polí
tica represiva viene marcada por el objetivo
de las autoridades de neutralizar las manifes

taciones de protesta pacíficas. Todos los de
tenidos durante este operativo fueron puestos
en libertad sin cargos a los pocos días, e
igualmente cesaron los acosas y allanamien
tos una vez había pasado la frustrada jornada
de protesta.

Otro patrón bajo el que se presentan estas
actuaciones policiales, es el de las políticas
gubernamentales de lucha contra la delin
cuencia. Bajo este supuesto, los cuerpos de
seguridad del Estado acompañan los operati
vos antidelictivos con hostigamiento s y ame
nazas cuyo propósito sería silenciar un mani
fiesto abuso de autoridad. En San Cristóbal

(Edo. Táchira), dos jóvenes regresaban de un
espectáculo cuando la policía les persiguió e
hirió a uno por la espalda; los familiares de la
víctima declararon que los mismos agentes les
animaron a denunciarles en la Fiscalía, pues
sabían que nadie va a hacerles nada98. En
Caracas, un joven de 13 años fue herido de
bala por un PM sin justificación alguna; los
vecinos, al ir a protestar a la casilla policial,
recibieron como única respuesta que el agre
sor pertenecía a "Los Pantaneros" (pM)99 De
nuevo en Caracas, tres jóvenes volvían a casa
cuando apareció la policía; dos de ellos huye
ron, y el tercero, al ser golpeado en las nalgas
y preguntar porqué le maltrataban, recibió

, . t "J . ,,100como Ulllca respues a porque no lUlste
En La Victoria (Edo. Aragua), dos jóvenes
circulaban en su vehículo cuando fueron in

terceptados por la policía; los agentes, sin
mediar explicación, les golpearon, les robaron
cerveza y se despidieron haciendo disparos y

fi· d d 101pro men o amenazas e muerte

98 La Nación, 20.10.94.
99 El Globo, 28.]0.95.
100 El Universal, 31.10.95.

101 El Aragiieño, 05.05.95.
102 Últimas Noticias, 09.05.95.
103 El Informador, 11.03.95 .
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Resultan habituales los hostigamientos y
a..rnenazasque no son producto de ningún tipo
de investigación policial, y que ni siquiera se
realizan contra supuestos sospechosos -lo
cual en ningÚn caso los justificaría-, y qu~
responden a un patrón generalizado de abuso
de poder por parte de los funcionarios encar
gados de hacer cumplir la ley; esta situación
supone que cualquier ciudadano está expuesto
a tales abusos. Todas estas actuaciones no
hablan solo de un marcado deterioro de la

vigencia del derecho a la seguridad personal;
también ponen de manifiesto la certeza que
tienen los funcionarios de estar actuando bajo
total impunidad.

En Caracas, agentes de la Prefectura detu
vieron arbitrariamente a todos los hombres

que se encontraban en una peluquería, y les
exigieron dinero para liberarles; cuando la
esposa de uno de ellos fue a la prefectura y

pidió un teléfono, un agente le espetó: "TÚ
crees que estás en los EEUU, que tienes c.erecho
a hacer una llamada y a un abogado. E~to es
V I '1 d d ,,102enezue a y aqUlno lay na a e eso.

También se suceden los casos de hostiga
miento masivo contra sectores de la poblacióJ.
que luchan por la defensa de sus derechos
sociales. En Merey, Buria CEdo. Lara), un
glUpo de campesinos denunciaron el acoso de
que son objeto por parte de cuerpos de inteli
gencia' que les exigen abandonar las tierras
que ocupan, o los sacan "a punta de pistole
ta". Dijeron estar llevando a cabo todas las
diligencias que les encomiendan para regula
rizar su situación, pero al final la respuesta es
que "...0 se salen o les tiramDs la Guar
dia ,,103. El Diputado de la Asamblea Legisla
tiva de Miranda, Ornar Valdivieso, respaldó
las acusaciones realizadas contra la policía del
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estado y la GN por un grupo de pobladores de
la comunidad de Carenero, Municipio Brión,
por el brutal atropello del que fueron objeto.
El diputado declaró que "...pudimos consta
tar la forma inhumana como arremetieron
contra el pueblo de Carenero y Guayacán,
dejando una gran cantidad de personas heri
das y detenidas, además de más de un cente
nar de casas allanadas, la quema de parte de
la escuela ... " y otros destrozos. Afirmó que
"...Ellos han acudido a todas las instancias,

empezando por las autoridades del Municipio
Brión, sin obtener ninguna respuesta por par-

d 1 " d' . 1 ,,104 Alte e os orgamsmos JU lClG es . pare-
cer, el objetivo que se perseguía con estos
hostigamientos era que los pobladores desa
lojaran los asentamientos que ocupan en la
zona. Estas situaciones se producen tanto con
tra pobladores de terrenos de la municipali
dad, como de terrenos privados; se da pues la
circunstancia de que los cuerpos de seguridad
del Estado llevan a cabo estos hostigamientos
defendiendo por igual supuestos intereses pú
blicos y privados, lo que da cuenta del dete
rioro de las competencias y funciones que
deberían cumplir.

Similar situación aconteció cuando el

13.07.95 el Padre Damiano MORESCHI, Pá

rroco de EI,porado (Edo. Bolívar), fue ame
nazado de~er detenido, como consecuencia
de los acontecimientos ocurridos la noche

anterior en esa población, cuando un grupo de
mineros fue desaloj ado violentamente por la
GN, lo que ocasionó fuertes disturbios. El
Padre Moreschi fue acusado de presunta ins
tigación al desorden público y desacato a la
autoridad civil y militar, y anlenazado con ser
detenido

Estas pautas de hostigamiento se reprodu
cen también contra instituciones y sectores
gremiales. En noviembre, el Consejo de la
Facultad de Agronomía de la Universidad

104 EL Universal, 06.04.95.
105 El Impulso, 29.11.94.

Central de Venezuela (UCV), Maracay, de
claró contar con pruebas que demuestran que
esta institución está siendo objeto de una
política de agresión gubernamental a través
de las fuerzas policiales, que pretenden in
volucrar a la universidad en achvidades

subversivas. El Dr. Gustavo Trujillo, deca
no de la facultad, declaró que estas acciones
policiales están dirigidas a ahogar las posi
bilidades de protesta del pueblo ante la si-

., d .. 1 ' 105tuaclOn e CrISISque azota e palS

Allanamientos

Los allanamiento s ilegales se han seguido
produciendo a lo largo de este pedodo (783
casos registrados), aunque la cifra se ha redu
cido con respecto al período 1993 -94 en el que
se registraron 1.115 casos. Durante el período
de estudio se reimplantaron las estrategias
de "combate" a la delincuencia. Los meses

más críticos fueron octubre y marzo (con

276 y 200 casos respectivamente), en el
marco de la suspensión de garantías constitu
cionales. Una vez más, se violó el principio

de proporcionalidad, dado que estos allana
mientos, en su mayoría, derivaron de razones
políticas y no económicas, como es el caso de
octubre, en el que gran parte de los afectados
son miembros del MBR-200. A partir de la
restitución de garantías, disminuyó consider
ablemente el número de casos.

En el Area Metropolitana, los allanamien
tos afectan principalmente a la zona oeste de
la ciudad, donde se dan las mayores concen
traciones de sectores sociales medios y po
bres. Los allanamientos sin orden judicial in

cluyen en la mayoría de los casos un abuso de
poder que se traduce en atropello de las per
sonas, malos tratos, robo de pertenencias y
destrucción de bienes, y se presentan, inclu

so en épocas de normalidad, de forma co
tidiana. También cuando se producen de
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manera justificada son realizados al margen
de los procedimientos establecidos por la le
gislación vigente.

Rafael TRUJILLO y Alvaro RAMOS,
dueños de agencias de lotería en la zona oeste
de Caracas, denunciaron que funcionarios de
la Zona 2 de la PM, aprovechando que la
suspensión de las garantías, practicaron allana
mientos sistemáticos en establecimientos de

venta de lotería de toda Caracas, cargando con
d· . 106 I 1mero y otras pertenenCIas . gua mente,
como es reseñado en el capítulo sobre Dere
cho de los Trabajadores, se han dado allana
miento s contra numerosos miembros del sin
dicato de controladores aéreos.

Autonomía universitaria

Durante este período se registraron cinco
casos de allanamiento a la autonomía univer

sitaria. Todos tuvieron lugar durante la sus
pensión de garantías constitucionales. Los
cinco casos se detallan a continuación: el

08.11. 94, en la Universidad de Carabobo

(UC), en el transcurso de un acto de protesta

106 Últimas Noticias, 11.10.94 .

Derechos Civiles y Políticos

de los bachilleres en el rectorado, solicitando
una ampliación del cupo de plazas. E17.12. 94,
en el Instituto Universitario Luis Caballero

Mejías, a raíz de una manifestación de protes
ta por la subida del pasaje estudiantil. El
09.12.94, en la Unversidad Nacional Experi
mental Antonio José de Sucre (UNEXPO), en
la que tenía lugar una protesta por el aumento
del pasaje interurbano. El 10.01.95, enla Uni
versidad Nacional Experimental de los Llanos
Ezequiel Zamora (UNELLEZ), durante una
manifestación provocada, de nuevo, por el
incremento del pasaje estudiantil. Y final
mente, el 16.03.95, fue allanada la UCV en

el marco de acciones llevadas a cabo por los
cuerpos de seguridad del Estado para desman
telar un supuesto plan subversivo.

El 10.11. 94, bajo la justificación de un
supuesto plan para secuestrar a las autorida
des de la UCV, este centro universitario fue

cercado por la policía por orden del Ministro
de Relaciones Interiores, y toda persona que
pretendía entrar era registrada por los funcio
narios antes de poder acceder al recinto.
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Artículo 115 de la Constitución

de la República de Venezuela

Los ciudadanos tienen

derecho a manifestar

pacíficamente y sin armas.

Derechos Civiles y Políticos

Derecho a la manifestación pacífica

Lasactuaciones de los cuerpos policial es
y de seguridad del Estado siguieron afec
tando el pleno ejercicio del derecho a

manifestar, manteniendo la tensión entre las

declaraciones de cambio y la continuidad de
medidas represivas adoptadas por las autori
dades en situaciones y regiones en las que la
conflictividad social se hizo presente. Pudo
observarse una disminución de los niveles de

protesta en relación a los últimos cuatro años,
así como una disminución de las protestas y
manifestaciones reprimidas.

De las 581 protestas de caracter pacífico
registradas en el lapso octubre 1994-septiem
bre 1995, fueron reprimidas o impedidas 55,
lo que representa un 9% del total; en conse
cuencia una disminución en relación al 12%

registrado en el período anterior (ver anexo 7).
De 162 marchas contabilizadas por Pro

vea, fueron reprimidas 16 (una de cada diez),
lo que representa una disminución respecto
del período anterior (una de cada seis).

A pesar de estas leves mejoras en términos
estadísticos, los saldos de la acción represiva
siguen siendo graves en términos de víctimas
fatales: un total de cuatro personas fallecieron
a manos de efectivos policiales. Cabe recordar
que desde 1990 el saldo de víctimas fatales en
manifestaciones alcanza a 44, de las cuales

ocho ocurrieron bajo el mandato del Presiden
te Rafael Caldera.

Los saldos en relación a heridos por armas
de fuego durante manifestaciones pacíficas
sumaron 82, frente a los 175 registrados ante
riormente. Igualmente el número de personas
detenidas en el curso de manifestaciones dis

minuyó ubicándose en 521 en contraste con
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657 del período anteriormente analizado. Sin
embargo, la mejoría no ha sido tal ya que por
el contrario, el número de heridos por armas
de fuego y manifestantes detenidos ha sido
proporcionalmente mayor.

Se pudo observar que, a diferencia de años
anteriores, la mayoría de las manifestaciones
reprimidas ocurrieron en el interior del país
(47) Y en mucho menor medida en Caracas

(8); incluso del total del interior del país llama
la atención que en los estados Aragua y
Carabobo se concentran casi la mitad de los

casos (25). Esto guarda relación con el mayor
nivel de conflictividad social registrada en
esos dos estados centrales donde el deterioro

de los servicios públicos, la situación de la
tenencia de la tierra y el acceso a la vivienda
se conjugan con una intensa actividad oposi
tora, a la que los gobiernos regionales han
respondido con medidas represivas restricti
vas del derecho a manifestar.

Cabe señalar que a pesar de la mejoría en
términos estadísticos, esto no implica un cam
bio de conducta radical de parte de las autori
dades nacionales o estadales en el sentido de

garantizar ampliamente el derecho a manifes
tar, ya que ante situaciones de conflictividad
social han recurrido al manido argumento de
la develación de supuestos planes
desestabilizadores o a la implementación de
medidas administrativas o jurídicas con clara
intención de restrictiva. Estas actitudes de las

máximas autoridades, en oportunidades del
Ministerio del Interior o de los gobernadores,
explican la continuidad de conductas adopta
das por efectivos policiales que recurren al
uso de la fuerza para impedir o disolver ma
nifestaciones a lo largo y ancho de todo el
país. Mientras no exista una auténtica y clara
voluntad política de las autoridades naciona
les de propiciar el respeto a la disidencia
política y social y e1libre ejercicio del derecho
a la participación, la vigencia del derecho a

107 Últimas Noticias, 15.10.95.

manifestar no será una realidad en Venezuela.

No basta con que se giren instrucciones a los
cuerpos de seguridad con la finalidad de que
se respeten los derechos humanos durante las
acciones de protesta, como lo hizo el Minis
terio del Interior en septiembre de 1994, sino
que es necesario respetar integralmente el dere
cho a manifestar, lo que implica abandonar
prácticas como las expuestas anteriormente.

Planes desestabilizadores o la
explosión social a la orden del día

La recurrencia de acudir a la supuesta
existencia de planes desestabilizadores como
estrategia para restringir, desmovilizar e in
clusive impedir la realización de jornadas de
protesta ha estado presente en el panorama
político nacional desde 1989. Desde de octu
bre de 1994, al menos en dos oportunidades,
las autoridades anunciaron la develación de

dos supuestos planes desestabilizadores o
subversivos, el primero en octubre de 1994 y
posteriormente en marzo de 1995. En octubre
de 1994, el Ministro de la Defensa, Gral. de

División Angel Montero Revette acusó a
"grupos de oficiales descontentos, hay un
grupo que se llama Desobediencia Total y
otro que se llama Bandera Roj a y los grupos
de banqueros que se fueron del país y roba
ron los dineros del pueblo que promueven

un plan de desestabilización (...) para jUfiar
al estallido de un nuevo sacudón social" 07.

En marzo de 1995, nuevamente el Ministro
Escovar Sa1óm anunció que "la Disip ha
tenido noticias sobre la preparación de ac
ciones violentas en distintas ciudades. (. ..)

En los últimos tiempos se ha recrudecido la
tentación y los informes indican la prepa
ración de acciones violentas sobre todo en

Caracas. Ud. habrá visto algunos graffitis
que dicen: 'Caldera ya fracasó, Gobierno
popular ya', como queriendo decir que el
gobierno perdió su legitimidad y debe ser·
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barrido por la violencia. Esos graffitis son
auténticos manifiestos" 108.

En ambas oportunidades, las develación
de supuestos planes desestabilizadores coin
cidió con la preparación o llamado a participar
de jornadas de protestas; el sector estudiantil
motorizaba movilizaciones, en octubre por el
alza inconsulta de los pasajes en distintas
ciudades del país y en marzo, mediante la
realización de una Jornada Nacional de Pro

testa se llamaba por primera vez en este período
constitucional a expresar la oposición a la orien
tación política y económica del gobierno.

Vale destacar que la respuesta guberna
mental incluyó detenciones arbitrarias y alla
namientos de domicilios sin orden judicial de
dirigentes estudiantiles y populares y la mili
tarización de las ciudades sede de las posibles
manifestaciones, que perseguían el objetivo
de completar la desmovilización iniciada con
el solo anuncio de la existencia de planes
subversivos.

Además, por lo menos en Caracas, en dos
oportunidades la Gobernación del Distrito Fe
deral (GDF) ordenó un cerco policial sobre la
UCV con el objetivo de impedir la salida y
entrada de personas que pudieran estar dis
puestas a participar en manifestaciones pre
viamente programadas. De particular grave
dad y eficiencia fue el cerco realizado el
26.09.95, que impidió no solo la salida y
entrada de personas de la UCV sino que tam
bién obstaculizó la entrada de más de 70 au

tobuses provenientes del interior del país, que
fueron interceptados en alcabalas de la GN en
las localidades de Cúpira y Caucagua (Edo.
Miranda) y Tazón (Caracas). En esta oportu
nidad la Gobernación prohibió expresamen
te la realización de la marcha, hecho éste

que sucede no solo por primera vez durante
esta gestión gubernamental, como lo recono
ció expresamente el Gobernador Asdrúbal

108 El Universal, 19.03.95.
109 El Nacional, 19.02.95.

Derechos Civiles y Políticos

Aguiar, sino por lo menos desde 1989. Es
tos cercos, no solo son violatorios del dere
cho a manifestar sino del derecho a circular
libremente.

Informaciones publicadas por la prensa y
nunca desmentidas oficialmente, confirman

la tesis de que inclusive este gobierno, que
tiene al frente del Ministerio del Interior a un

funcionario proveniente de la Fiscalía Gene
ral de la República, comparte visiones y estra
tegias del anterior al que tanto criticó. El
fantasma de la subversión o de la explosión
social magnificadas luego de los sucesos del
27 y 28 de febrero de 1989 son escenarios
posibles que el gobierno debe estar preparado
para enfrentar. La presencia de doce oficiales
norteamericanos del Comando Sur con sede

en Panamá que habrían dictado cursos en la
Escuela Superior del Ejército y a la GN sobre
cómo enfrentar situaciones de caos social,

bajo la coordinación del Gral. Raúl Salazar y
el Cne!. Oscar Pérez Romero es un claro indi

cio de cómo el gobierno se prepara para en
frentar posibles escenarios de mayor
conflictividad socia1109.

Restricciones jurídicas
al derecho a manifestar

Si bien las garantías relativas al derecho a
manifestar no estuvieron entre las incluidas en

la suspensión de garantías constitucionales
decretada por el Ejecutivo Nacional el pasado
27.06.94, el autoritarismo presente en la ges
tión gubernamental se manifestó a través de
la implementación de formalismos jurídicos
que expresan una visión restringida de la for
ma en que la población debe ejercer este de
recho constitucional.

En noviembre de 1990, la GDF publicó un
remitido en el cual se exponía a la opinión
pública la existencia de variadas disposicio
nes normativas que pretendidamente justifi-
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carian la prohibición de manifestar por las
principales avenidas y calles de la capital.
Nuevamente, con fecha 07.09.95 el Goberna

dor del Dto. Federal, Asdrúbal Aguiar me
diante Decreto N° 400 intentó restringir aún
más no solo los lugares (avenidas, plazas,
boulevares, sedes gubernamentales, legislati
vas, judiciales, etc.) sino los motivos (civil,
político y religioso) para manifestar pacífica
mente en el ámbito de la capital de Venezuela
(ver Anexo N° 8). Días después, el 22.09.95
la Gobernación de Caracas negó a la Coordi
nadora Nacional de Defensa de las Prestacio

nes Sociales la posibilidad de realizar una
marcha por el centro de Caracas basándose en
el citado decreto. Esta negativa fue la antesala
de su actitud frente a la Marcha Nacional en

Defensa de la Soberanía Nacional y los Dere
chos Sociales, organizada por gremios uni
versitarios, organismos estudiantiles y sin
dicatos para el 26.09.95, la que fue prohibi
da en horas de la noche anterior a su reali

zación con el argumento de privilegiar el
derecho a la vida y seguridad de la pobla
ción por sobre el de los organizadores de la
marcha.

Un análisis detallado del Decreto W 400

revela la intención de restringir al"máximo los
lugares donde se puede manifestar, en tanto
se prohibe en el Artículo 1 hacerlo en todas

las plazas y boulevares de Caracas y del Mu
nicipio Vargas y en el Artículo 2, en las prin
cipales avenidas e inclusive "en calles adya
centes al Capitolio Federal, a cuarteles de

cuerpos armados, oficinas de los Poderes
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, hospitales y
clínicas, embajadas o residencias diplomáti
cas, entidades bancarias, colegios, liceos y

. 'd d ,,110 Ad ' dun/vers/ a es . emas, y e mayor gra-
vedad aún, es que en el Artículo 1 se amplía
el carácter o fines de las posibles reuniones o

manifestaciones sujetas a regulación, inclu
yendo además de las políticas a las de carácter
civil y religioso, que de ahora en adelante se
pretende dejar al arbitrio de de la GDF. Esto
en la práctica reduce el ejercicio del derecho
a manifestar pacíficamente al ámbito del ho
gar doméstico o en el mejor de los casos a
escasos lugares de la ciudad que prevee el
Artículo 3 bajo la denominación de "vías de
reducido tránsito automotor y peatonal, así
como donde exista menor número de locales

. l d .. d fi 'l' ,,111comerCia es y e v/v/en as ami ¡ares .
Esta actitud del Gobernador del Distrito

Federal es desde todo punto de vista censura
ble, pues la amplitud de las zonas prohibidas
implicará un distanciamiento aún mayor en
tre las autoridades y la población,ya que a esta
se le hará casi imposible acceder a los centros
de decisión. En un sistema democrático no se

puede aceptar que los conflictos sociales que
originan las medidas económicas y políticas
de 1as autoridades de turno se pretendan resol

ver por la vía de la restricción. Asimismo el
Decreto N° 400, al incluir en la regulación las
actividades de tipo religioso, pone en entredi
cho la libertad de culto.

Esta concepción restringida del derecho a
manifestar se apreció también, a finales del
mes de junio de 1995, cuando el Gobernador
del estado Apure, Marcelo Oquendo propuso
públicamente la necesidad de promulgar un
decreto que contemplara la prohibición de
manifestaciones a nivel regional amparado en

el marco de la suspensión de las garantías
constitucionales a nivel nacional. La restitu

ción de las garantías ordenada por el Ejecuti
vo Nacional abortó esta iniciativa regional,

pero su sola proposición ratifica la existencia
de una tendencia a restringir este derecho
cuando afloran situaciones de conflictividad

social o política.

110 GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. Decreto N°400, Despacho del Gobernador, publicado en Gaceta
Oficial, 07.09.95.

111 Idem.
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Actuación de los cuerpos
policial es y de seguridad

Derechos Civiles y Politicos

confirmaron que "estaba conversando con
efectivos de la policía de Aragua para que
éstos abrieran paso a una marcha que esta-

Nuevamente la utilización de armas de ban realizando en solidaridad con el Comité

fuego es la razón por la cual se continúan de Lucha contra la Impunidad Policial cuan
produciendo heridos y víctimas fatales en el do en ese momento le dieron el disparo,,1l3
desarrollo de manifestaciones. Lo grave del caso es que la policía disparó

La Red de Apoyo por la Justicia y la Paz, mientras se desarrollaban conversaciones
conjuntamente con la Federación de Centros abiertas entre estudiantes y funcionarios; la
Universitarios (FCU) denunció ante la FGR distancia que mediaba entre la víctima y
que "el 27.10.94 aproximadamente a las 2:30 quien disparó era menor de cinco metros.
de la tarde, dos efectivos de la GN, uno uni- Investigaciones posteriores realizadad por
formado y otro de civil, penetraron disparan- el CTP J revelaron que el sub Inspector Julio
do en la sede de la UCV porel acceso de 'Las César Mogollón utilizó cargas prohibidas
Tres Gracias', persiguiendo a un grupo de (guáimaros) que impactaron en la frente del
estudiantes que verbalmente los incitaban a estudiante causándole la muerte tres días
abandonar el cerco policial y militar del que después.
era objeto la universidad a raíz de la marcha La muerte de Moreno Trejo, herido por
pacífica programada para ese día (...) allí una bomba lacrimógena que lo impactó en la
resultaron heridos tres estudiantes universi- cabeza mientras participaba en una manifes
tarios, uno de ellos de gravedad' GUZMAN tación estudiantil en la ciudad de Mérida
GUERRERO, perteneciente a la Escuela de (Edo. Mérida) el 22.09.95, confirma, al igual
la Universidad de Carabobo, quien presentó que en el caso de la periodista María Verónica
perforación de bala a la altura de la ingle. Tessari ocurrido en 1992, la peligrosidad de
Los médicos no pudieron extraerle el guáima- este tipo de armamento cuando es usado, no
ro,,1l2. Este caso como los de Luis Ramón con fines disuasivos (disparos al aire), sino
GOMEZ y Juan MEDINA quienes resultaron con la intención de impacfar la humanidad de
heridos en Maracay (Edo. Aragua) el 17.03.95, los manifestantes (disparos a blancos fijos).
demuestra que, más allá de las órdenes im- El uso desproporcionado de la fuerza en
partidas por la superioridad, a nivel de la el control de manifestaciones sigue presente
tropa se siguen usando proyectiles no regla- en el escenario nacional, toda vez que mani
mentarios, comúnmente denominados guái- festaciones pacíficas son reprimidas con un
maros (tuercas de metal, metras, pedazos de despliegue de efectivos y de medios total
plomo) para cargar los cartuchos que usan las mente desproporcionados a la situación que
escopetas. deben enfrentar.

De las cuatro víctimas fatales producidas El 02.02.95 en la ciudad de Valencia (Edo.
en este período en el curso de manifestacio- Carabobo) entre 60 y 80 estudiantes sentados
nes, las de Richard LOPEZ en Maracay (Edo. en plena avenida frente a la sede del Rectora
Aragua) y la de Joseph MORENO TREJO do de la Universidad de Carabobo, en el estilo
(Edo. Mérida) son ejemplos paradigmáticos más tradicional de las estrategias de desobe
de la actuación irregular de los cuerpos poli- diencia civil, protestaban en pro de reivindi
ciales. En el caso de LOPEZ, varios testigos caciones del sector, motivo por el cual se

112 RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ: Venezuela: Horror e Impunidad Inventario N°2
Caracas, 1995. pág. 96.

113 El Diario de Caracas, 20.03.95, pág. 10.
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desencadenó una represión totalmente fuera
de lugar y desproporcionada. El profesor José
F. Jiménez Castillo relató los hechos a la

prensa regional mediante una carta pública
donde se destaca entre otros hechos que "sin
ninguna justificación la ballena (carro hi
drante) comenzó a lanzar no solo agua sino
bombas lacrimógenas y perdigones (...) la
mayoría de los estudiantes abordaron un bus

(...) sin embargo, al doblar el puente a la
altura de Las Chimeneas, frente a la fábrica
de cemento, dos camionetas de la policía
trancaron la vía y comenzaron a disparar
perdigones hacia nosotros, mientras 6 u 8

camionetas venían detrás del autobús, dispa
rando igualmente a móviles desconocidos (...)
la cacería llegó al extremo desesperado, por
parte del funcionario policial que manejaba
una de las patrullas, de disparar su arma de
reglamento en plena velocidad contra el ra-
d· el l h ,,114la or y os cauc os

En dicha oportunidad por circunstancias
del azar no se produjeron víctimas fatales,
pero la actuación de los funcionarios policia
les es a todas luces indicativa de un patrón
represivo cuyo propósito no se limita a repri
mir o disolver manifestaciones, sino que una
vez disueltas los manifestantes son persegui
dos mediante estrategias que denotan un in
justificable ensañamiento por parte de los
cuerpos de seguridad.

Uso de armas de fuego
en manifestaciones

En diciembre de 1992, Provea hizo un

llamado urgente para motorizar una legisla
ción que prohibiera la utilización de todo tipo
de armas en manifestaciones precisando que

"no basta en esta materia establecer limita

ciones formales, sino hacer un cambio en los
procedimientos policiales}' militares para el
control de manifestaciones, que solamente la
prohibición total del uso de armas en mani-
fi· el ,,115estacIOnes pue e generar

Esta iniciativa, compartida por sectores
estudiantiles, comunitarios y de derechos
humanos, motivó la presentación de al me
nos dos proyectos de ley ante el Congreso
de la República, que hasta septiembre del
presente año no han sido considerados. En
este sentido, el rector de la UCV, Simón
Muñoz, en ocasión de la convocatoria a la

Marcha por la Vida y contra el uso de armas
de fuego en manifestaciones, realizada el
30.03.95 recordó que "Hay represiones que
muchas veces tienen finales de tipo crimi
nal, como el asesinato de participantes en
esas manifestaciones, que con frecuencia,
son miembros de la comunidad universita

ria. Como pasó con Sergio Rodríguez y
recientemente con el asesinato de Richard

López. Creemos que es fundamental que se
termine de aprobar una ley que impida este
tipo de actos represivos y se prohiba el uso
de armas de fuego contra manifestaciones

ifi ,,116pacllcas .
Esta situación confirma el poco interés del

sector parlamentario para afrontar una situación
que atenta, no solo contra el derecho a la vida,
sino inclusive contra la credibilidad de las insti

tuciones democráticas que no son capaces de
dar respuesta a problemas a los cuales los
mismos afectados proponen soluciones. La
sociedad sigue esperando una respuesta que
no puede demorar más, por estar enjuego el
derecho a la vida de los ciudadanos.

114 El Carabobeño, 06.02.95.
115 PROVEA: Informe Anual"Situación de los derechos humanos en Venezuela". septiembre de 1991-octubre

de 1992 pág. 71.
116 El Diario de Caracas, 29.03.95.
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Derechos Civiles V Políticos

Derecho a la libertad
de expresión e información

Todos tienen derecho a

expresar su pensamiento de

viva voz o por escrito y de

hacer uso para ello de

cualquier medio de difusión,

sin que pueda establecerse

censura previa.

Artículo 66 de la Constituci6n

de la República de Venezuela

En este período se constató, por un lado
un notable descenso de incidentes que
afectan directamente a profesionales de

la comunicación en el ejercicio de su profe
sión, producto de un mayor control del Ejecu
tivo Nacional sobre las actuaciones de los

cuerpos de seguridad en la materia. Por otro
lado, y contrariamente a lo anterior, el gobier
no nacional desarrolló una política en la que
insta -por la vía del diálogo y la búsqueda de
consenso- a editores y empresarios de los me
dios de comunicación a evitar difundir cierto

tipo de informaciones que, según el gobierno,
podrían perturbar la paz social.

Esta estrategia bien puede calificarse
como una sutil forma de presión que, por la
vía del convencimiento y bajo la premisa de
que los medios comparten la responsabilidad
de encauzar su labor en pro del desarrollo del
país, tern1ina teniendo como resultado la
autocensura de quienes deben decidir cuál
será la información que finalmente se publi
que o no. Si en el caso de los editores se trata
de auto censura, para el periodista acuerdos
como los mencionados se traducen en censura

directa. Por lo demás, el diálogo y la búsqueda
de consenso no han dejado de convertirse en
amenazas cuando el Estado lo ha considerado

necesario, tal como ocurrió en junio de 1995,
cuando un grupo de editores y periodistas
fueron citados por la DIM, luego de haber
difundido informaciones emitidas por Hugo
Chávez Frías, líder del MBR-200.

En este contexto, y tras una extensa polé
mica, fue aprobada la Nueva Ley de Ejercicio
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del Periodismo, que dej a sin efecto a la prime
ra ley, promulgada en 1972. El proyecto final
mente aprobado presentó modificaciones a
algunos de los puntos más controversiales; sin
embargo, tal como se analizará más adelante,
continúa siendo violatoria del derecho a la

libre asociación y, en consecuencia, d.el mis
mo derecho a cuya defensa alude: la libertad
de expresión e información.

Así pues, las propuestas descritas en la nue
va ley -hoy vigente- aún distan bastante del ideal
que garantiza a todo ciudadano la posibilidad de
expresarse libremente. Los acuerdos entre go
bierno y editores, por su parte, corren el riesgo
de terminar desvirtuando el rol de los medios

de difusión en una sociedad democrática, pues
el derecho a ser verazmente informado no

admite más filtros que el ejercido precisamen
te por aquel que recibe información.

Censura y autocensura

A pesar de que en repetidas oportunidades
el Presidente Caldera ha considerado a la li

bertad de expresión e información como el
más valioso instrumento de defensa del siste

ma democrático, en noviembre de 1994 cues

tionó públicamente 10 que catalogó como
una tendencia reciente de los medios de

comunicación, los cuales, en su opinión
concedían mayor espacio y tiempo a las
"noticias trágicas". En ese mismo discurso,
Caldera descalificó a "las personas o enti
dades interesadas en crear sensación de
. b b'l'd d',117mgo erna 1 1 a .

Tales declaraciones terminan por resultar
coherentes, pues según el Ejecutivo, los me
dios de difusión cumplen satisfactoriamente
su rol en la sociedad cuando se abstienen de

publicar ciertas informaciones, con el objeti
vo de contribuir a la paz y la estabilidad social.
Este discurso pervierte el papel de los medios
informativos y los convierte en presa fácil de

117 El Nacional, 23.11. 94.
118 El Diario de Caracas, 08.04.95.

acusaciones de subversión, pues más allá de
su función primaria de informar verazmente,
tendrían responsabilidades relativas a la esta
bilidad de un país en época de crisis.

Bajo estas premisas se discutió en el semi
nario "El papel de los medios de comunica
ción en Venezuela: factores de estabilización
y desestabilización", realizado en Washing
ton (EEUU), en marzo de 1995. En este espa
cio, al cual solo acudieron funcionarios guber
namentales, editores y empresarios, se coinci
dió en afirmar mayoritariamente la totalliber
tad de prensa existente en el país; sin embar
go, se generó una amplia polémica al consi
derarse a la autocensura como un mecanismo

válido, dadas las posibilidades de agravar o
aliviar los ánimos de la población en coyun
turas particularmente difíciles. Marcel Gra
nier, presidente de uno de los dos grupos
comunicacionales más grandes del país, de
claró que practica la autocensura porque ve al
Presidente Caldera "como la última oportuni
dad que tiene Venezuela de encontrar el ca
mino que perdió en los últimos veinte años".
Andrés Mata, empresario del diario El Univer
sal, refirió que se trataba más bien de un juego
d'al' . 1 d' 1 b' 1181 ectlco entre os me lOSy e go lema

Evidentemente, se trata de convertir a los
medios de información, a través de una suerte

de "ética de la discreción", en corresponsables

de una función que solo atañe al Estado: la
estabilidad política, social y económica del país.
Valga citar a otro editor, Miguel Henrique Ote
ro, del diario El Nacional: "Aq¡udicar respon
sabilidades a los medios en tiempos de crisis e
incertidumbre es una conducta frecuente, sobre
todo, de los representantes del Estado(...} Que
incrementan la sensación de inseguridad, que
solo publican cosas malas y no buenas noticias,
que se hacen eco de informes que menoscaban
la imagen oficial, son algunos de los señala
mientos másfrecuentes(...) este ruego o imposi-

74 1'······,,·····,··,',·,··,·,,·····,···············,········,·,·········,·· piiDVEjÚ~f~¡'m~A~~~I



ción de silencio, es el objetivo que se propone
todo gobierno autoritario frente a los medios,
cada vez que ellos sirven de escenario para la
disensión. Presentan el silencio como una vir

tud ante la crisis(..) El silencio es la materia
. J 1 1 ,,119pnma ue a censura y a autocensura ..
La evidencia de que el gobierno nacional

sí ha tratado de hacer "sugerencias" a los
medios, se develó en enero de 1995, cuando
los comunicadores Clemente MARÍN DÍAZ,
Carlos LEZAMA y Silvio VARGAS,director
redactor y narrador de El Noticiero Mundial,
renunciaron a sus cargos luego de recibir la
orden de no procesar denuncias públicas, in
formación que precisamente ha constituido la
base de la programación de la emisora, matriz
del circuito nacional Radio Cadena Mundial,

ahora bajo la administración del Estado vene
zolano. Según los afectados, no podían recibir
denuncias por vía telefónica o escrita, en un
medio cuya característica ha sido, precisa
mente, el procesamiento de denuncias prove
nientes de la comunidad.

Tal vez también como consecuencia de
esa relación dialéctica entre los medios de

información y el gobierno, las organizaciones
de derechos humanos han observado un cu
rioso descenso de las denuncias de violacio

nes a derechos individuales en la mayoría de
los diarios de circulación nacional,así como
una negativa casi generalizada a publicar po
siciones favorables a la defensa del actual

régimen de prestaciones sociales.

Atropellos y obstrucciones
al ejercicio de la labor informativa

Si bien en líneas generales se mantuvo la
tendencia descendente ya observada en el pe
ríodo anterior, se registraron casos de agresio
nes, detenciones, negación de acceso a las
fuentes, amenazas y apertura de procesos pe
nales a trabajadores de diferentes medios de
119 El Nacional,05.07.95.
120 El Nacional, 13.09.95.
121 El Globo, 31.10.94 .

Derechos Civiles y Políticos"

infonnación. En particular, las autoridades
militares siguen destacando por su reiterada
obstaculización a la labor informativa.

El periodista Ascensión REYES, reportero
del diario El Nacional, no pudo acercarse siquie
ra al Presidente Caldera el 09.07.95, pues dos
efectivos de la Casa Militar le sujetaron por
ambos brazos y le impidieron moverse, mien
tras un oficial le quitaba el grabador. Finalmente,
el Gobernador de Caracas, Asdrúbal Aguiar,
intervino para que le fuese devuelto su instru
mento de trabajo. Reyes trataba de entrevistar
al Presidente luego de la inauguración del Mu
seo Jacobo Borges, en Caracas.

Por su parte, el Colegio Nacional de Pe
riodistas (CNP) denunció que miembros de la
Casa Militar impidieron a los reporteros cum
plir con su trabajo durante el aniversario del
partido Acción Democrática, llegando inclu-

. 1 . d' l' 120so a empuJar a a gunos peno lstas a pISO .
Lo mismo ocurrió el 12.02.95, durante la con
memoración del Día de la Juventud en La

Victoria (Edo. Aragua) cuando los custodios
del Presidente impidieron a los periodistas
acercarse a él. Pero la decisión del presidente
de la Corte Marcial fue más contundente: a

raíz del escándalo que suscitó la supuesta
fuga de informaciones sumarias provenientes
de esa instancia, en octubre de 1994 el gene
ral (Ej.) Juan Manuel Bogado ordenó a todos
los jueces de la jurisdicción militar abstenerse
de suministrar cualquier tipo de información
a la prensa, pues en caso contrario la supe
rioridad aplicaría las sanciones previstas en
1 1 '1' 121os reg amen tos mI ltares

Otra denuncia de negación de acceso a la
fuente señala a funcionarios de la policía de
Cumaná (Edo. Sucre). Por órdenes policiales,
en diciembre de 1994 se prohibió a los perio
distas de esa ciudad consultar el libro de no

vedades del Hospital Antonio Patricio Alcalá,
donde se asientan los ingresos diarios de
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lesiones y muertes, causas, circunstancias y
otros datos susceptibles de ser reseñados en la
prensa local.

También es frecuente que los periodistas
resulten lesionados por funcionarios de segu
ridad encargados de custodiar a personas de
tenidas por su presunta participación en he
chos de particular resonancia noticiosa, tal
como sucedió el 07.03.95 en Caracas a un grupo
de reporteros durante el traslado de Cibell Nai
me Yordi, acusada de cometer un doble homi
cidio. Mientras la detenida era trasladada des

de la cárcel hasta el tribunal en el que debía
rendir declaración, veinte efectivos de la GN

equipados con armas largas arremetieron
violentamente contra los periodistas que es
peraban en la entrada de la sede tribunalicia,
algunos de los cuales cayeron al piso, sin
poder obtener información alguna.

Maltratos similares sufrieron -esta vez

provenientes de funcionarios del CTPJ- los
comunicadores que intentaban cubrir el tras
lado de los policías investigados por el homi
cidio del estudiante Héctor Rojas, el día
11.09.95. Tal como se reseña en el capítulo
correspondiente a derecho a la vida, las ave
riguaciones sobre este homicidio se iniciaron
luego de la fotografía publicada en primera
plana por el diario El Nacional, el día
02.09.95, en la cual el joven aparecía con vida
y sin señales de lesiones momentos después
de haber sido detenido (ver anexo N°4). Lue
go de haber sido fotografiado, su cuerpo in
gresó a un hospital, presentando dos heridas
de bala, en la frente y el pecho.

Por supuesto las consecuencias se hicie
ron sentir de inmediato sobre el autor de la

fotQgrafía incriminatoria: desde el 04.09.95,
el reportero gráfico Alex DELGADO comen
zó a ser amenazado y hostigado. Además de
recibir anónimas amenazas de muerte, tanto
en su casa como en las oficinas del diario en

el cual trabaja, Delgado denunció que el

122 El Diario de Caracas, 25.06.96.

11.09.95 dos motorizados estuvieron cerca de

su casa, preguntando a los transeúntes su di
rección exacta. Uno de ellos se identificó con

una placa de la PM y en fOlIDaviolenta abordó
a uno de los vecinos de la zona; cuando éste
se identificó como funcionario de la Fisca

lía, los hombres se marcharon. Luego de este
incidente, el afectado acudió al Ministerio
Público a solicitar protección para él y su
familia. Tanlbién formalizó una denuncia ante
Amnistía Internacional.

El caso de Delgado no es el único que
indica que los periodistas reciben represalias
por revelar ante la opinión pública hechos que
comprometen la actuación de los cuerpos po
liciales. El 23.06.95, pocos días después de la
masacre de San Román (ver derecho a la
vida), el periodista Marco VEGA ARDILA
-quien ni siquiera había cubierto esos sucesos
se encontraba en Sabana Grande, céntrico

boulevard caraqueño, cuando se enteró de que
cerca del lugar se había producido un atraco.
Vega se acercó al sitio y un efectivo policial
le colocó la escopeta en el pecho, empuj ándo
10 hacia atrás. Según su relato, otros dos efec
tivos comenzaron a golpearlo. "Me identifi

qué como periodista pero fue peor. Los agen
tes comenzaron a insultarme y a amenazar

me. Me esposaron y me llevaron a rastras
hasta el módulo policial( ..) Luego estuvieron
ruleteándome por la ciudad y me llevaron a
la Comandancia General de la PM. Allí con

tinuaron golpeándome en la cara y en otras
partes del cuerpo". Vega declaró también que
los policías amenazaron con disparar contra
los comunicadores sociales cuando se pro
dujese otro operativo similar al de San Ro

mán, y 3ue después culparian a los delin
cuentes1 2. A pesar de las diligencias efec
tuadas por compañeros de El Diario de Cara
cas, periódico en el que trabaj aba la víctima,
los efectivos no 10 dejaron en libertad hasta el
día siguiente.
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Nueva Ley de Ejercicio
del Periodismo:
retroceso en tiempos de avance

Bajo la premisa de defensa de la seguridad
del Estado, un grupo de pe110distas y editores
recibieron citaciones de la DIM, solo por ha
ber difundido las declaraciones de Hugo Cha
vez Frias, quien a través de una agencia inter
nacional de noticias se refería a un posible
golpe de Estado que habría sido promovido
por figuras cercanas al Presidente Caldera,
información a la que también aludió en una
rueda de prensa ofrecida en Caracas. Por tal
motivo fueron interrogados en la DIM Luisa
na Colomine, reportera de El Nacional; Angel
MÉNDEZ, reportero de El Universal; Vladi
mir GESSEN y Enrique NIETO, director y
jefe de InfOlmación de El Diario de Caracas.
A todos les hicieron llegar una citación que
indicaba claramente que de no asistir, podrían
detenerlos por desacato. Esta acción no pue
de calificarse sino como intimidatoria,

pues nuevamente intenta trasladar la res
ponsabilidad de los hechos que se difun
den a través de los medios a aquellos que
se limitan a darlos a conocer.

Derechos Civiles y Políticos

Otra detención se registró en la ciudad de
Mérida (Edo. Mérida) el 29.09.95. El reporte
ro gráfico Eduardo MOLINA se dirigía a cu
brir un evento en una de las dependencias
militares de la ciudad, cuando al pasar por una
de las alcabalas de la GN reparó en que allí se
encontraba detenido un menor, por lo que
tomó una fotografía y se bajó del vehículo con
la intención de investigar. El suboficial a car
go de la alcabala inmediatamente le dijo que
no podía hacer gráficas sin su autorización, y al
ver que el reportero desobedecía y tomaba
una nueva foto, ordenó su detención. Final
mente fue liberado en horas de la noche.

Una denuncia de allanamiento se registró
durante este período. El 03.05.95, efectivos de
la Disip penetraron en la vivienda de la perio
dista Goiceder ODRIOZOLA, directora de la
revista Irrintzi (vocero del exilio vazco). En

horas de la noche y sin presentar orden legal
alguna, los funcionarios requisaron la vivien
da sin ofrecer ninguna explicación. Posterior
mente intentaron llevarse detenida a la comu

nicadora, pero la oportuna llegada de un grupo
de congresantes (a quienes la familia había
avisado telefónicamente del procedimiento)
les impidió hacerlo. Sin embargo, los agen
tes decomisaron ejemplares de la revista y Mientras en otras partes del mundo la
una cantidad importante de objetos y docu- tendencia general apunta a reconocer la am
mentos personales de la afectada, entre ellos plitud, cada vez más acentuada, de las activi
su pasaporte, chequeras y tarjetas de crédi- dades vinculadas a la difusión de informa
to, que fueron retenidos en la sede de la ción, que exige la participación de personas
Disip. provenientes de diferentes disciplinas, en Ve-

Preocupan especialmente las actuaciones nezuela se aprueba una ley que restringe las
que, desde los órganos de la justicia, terminan posibilidades de acceso a las fuentes y ca
por atentar contra el derecho a informar y ser nales de información a una sola profesión,
informado. Al oriente del país, en el Edo. el periodismo, restringiendo tambi"én, como
Anzoátegui, un grupo de periodistas protestó consecuencia, el derecho de los ciudadanos a
formalmente contra el amparo constitucional estar bien informados. Paralelamente, se im-
decidido por el juez de primera instancia pone a los profesionales de la comunicación
Antonio Adriani, que les prohibió informar, la asociación obligatoria a una única instancia
en octubre de 1994, sobre presuntos hechos gremial: el Colegio Nacional de Periodistas.
de corrupción que involucraban al Comisio- Luego de la polémica surgida a raíz del
nado de Salud de ese estado, Jesús Barrios primer proyecto de ley elaborado por e! CNP,
Clavier. la versión que fue finalmente aprobada en
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diciembre de 1994 elimina al menos uno de

los puntos más álgidos de la discusión: el que
negaba a los extranjeros la posibilidad de ejercer
cargos de jefatura o dirección en medios de
comunicación social. Sin embargo, la ley
sigue siendo violatoria no solo del derecho
a la libre asociación, sino también del dere

cho a la libre expresión e información.
La obligatoriedad de la colegiatura se ex

presa en el artículo 2 de la ley vigente: "Para
el ejercicio de la profesión de periodista se
requiere poseer el título de Licenciado en
Periodismo; Licenciado en Comunicación

Social o título equivalente, expedido en elpaís
por una Universidad o título revalidado le

galmente; y estar inscrito en el Colegio Na
cional de Periodistas (CNP) y en el Instituto
de Previsión Social del Periodista (IPSP).
Los ciudadanos que cumplan con los requisi
tos establecidos en esta disposición, serán los
únicos autorizados para utilizar el título de
Periodista Profesionar.

El contenido de tal artículo entra en franca

colisión con'io previsto en los artículos 13, 16
Y 29 de la Convención Americana sobre De
rechos Humanos de la OEA, así como en el
artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos

Civiles y Políticos de la ONU. Ambos compro
misos han sido suscritos por Venezuela, y
son claros al establecer que el derecho a
libertad de expresión de toda persona com
prende la libertad de buscar, recibir y difun
dir informaciones e ideas de toda índole, de
tal forma que la ley termina por lesionar el
derecho que pretende defender más adelan
te, en su artículo 4.

Además, amén de violar el derecho a la

libre asociación e imponer a los periodistas
una única opción de afiliación gremial, la
colegiatura obligatoria telmina por alej arse de
su propósito, vale decir, fortalecer el gremio,
toda vez que no permite la participación de

123 El Universal, ]5.03.95.
124 El Globo, 27.0395.

aquellos que no siendo periodistas, se expre
san a través de los medios de difusión social

(reporteros gráficos, locutores, animadores,
entre otros). Formalmente, termina además
reduciendo fuentes de información al ciuda

dano común, dado que las funciones de bús
queda, preparación y difusión de información
pretenden concentrarse solo en los periodis
tas. La ley contempla sanciones que van desde
los tres hasta los seis meses de prisión para
quien ejerza ilegalmente el periodismo, de tal
forma que no solo aquellos que no poseen
título universitario, sino incluso los periodis
tas que sí 10 obtuvieron podrían ser acusados
de ejercicio ilegal, según la lectura literal del
mencionado artículo 2.

Poco después de la aprobación definitiva
de la ley, el 14.03.95, el Bloque de Prensa
Venezolano solicitó ante la Corte Suprema de
Justicia (CSJ) lanulidad por inconstitucionalidad
de veintiún artículos, pidiendo además que la
Corte se pronuncie sobre la necesidad de anular
la Ley en su totalidad, en virtud de que el resto
del articulado podría considerarse nulo por vía
refleja, "...dado que los vicios de los otros artí
culos impugnados son tan graves y esenciales

que los mismos se propagan a toda la l~, pues
la misma ha perdido todo su sentido.',l 3.

El Bloque, que agrupa a los empresarios y
editores del país, había introducido un recurso
similar contra la vieja ley que quedó sin efecto
cuando fue derogada. Al cierre de este Infor
me, la C SJ no había emitido pronunciamiento
respecto a la última solicitud.

A nivel internacional, la Sociedad Interna

cional de Prensa expresó su descontento ante
una ley que, según su criterio, crea mecanis-

1 I'b dd " 124mas contra alerta e expreslOn
El Colegio Nacional de Periodistas (CNP)

mantuvo su posición de apoyo a la nueva ley,
resaltando que "Es un instrumento de conso
lidación del derecho a la libertad de expre-
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sión (...) Estafue una decisión soberana del
Congreso y del Ejecutivo, que resistieron
fuertes presiones para que esta ésta no se

b ,,125apro ara .
Por su parte, la Federación Internacional

de Periodistas hizo un llamado al diálogo

125 El Aragueño, 23.12.94.
126 El Nacional, 19.10.95 .

" Derechos Civiles y Políticos

entre editores y periodistas, citando a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos: "...el

periodista no es, ni puede ser otra cosa que
una persona que ha decidido ejercer la liber
tad de expresión de modo continuo, estable y
remunerado ... ,,126
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Derechos Civiles y Políticos

Derecho a la justicia
....................................................................................................

Todo acto del Poder Público

que viole o menoscabe los

derechos garantizados por

esta Constitución es nulo y
los funcionarios o empleados

públicos que los ordenen

o ejecuten incurren

en responsabilidad penal,

civil, o administrativa, según

los casos, sin que les sirvan
de excusas órdenes

superiores manifiestamente
contrarias a la Constitución

ya las leyes.

Artículo 46 de la Constituci6n

de la República de Venezuela

El período cubierto por el presente Infor
me se caracterizó por una serie de actua
ciones que, en defensa de la democracia,

la seguridad ciudadana o la soberanía nacio
nal, lesionaron el Estado de Derecho desde las

instancias judiciales y desde otros órganos
cOlTesponsables de la administración de justi
cia. A ello se suma la ya tradicional falta de
recursos para el Poder Judicial, que atenta
contra su autonomía e independencia, al tiem
po que los recursos extraordinarios obtenidos
por la vía del crédito internacional, si bien
podrían contribuir a aliviar algunos de los
problemas de la justicia, están lejos de solu
cionar los obstáculos de fondo que enfrenta el
sector judicial.

Autonomía e independencia
del Poder Judicial

Las presiones directas e indirectas sobre el
Poder Judicial se manifestaron de diversas

maneras a lo largo del período en estudio, en
abierta contradicción con el artículo 205 de la

Constitución, el cual establece que "En el
ejercicio de sus funciones los jueces son au
tónomos e independientes de los demás órga
nos del Poder Público".

Una primera fuente de presiones se ubica
en el Poder Ejecutivo, varios de cuyos repre
sentantes mantuvieron una práctica de indebi
da interferencia frente a la administración de

justicia. En este sentido, los indultos concedi
dos por el Presidente de la República en mo
mentos en que aún no se ha producido una
sentencia de primera instancia en tomo a los
procesados, sigue constituyendo un motivo de
preocupación para Provea .
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En esta oportunidad la gracia presidencial
fue otorgada el 23.12.94 al ex-ministro de
Relaciones Interiores Alejandro Izaguirre,
quien era procesado junto al ex-Presidente
Carlos Andrés Pérez por el caso del desvío de
250 millones de bolívares de la partida secre
ta. Al respecto, resulta relevante la reacción
del acusador privado en este caso, quien de
claró que el indulto "debe ser concedido en
situaciones realmente excepcionales y en
atención a un reclamo o expectativa popular.
Sobre todo cuando, aún en curso el proceso,
en el más alto tribunal de la República no
existe la pena por no haberse producido sen
tencia (...) Llama, eso sí, la atención, que luego
de regresar de una cumbre hemisférica donde
dramáticamente hizo un llamado a cerrar filas

contra la corrupción y contra los corruptos, el
que ahora el Presidente Caldera decida indultar
a un reo que está siendo procesado precisamente
por un caso de corrupción,,127

En junio de 1995 el Tribunal Superior de
Salvaguarda (TSS) condenó a María Auxilia

dora Jara de Tarazona, ex-secretaria privada
del entonces Presidente Ramón 1. Ve1ásquez
a 3 años de prisión por el delito de corrupción
propia, por su participación activa en las ges
tiones que condujeron al indulto del procesa
do Larry Tovar Acuña; la decisión acuerda
igualmente no abrir juicio al ex-Presidente, en
vista de que no existen pruebas que 10 incri
minen en los hechos por los que se condena a
Tarazona. Lo que sí se evidencia a 10largo del
proceso es que en relación al caso conocido
como el "narcoindulto" se produjeron una
serie de interferencias, tanto de funcionarios

del Ejecutivo como de sectores con poder
económico, que resultaron en la medida que
favoreció a Tovar Acuña, en ese entonces
procesado por tráfico de estupefacientes.

Otra interferencia de representantes del
Ejecutivo sobre decisiones judiciales se pro-

127 El Universal, 24.12.94.
128 El Globo, 19.05.95.

dujo cuando, en el marco de la discusión
sostenida en el seno de la CSJ sobre la resti

tución de las garantías constitucionales, el
Presidente de la República afirmó que exis
tían personas en la CSJ interesadas en acabar
con el equilibrio institucional que el gobierno
estaría intentando mantener; tales declaracio

nes fueron interpretadas como "ofensivas e
irrespetuosas" por el Presidente de la Corte,
quien invitó al Presidente a sustentar sus afIrma
ciones "a fin de evitar que se produzca en la
colectividad una actitud de rechazo y descon
fianza hacia la Corte Suprema de Justicia"128

Sin lugar a dudas, el enfrentamiento más
fuerte entre el Ejecutivo y el Poder Judicial se
produjo a mediados de 1995, en este caso, con
lajusticiacastrense. En marzo de 19951aDIM
inició un operativo cuyo resultado fue la cap
tura in fraganti de tres funcionarios de la
fiscalía militar en momentos en que recibían
la suma de 20 millones de bolívares con el

objeto de abstenerse de formular cargos en un
caso de presunta malversación de fondos pú
blicos en contra de dos generales del ejército. El
escándalo tocó de inmediato a la Corte Marcial,
instancia en la cual se ventilaba el caso.

En mayo, el Ministro de Defensa solicita
la renuncia de los magistrados de la Corte
Marcial, a lo cual se oponen sus integrantes,
alegando que se trata de una intromisión del
Ejecutivo en la actividad judicial; los magis
trados se dirigen a la CSJ solicitando que
precise los límites de las atribuciones del Mi
nistro de Defensa respecto al ejercicio de la
vigilancia superior sobre la administración de
la justicia militar. A finales del mismo mes el
Ministro de Defensa formaliza su solicitud
ante la CSJ en relación con la destitución de

cuatro de los cinco magistrados de la Corte
Marcial; la solicitud fue avalada por el Presi
dente de la República. Pese a que el mismo
presidente de la CSJ admitió que existe un
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vacío legal en cuanto a la posible destitución
de los magistrados de la Corte Marcial, el caso
se manejó de acuerdo a lo solicitado por el
Ministro de Defensa, al tiempo que se ordenó
desde el Ejecutivo una inspección en la sede
del tribunal militar. Finalmente, en junio de
1995 la CSJ convocó a los suplentes de la
Corte Marcial para que asumieran las funcio
nes de sus titulares, a quienes abrió un proce
dimiento disciplinario.

Independientemente de que los magistra
dos de la Corte Marcial hubiesen estado invo

lucrados en el caso de extorsión, ello de nin

guna manera justifica las reiteradas intromi
siones del Ejecutivo en el Poder Judicial. En
este caso, una vez más, la CSJ optó por una
decisión que aísla a la justicia militar del
conjunto de la administración de justicia del
país, al aceptar como válida una solicitud del
Ejecutivo en tomo a funcionarios del Poder
Judicial militar.

Por otra parte, el poder económico sigue
constituyendo un importante factor de impu
nidad frente al cual la administración de jus
ticia se presenta impotente. Pese a la suspen
sión de garantías decretada por el Ejecutivo
en junio de 1994, cuyo propósito sería asegu
rar una actuación rápida de las instancias ju
diciales en las investigaciones relacionadas
con la crisis financiera, la gran mayoría de los
procesados por delitos bancarios salieron del
país. Las medidas de prohibición de salida del
país fueron dictadas tardíamente por las auto
ridades judiciales, sin que el Ejecutivo hiciera
uso de las atribuciones que se desprenden de
la suspensión de la garantía del derecho a la
libertad de tránsito, para prevenir la fuga ma
siva de los indiciados. Al cumplirse un año de
la suspensión de garantías, el Embajador de
Venezuela ante los Estados Unidos admitió que,
aunque se habían comenzado a adelantar algu
nas medidas de extradición, "no hay nadie

... J t ., t' ,,129preso, mSlqUleraporue enclOnpreven lva .

129 El Nacional, 29.06.95 .
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Finalmente, en el marco del conflicto la
boral desaITollado por los trabajadores tribu
nalicios en 1995, algunas autoridades sugirie
ron declarar a este sector como personal de
seguridad del Estado, lo que supondría la obli
gación de retorno inmediato a sus labores y la
reclasificación de sus cargos como personal
de confianza, de libre nombramiento y remo
ción. Muchas autoridades judiciales se opu
sieron a cualquier cambio del estatuto de los
trabajadores tribunalicios por considerar que
tal medida pondría en riesgo la autonomía del
Poder Judicial, ya que un juez podría verse
limitado en ejercicio de sus funciones en la
medida en que el Consejo de la Judicatura
(CJ) podría disponer del personal de su tri
bunal sin ningún tipo de regulaciones bajo
el argumento de que se trataría de personal
de confianza. Aunque la propuesta no pros
peró, es indicativa de la manera en que,
incluso a partir de conflictos laborales, se
formulan soluciones irreflexivas que aten
tan contra la necesaria autonomía de la ju
dicatura.

Carrera judicial

Pese a que el artículo 207 de la Constitu
ción· establece la CaITera judicial como un
mecanismo necesario para asegurar la estabi
lidad y, en consecuencia, la independencia y
autonomía de los funcionarios judiciales, los
esfuerzos por establecer y generalizar crite
rios objetivos de selección y promoción de
dichos funcionarios, si bien superan a los
realizados en años anteriores, distan aún de
ser suficientes.

Entre los propósitos del nuevo cueIpo di
rectivo del CJ, se contempla elevar de rango
lo que hasta ahora ha sido una División, para
crear la Dirección General Sectorial de CaITe

ra Judicial, con el fin de contar con una "ver
dadera unidad de desarrollo de recursos hu
manos orientada exclusivamente a los Jue-
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ces,,13o. Igualmente se concluyó el Regla
mento de Concursos, Ascensos y Traslados,
así como el de Normas para la Evaluación de
Credenciales y se inició el diseño de un Re
gistro de Vida de los Jueces, vinculado al
desarrollo de su carrera.

Durante 1994 la actividad del CJ en la

materia se resume en los siguientes datos: 16
tribunales convocados por concurso de oposi
ción; 15 tribunales convocados por vía de
ascenso; 11 tribunales decididos por concurso
de oposición; 8 tribunales decididos por apli
cación del Reglamento de Ascenso; 3 juzga
dos declarados desiertos; 55 tribunales con

vocados por aplicación del Reglamento de
Jueces Provisorios 131, los cuales, sumados a

unos 450 nombramientos por vía de carrera
judicial en el último quinquenio, alcanza cer
ca de 550 jueces que han accedido a cargos a
través de este mecanismo, con lo que aún unos
dos tercios de los jueces permanecen al mar
gen de los mecanismos institucionales de in
greso y promoción del sistema judicial.

La falta de recursos adecuados para la
administración de justicia persiste como uno
de los elementos que atentan contra la inde
pendencia y autonomía de los órganos encar
gados de la administración de justicia. Para
1994 el CJ obtuvo un presupuesto de unos
8.379 millones de bolívares, que fue comple
mentado por la vía de créditos adicionales a
lo largo del año hasta alcanzar los 13.379
millones. Para 1995 se proyectó un presu
puesto en el orden de los 18.520 millones, que
fue reducido en un 15% por las autoridades
del Ejecutivo; tras varias gestiones ante el
Congreso y el Ministerio de Hacienda, se
logró elevar el presupuesto a 20 mil millones.

A pesar de que finalmente se obtuvo un
presupuesto relativamente satisfactorio para
1995, las constantes incertidumbres en mate-

ria presupuestaria siguen constituyendo una
traba para la adecuada planificación del sec
tor; si a ello se agrega que los incrementos
entre ambos años apenas cubren la inflación
proyectada, es de esperar que la ejecución se
concentre en los rubros de personal y compro
misos contractuales, sin la holgura necesaria
para afrontar la 'creación de nuevos tribunales
o el nombramiento de defensores públicos
adicionales, con lo que la adecuación de los
servicios judiciales a las crecientes demandas
de la población conservarán los rasgos defici
tarios existentes hasta el presente.

La celeridad con la cual el eJ logró obte
ner fondos para cubrir compromisos wntrac
tuales, contrasta con la falta de liderázgo y
capacidad para exigir con el mismo empeño
la aprobación de los recursos necesarios para
asegurar la continuidad institucional de los
programas directamente vinculados con el
cumplimiento de los objetivos del Poder Ju
dicial. En efecto, en 1995 se crea tan solo un

nuevo triblmal Guzgado superior) y dos defen
sorías de presos, elevando el total de despachos
a 1.268, de los cuales 1.108 son tribunales132

El Tribunal Disciplinario del eJ, entidad
responsable de la tramitación de denuncias
sobre presuntas irregularidades cometidas por
jueces, registró un total de 796 denuncias en
1994, de las cuales 320 fueron declaradas
inadmisibles. Se abrieron 130 procedimientos
que resultaron en 72 sentencias absolutorias,
16 amonestaciones verbales, 12 amonestacio
nes escritas, una amonestación simple, 15 sus
pensiones, 14 destituciones.

Quizás el caso que más impacto provocó
en materia de disciplina a lo largo del período
fue el de Mélida Aleksic Molina, ex -titular del

Juzgado 43° de Primera Instancia en lo Penal
del Distrito Federal y un escribiente del mis
mo despacho judicial quienes fueran denun-

130 CONSEJO DE LA JUDICATURA: Memoria y Cuenta 1994. pág. 6.
131 Consejo de la Judicatura. Op. cit., págs. 39-14. Cálculos propios.
132 Datos provisionales para el primer semestre de 1995, aportados por la División de Estadísticas del

Consejo de la Judicatura.
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ciados por extorsión en un caso que era ven
tilado en ese tribunal. La ex-juez, quien lleva
ba 32 años en el Poder Judicial, lanzó más de
un millón de bolívares (cerca de US $ 6.000)
por el balcón de su apartamento, cuando una
comisión policial intentó entrar a su vivienda
para detenerla. Con el objeto de intentar la
exoneración de responsabilidad penal, la de
fensa de la ex-juez alegó que ésta padece
problemas emocionales. La judicatura se en
frenta entonces a un serio dilema, pues, de
aceptarse este alegato, abría que determinar si
las decisiones dictadas por esta ex-juez penal
carecen de validez, además de quedar en pie
la pregunta sobre cómo una persona con tras
tornos mentales pudo permanecer a cargo de
un tribunal penal por más de 30 años sin que
el CJ tomara medida alguna.

Otro caso que tuvo repercusiones en la
opinión pública fue el de Nilda Aguilera, titu
lar del Tribunal de Primera Instancia en lo

Penal de Puerto Ayacucho. En noviembre de
1994 dicha juez fue suspendida de su cargo,
al iniciarse investigaciones sobre una serie de
irregularidades relacionadas con abusos en el
ejercicio de sus funciones. En enero de 1995
el juez que la reemplaza en el cargo le dicta
auto de detención por tráfico de influencias y
por mantener a personas en condiciones aná
logas a la esclavitud. Cabe recordar que dicha
juez había sido cuestionada debido a la cele
ridad con que hace algunos años dejó en liber
tad a "garimpeiros" brasileños que se dedica
ban a la minería ilegal en el país; igualmente,
su tribunal estaba a cargo de la investigación
sobre la masacre de los Yanomami, ocurrida

a mediados de 1993 y sobre la cual la justicia
venezolana no ha producido decisión alguna.

En otro orden de ideas, el Proyecto de
Infraestructura de Apoyo al Poder Judicial,
financiado en parte con un crédito otorgado

Derechos Civiles y Politicos

por el Banco Mundial (BM), había sido firma
do en diciembre de 1993, pero no comenzó a
mostrar ciertos avances sino hasta mediados
de 1995. El mismo Presidente del CJ reconoce

que dicho proyecto "se encontraba virtual
mente paralizado, habiéndose perdido el pri
mer año de su vida útil"133

A comienzos de 1995, Provea, conjunta
mente con el Comité de Abogados por los
D h H 134· .. b . derec os umanos llllclaron un tra aJo e

investigación sobre los términos, diseño y
primeras etapas de ejecución de este proyecto.
Se realizaron diversas entrevistas con actores

vinculados al quehacer judicial, autoridades
del CJ y del BM. Al cierre de este Informe, la
investigación no se había concluido; sin em
bargo, entre algunos hallazgos parciales dis
ponibles, cabe mencionar la preocupación
manifestada por Provea desde que se tuvo co
nocimiento de esta iniciativa, en relación con la

poca disposición de las autoridades judiciales
a abrir espacios oportunos y eficaces de parti
cipación hacia otros actores judiciales.

Pese a tratarse de un tema de evidente

interés público, el proceso de diseño y nego
ciación del proyecto estuvo marcado por el
hermetismo a varios niveles. A nivel interno,

las negociaciones se realizaron directamente
entre el CJ y el BM, sin tomar en cuenta a otros
actores claves en la administración de justicia.
Al interior del mismo Poder Judicial no hubo

información oportuna y adecuada hacia los
jueces, principales receptores del proyecto.
La figura de una comisión asesora (integrada
por representantes de la Copre, Corte Supre
ma de Justicia, Fiscalía General de la Repú
blica, Consejo de la Judicatura y Colegio de
Abogados) nunca se incorporó como parte
integral del proyecto, reduciendo notoriamen
te la posibilidad de contar con espacios de
participación de aquellos sectores directa-

133 Consejo de la Judicatura. Op. cit., pág. 5.
134 El Comité de Abogados por los Derechos Humanos es una organización no gubernamental de carácter

internacional que tiene su sede en Nueva York y cuyo mandato se centra en la protección de los derechos
humanos y la administración de justicia .
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mente involucrados en el quehacer judicial. Si
no se abrieron espacios de participación hacia
el entorno inmediato de la actividad judicial,
es lógico suponer que mucho menos se podían
abrir hacia otros sectores sociales y usuarios
del sistema. De esta manera, un proyecto que
buscaba fortalecer al Poder Judicial en su

conjunto en el campo político-institucional,
corre el riesgo de convertirse en un proyecto
de apoyo institucional-administrativo hacia
uno de los actores judiciales.

Evidentemente, en el caso del proyecto del
BM en Venezuela, aún sería posible abrir
ventanas de participación que permitan que
las organizaciones no gubernamentales, los
colegios de abogados, el sector académico y,
en general, el público interesado, brinden
aportes desde su experiencia en el proyecto de
modernización del Poder Judicial. Para ello se

requiere una actitud de apertura por parte del
CJ, la cual podría manifestarse, al menos como
primer paso, en la reactivación de la comisión
asesora del proyecto, así como en la creación de

espacios de reflexión y debate en los que parti
cipen, en igualdad de condiciones, los diferentes

actores judiciales y sectores académicos y so
ciales desde cuya experiencia se puedan identi
ficar aportes significativos que apunten a la
democratización de la justicia.

Recientemente se ha iniciado una serie de

talleres que, al completar el ciclo programado,
habrán alcanzado a cerca del 10% de los jue
ces del país. Dichos talleres, en los cuales está

prevista también la participación de otros ac
tores gubernamentales y no gubernamentales
vinculados a la administración de justicia,
podrían constituir un primer espacio de aper
tura de un proyecto que, si bien no responde
a todas las necesidades de la justicia venezo
lana, podría constituir una valiosa oportuni
dad para rescatar el sentido público de la
justicia y, por ende, la importancia de la par
ticipación social en este campo.

Retardo procesal

Para que un proceso judicial pueda ser
catalogado como justo, debe desarrollarse
"dentro de un plazo razonable,,135. El retar
do procesal sigue constituyendo un factor
crítico que atenta contra la justicia, situa
ción que se agrava en la medida en que no
existen registros oficiales confiables en re
lación con el problema del retardo procesal
en el país.

Entre 1987 y 1989, por iniciativa de la
entonces Magistrada del CJ, Carmen Elena
Crespo, se desarrolló el proyecto Actualiza
ción Procesal de las Causas Penales con De

tenidos, el cual brindaba información actuali

zada sobre procesos penales en sus diferentes
etapas, permitiendo una evaluación inmediata
del problema del retardo. En febrero de 1995,
en el marco de una Cumbre Penitenciaria en

la que participaron representantes del Poder
Judicial y del Ministerio de Justicia, se plan
teó la posibilidad de retomar este proyecto. El
Ministro de Justicia sugirió que el proyecto
podría reactivarse empleando recursos del
crédito concedido por el Banco Mundial. Sin
embargo, cabe destacar que mientras el pro
yecto funcionó a finales de los años 80, los
aportes presupuestarios fueron mínimos, por
10 que es razonable considerar que en este
caso el problema de la falta de voluntad polí
tica ha tenido más peso que el de la falta de
recursos para asegurar la continuidad de un
proyecto que, habiendo demostrado resulta
dos satisfactorios, está siendo hoy aplicado
en varios países de América Latina, mien
tras que en Venezuela, después de los
anuncios de febrero de 1995, no se perci
ben todavía señales claras que indiquen su
pronta reactivación.

La figura del juez itinerante, entre cuyos
propósitos se encuentra la agilización de cau
sas de larga data, publicaron 5.237 sentencias

135 Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 8.1

86 1'·""""',··,··,,········,"',·,·····,""',·,",·,",·,···,···,·,",·, PROVEA'"~f~~~~A~~~I



el que estaba presuntamente implicado el ex
presidente Jaime Lusinchi. El caso prescribió
tras seis años en los que nunca se dictó un auto
de detención contra los indiciados.

La falta de celeridad, en este caso por parte
de la CSJ, podría afectar seriamente los inte
reses de las comunidades indígenas del Edo.
Amazonas. En febrero de 1995 dichas comu

nidades introdujeron un recurso de nulidad de
la recientemente aprobada Ley de División
Político Tenitorial de esa entidad. Hasta el

cierre de este Informe, pese a la urgencia que
amerita el caso cuando está por comenzar la
campaña para la elección de autoridades esta
da1es y municipales, la CSJ no se ha pronun
ciado, con 10cual se corre el riesgo de que el
pronunciamiento, si se produce, resulte ex
temporáneo afectando los derechos territoria
les de los pueblos indígenas de Amazonas.

Derechos Civiles y Politícos

en 1994, 10 cual duplica los logros del año
anterior. Para 1994 ingresaron 107.024 asun
tos a los tribunales de primera instancia en 10136
penal, y fueron resueltos 117.834 casos ,
manteniéndose la proporción de casos resuel
tos sobre ingresados de los dos años anterio
res. Sobre este promedio general, cabe resaltar
el hecho de que en algunos estados el número
de casos resueltos está muy por debajo del rela
tivo a asuntos ingresados, mostrando disparida
des de alrededor del 20% en los estados Apure,
Aragua, Carabobo, Miranda, Monagas y Zulia,
10 cual supone un considerable retardo que
tiende a acumularse con el paso de los años.

El retardo procesal afecta por igual a pro
cesos iniciados en el área penal como a casos
en materia de salvaguarda y contencioso-ad
ministrativa, así como diversos recursos de

nulidad por inconstituciona1idad. Entre ellos

cabe mencionar el caso del Banco de Comer- G t' I. aran las procesa es
clO (9 años); la masacre de El Amparo (7
años); los abusos po1icia1es y militares en el Entre las garantías procesales consagradas
marco de la suspensión de garantías que si- por la Constitución, se encuentra la del dere
guió a las protestas de febrero de 1989 (6,5 cho a la defensa (art. 60, ordina1l o y arto68);
años); el recurso de nulidad intentado por la igualmente, la Constitución prevé el deber del
Comunidad Indígena Kari'ña de Aguasay Estado de proporcionar un defensor de oficio
contra la ordenanza municipal que los despoja a quienes carezcan de medios para su propia
de sus tierras (6 años); la demanda de nulidad defensa (art. 68). La figura de la defensoría
del artículo 128 de la Ley Orgánica del Tra- pública adquiere entonces especial re1evan
bajo (4 años); la demanda de nulidad del cia, si se toma en cuenta que la mayoría de los
reglamento parcial de la Ley Orgánica del reclusos provienen de los estratos más bajos
Trabajo sobre la contratación colectiva de los de la población.
empleados públicos (4 años); la masacre de Para 1995 solo se crearon dos nuevas de
16 indígenas Yanomami (2 años); la demanda fensorías públicas, elevando el total a 159137;
de nulidad contra diversos artículos del Códi - si se considera que para 1990 existían 148
go de Justicia Militar (2 años); el estallido del defensorías, se tiene un crecimiento de tan
gasoducto de Tejerías en el que, pornegligen- solo el 7% en los últimos cinco años, 10 cual
cia de las empresas invo1ucradas, perdieron la implica que la creación de nuevas defensorías
vida unas 60 personas (2 años). no solo no cubre el déficit acumulado (estima-

Cabe subrayar que la falta de celeridad do en 84 para 1994) sino que difícilmente
procesal dejó impune el caso de la adquisición compensa el incremento de casos que siguen
irregular de un lote de vehículos rústicos, en llegando a los tribunales cada año. Para 1994

136 Datos aportados a Provea por la División de Estadísticas del CJ en reunión sostenida en septiembre de
1995.

137 Consejo de la Judicatura. Op. cit., pág. 175 .
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el promedio nacional de asuntos atendidos por aplicación de la Ley sobre Vagos y Maleantes
cada defensoría se ubica en 348; esto supone a decenas de ciudadanos que, tras ser deteni-
un incremento significativo en relación con el dos en operativos policiales, fueron procesa
promedio para 1993, que era de 291 casos por dos sin fórmula previa y sin acceso a un
defensor. En varios estados el promedio su- proceso judicial ni a los mecanismos necesa-
pera los 450 asuntos atendidos por defensor, rios para su defensa. Con vistosos uniformes
tal como sucede en Anzoátegui, Lara, Sucre, de color naranja fueron presentados ante las
Táchira, Trujillo y Yaracuy. En el caso del cámaras como muestra de la "eficaz" lucha
Edo. Sucre, la carga por defensor alcanzó los contra la delincuencia. Pese a que diversas
625 asuntos138 organizaciones de derechos humanos, asocia-

Los 159 defensores públicos tiene a su ciones vecinales y sectores sociales se opusie-
cargo 9.663 defensas provisorias y 11.463 ron a la reimposición de sanciones en base a
defensas definitivas; las defensas definitivas esta inconstitucional ley, el Ministro de Re
indican un promedio de 72 casos por defen- laciones Interiores y antiguo Fiscal Gene
sor, lo cual dificulta significativamente la ral de la República defendió la aplicación
posibilidad de una defensa adecuada para de este instrumento jurídico, alegando que
quienes no tienen los recursos necesarios constituía la única opción disponible en
para contratar los servicios de un litigante contra del hampa.
privado. Finalmente, la defensa de la democracia

El derecho a la defensa y otras garantías sirvió para justificar medidas que, al amparo
procesales se pueden ver igualmente violen- de la suspensión de garantías, provocaron,
tados a causa de disposiciones legales invoca- además de las ya tradicionales arbitrariedades
das por las autoridades en atención de la de- en materia de derechos individuales, una si-
fensa de los más altos intereses nacionales. tuación de incertidumbre en lo relativo a de-

Así, a raíz de los trágicos acontecimientos de rechos económicos. El Ministro para la Des-
Cararabo, en los que varios efectivos militares centralización pretendió justificar las impre-
venezolanos fueron asesinados por irregula- cisiones y ambiguedades de la suspensión
res colombianos, se despertó una reacción alegando que "no podemos colocamos en una
xenófoba a nivel oficial que resultó en la posición de unformalismo excesivo porque el
deportación sin fórmula previa de cientos de mundo no vive, ni mucho menos el pueblo
personas que habitan en zonas fronterizas. venezolano, deformalismos,,139 Por su parte,
Los procesos de deportación fueron conduci- el abogado de la Procuraduría General de la
dos de manera tal que se vieron afectados por República justificó la falta de definición tem
igual inmigrantes ilegales, extranjeros con poral de la medida de suspensión mediante un
documentos en regla y hasta ciudadanos de argumento no menos sorprendente: "Toda
nacionalidad venezolana que fueron enviados suspensión de garantías se supone temporal,
al otro lado de la frontera sin la debida verifica- pero de antemano no se pueden fijar límites
ción de su documentación, todo en el marco de en cuanto a la vigencia de la resolución que

una alegada defensa de la soberanía que preten- soporta la medida" 140
dió paslll'por encima de la legislación vigente. La falta de garantías procesales para per-

Igualmente, la defensa de la seguridad sonas sometidas a juicio por la Ley Orgánica
ciudadana sirvió de excusa para reimponer la de Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas
138 Datos suministrados por la División de Estadisticas del Consejo de la Judicatura. Cálculos propios.
139 Economia Hoy, 03.11.94.
140 El Nacional, 15.03.95.
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Derecho a ser juzgado
por un tribunal competente

El artículo 69 de la Constitución es claro

en señalar que "nadie podrá serjuzgado sin
por sus jueces naturales"; sin embargo, a lo
largo del período persistió la tendencia a so
meter a la justicia militar a civiles que debie
ron ser juzgados en la jurisdicción ordinaria,
así como a ventilar en la jurisdicción castrense
casos de delitos comunes en los que estarían
implicados efectivos militares.

Al referirse a los conflictos de competen
cia entre la justicia penal ordinaria y la militar,
la Dirección de Derechos Humanos de la FGR

señala que "el criterio que sustenta el Minis
terio Público en esta materia es que el ordinal
30 del artículo 123 del Código de Justicia
Militar, tiene carácter de excepción con res
pecto a la jurisdicción penal ordinaria, De
esta manera, cuando un efectivo militar se
encuentra presuntamente incurso en la comi
sión de un hecho punible, ocurrido en un
establecimiento considerado como de carác

ter no militar, o cuando se encuentre reali

zando fimciones, actos o comisiones que no
sean militares, su enjuiciamiento correspon
de a lajurisdicción penal ordinaria, de acuer
do con las normas de procedimiento co-

, ,,142 P .. d . l'mun . ese a este cnteno e excepclOna 1-

dad de la jurisdicción militar, los intentos de
la justicia castrense para someter a su jurisdic
ción a civiles y para extender dicha jurisdic
ción a diversos delitos en los que se encontra
ban presuntamente incursos militares, tanto ac
tivos como en situación de retiro, volvieron a
encontrar eco en la CSJ.

Como se recordará, en marzo de 1994 el
Tribunal Militar Segundo Permanente de Ca
racas solicitó ante la CSJ el antejuicio de
mérito en contra de Pablo MEDINA, Freddy
GUTIERREZ y Rafael UZCA TEGUI, diri-

Derechos Civiles y Políticos

(LOSEPP), continuó vulnerando el derecho a
un debido proceso y sirviendo de instrumento
para la satisfacción de venganzas personales
por parte de funcionarios policiales que acu
den a la "siembra" de drogas. En octubre de
1994 el abogado José Silvestre PADRON
MENDOZA denunció haber sido víctima de

una "siembra" de drogas por parte de efecti
vos policiales, quienes ya lo habían amenaza
do telefónicamente. En una primera oportuni
dad, funcionarios de la PM intentaron allanar

su vivienda, pero se retiraron cuando el afec
tado se comunicó con la Fiscalía General de

la República para solicitar la presencia de un
fiscal. Posteriormente, es interceptado por
funcionarios de Inteligencia de la PM en su
vehículo y se produce la "siembra" de varios
pitillos de cocaína; sin embargo, cuando se
realiza la reseña policial, lo fotografían frente
a otro tipo de droga (bazuco). A causa de esta
falsa denuncia y de la falta de garantías proce
sales en la aplicación de la LOSEPP, la víctima
permaneció durante cinco meses en prisión.

A lo largo del período, numerosos juristas
se sumaron a quienes objetan el secreto suma
rial por constituir una violación de las garan
tías procesales. Entre quienes estarían de
acuerdo con la eliminación del secreto suma

rial se encuentran Allan Brewer Carías, Tarek

W. Saab, Hilarión Cardozo y Andrés Hermo
so. Brewer Carías señaló que "al no permitir
al procesado y a su defensa enterarse de lo

que hay en el sumario, y no permitirle por
tanto acopiar elementos para su defensa, se
está violando su derecho a la defensa y se

1d b d ,,141 E .. dentorpece e e i o proceso . n Jumo e
1995, la Cámara de Diputados acordó por
unanimidad la eliminación del secreto suma

rial como parte del proceso de revisión del
Código de Enjuiciamiento Criminal, cuya re
forma debería concluir en el próximo periodo
de sesiones (1995-96).

141 Últimas Noticias, 18.02.95.
142 FISCALIA GENERAL DE LA REPUBLICA: Informe del Fiscal General de la República 1994. Caracas,

1995. Tomo 2, págs. 32-33.
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tribunales de salvaguarda, ya que no pierde
los títulos, reconocimientos, condecoracio
nes, emolumentos, sueldos o beneficios. La

curiosa interpretación de la CSJ no hace más
que confirmar la tendencia a extender el fuero
militar o, como la misma CSJ lo califica en su
decisión, la "protección especial que les con
cede el Código de Justicia Militar", más allá
de los límites tradicionalmente establecidos en

tomo a la jurisdicción castrense.
La tendencia a ampliar la jurisdicción mi

litar se reafirma además mediante la creación

de Teatros de Conflicto y de Operaciones en
16 municipios fronterizos de los estados
Amazonas, Apure, Táchira y Zulia, mediante
decretos presidenciales de marzo de 1995; la
medida es reforzada con la creación de nuevos

tribunales militares con competencias diver
sas en dichos municipios145 y posteriormente
a través de la extensión de la suspensión de
garantías constitucionales en esos mismos
municipios. Los efectos de tales medidas so
brela población civil han sido negativos, ya
que los Teatros de Conflicto y de Operaciones
han significado en la práctica la militarización
de la zona fronteriza, la subordinación de las
autoridades civiles a las militares y la multi
plicación de abusos contra la población civil,
tal como se refleja en el recuadro.

Pese a que durante los dos últimos años el
Estado venezolano formuló reiteradas prome
sas a los órganos del sistema interamericano
de protección de los derechos humanos en
relación con la revisión del Código de Justicia
Militar (CJM), la misma no mostró progresos
significativos en el período bajo análisis. La
Dirección de Justicia Militar anunció en octu

bre de 1994 que se estaría haciendo una revi
sión general del CJM; el titular de dicha direc
ción afirmó que su despacho "tiene entre sus
metas dar a conocer a nivel nacional lo que
realmente significa lajusticia militar, no solo

gentes y parlamentarios de! Partido Causa
Radical, por los delitos de rebelión militar en
calidad de adherente s y ocultamiento de ar-

143
mas de guerra . En octubre de 1994 la CSJ
decide, por 9 votos a favor y 5 encontra,dec1arar
con lugar el antejuicio de mérito, pese a que el
delito de rebelión militar solo puede ser impu
tado a militares, pues, en el caso de civiles, se
trata de un delito penal ordinario estipulado en
el Código Penal, al igual que el ocultamiento de
armas de guerra. La decisión de la CSJ, sin
embargo, no prosperó debido a que el Congreso
negó el allanamiento de la inmunidad parlamen
taria de los afectados.

En abril de 1995 el Tribunal Militar de

Puerto Ayacucho dictó auto de detención con
tra cuatro efectivos militares que participaron
en la muerte de un civil y torturas contra varias
personas a raíz del asesinato de un grupo de
efectivos militares en la población de Cararabo
(Edo. Apure). Pese a que se trata de delitos
comunes y violaciones de derechos humanos, el
juicio prosigue en la jurisdicción militar.

En julio de 1995 la CSJ dictó una decisión
que indica la tendencia reciente del máximo
tribunal a flexibilizar e! fuero militar. Con

ocasión de una consulta realizada por la Pre
sidencia de la República en tomo a la posibi
lidad de que el Presidente ordene la apertura
de juicio militar contra militares en situación

de retiro, la CSJ declara que un oficial, aunque
esté en situación de retiro, sigue siendo mili
tar. La sentencia fundamenta su conclusión en

e! hecho de que "cuando un efectivo militar
pasa a una u otra situación no pierde el grado
ojerarquía, ni los méritos, ni los títulos, ni los
reconocimientos, condecoraciones, emolu

mentos, sueldos, beneficios (...) solo se le
separa del servicio activo,,144. En base a esta

interpretación, podría concluirse también que
unjubilado de la administración pública siem
pre permanecerá bajo la competencia de los

143 Cf. Provea: Informe Anual 1993-94, pág. 83.
144 El Universal, 07.07.95.
145 Los decretos respectivos se recogen en los Anexos 9 y 10.
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a integrantes de las Fuerzas Annadas, sino a
nivel de la sociedad civif'146. Posteriormente,
en mayo de 1995, a raíz de la confrontación entre
el Ejecutivo y las autoridades judiciales milita
res, que se expresó en la intervención de la Corte
Marcial, diversas voces se sumaron a las tesis

que promueven una mayor independencia y
autonomía de la justicia militar frente al Ejecu
tivo y su adecuación a los compromisos inter
nacionales asumidos por Venezuela en materia
de derechos humanos; no obstante, a un año del
anuncio del titular de Justicia Militar y a varios
meses de la mencionada confrontación, poco o
nada se sabe del proyecto de reforma y las
ONGs no han sido tomadas en cuenta en este

proceso, pese a ser uno de los sectores que
mayores criticas ha formulado al actuai ordena
miento judicial militar.

Derecho a acceder a la justicia

Tras una reforma que pretendió corregir
fallas presentes en su primera versión, en di
ciembre de 1994 fue aprobada la nueva Ley
Orgánica de Justicia de Paz (antes Ley Orgá
nica de Tribunales y Procedimientos de Paz).
Este novísimo instrumento podría conttibuir
a asegurar el acceso a la justicia por parte de
la mayoría de la población, al menos en aque
llos conflictos de carácter comunitario que
pueden ser resueltos a través de la mediación
y por la vía de la equidad. Para la puesta en
práctica de esta ley, sin embargo, queda un
largo camino por recorrer; los jueces de paz
recibirán un entrenamiento básico de 60 ho

ras, lo cual a todas luces resulta insuficiente

para asegurar un desempeño ajustado a la
lógica de la equidad, más que a la tradicional
lógica retaliativa que ha caracterizado a la
dinámica judicial del país.

Aunque el acceso a la justicia está consa
grado en el artículo 69 de la Constitución, a lo

Derechos Civiles y Políticos

largo del período se tuvo información sobre
una serie de procesos en los que las decisiones
no se ajustaron a las expectativas de justicia
de los afectados, conduciendo a la impunidad
o a penas tan leves que no se corresponden
con la gravedad de los hechos que dieron
origen al proceso judicial. Así, en el caso del
atentado que causó serias lesiones al dirigente
sindical Antonio Ríos, la sentencia del tribu
nal Cuadragésimo Quinto de Primera Instan
cia en lo Penal condenó al agresor a tan solo
dos años y seis meses de prisión. Diversos
sectores mostraron preocupación por el hecho
de que un acto violento con motivaciones
políticas resultara en una sentencia tan leve;
el caso se encuentra en apelación ante un
tribunal superior. Otro tanto sucedió con el
caso del sobre-bomba enviado a un magistra
do de la CSJ, cuyos indiciados, dos funciona
rios de la DISIP, fueron condenados en prime
ra instancia a 3 años y 10 meses de presidio.
La justificación del juez para una condena que
ha sido considerada leve, no pudo ser más
elocuente: "Hay que hacer un balance de la
gente, lo que han hecho en su vida. Por un
solo acto no puedo decidir otra cosa". Este
ti po de argumentos evidencia la flexibilidad
con la que algunos jueces administranjusti
cia en casos en los que se encuentran com
prometidos funcionarios de organismos de
seguridad del Estado.

El relajamiento de los criterios judiciales
en casos en los que se encuentran involucra
dos funcionarios policial es, se manifestó
igualmente en el caso de Jhonder de Jesús
RIVERO, un artesano muerto bajo custodia
policial en junio de 1990, cuando se encontra
ba detenido en la Jefatura Civil de El Recreo

(Caracas) y cuyo fallecimiento fue presentado
como suicidio por las autoridades policia-
l 147 E ' . tI' 148 1es . n su mas reClen e nventarzo , a

146 Últimas Noticias, 23.10.94.
147 Cf. Provea: Informe Anual 1989-90.

148 RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ: Venezuela: Horror e impunidad. Inventario N° 2 ..
Caracas 1995 .
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Red de Apoyo por la Justicia y la Paz, organi
zación que ha venido dando seguimiento al
caso, señala que en enero de 1994 el tribunal
concluye la averiguación de la causa en base
al artículo 206, ordinall del Código de Enjui
ciamiento Criminal, alegando que los hechos
denunciados no revisten carácter penal; en
otras palabras, confÍlmando la versión de sui
cidio. La decisión, que luego es confirmada

por el tribunal superior, pasa por alto los ha
llazgos de la exhumación practicada en abril
de 1991 y segÚn la cual se identificaron lesio
nes en la región nasal, en las costillas y en la
zona pectoral que difícilmente pueden ser
atribuidas al supuesto suicidio.

Al hablar de impunidad, la referencia a la
masacre de El Amparo resulta obligatoria.
Desde la decisión absolutoria dictada por la
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Corte Marcial ad-hoc en agosto de 1994, el
expediente fue nuevamente remitido a la CS]
Al ciene de este Informe han transcuITido 13

meses desde que se anunció recurso de casa
ción ante la CSJ, sin que hasta el momento se
haya producido un pronunciamiento, pese a
las reiteradas promesas del Estado venezola
no ante la comunidad nacional e internacional

de asegurar justicia en este caso.

. DereJhos Civiles y Políticos

La averiguaclOn de nudo hecho sigue
constituyendo un impOliante factor de impu
nidad. En un memorándum circulado por el
Fiscal General a los fiscales del Ministerio

PÚblico, se subraya la necesidad de que los
fiscales impriman la mayor celeridad a este
procedimiento, el cual debe estar concluido
"en el término de diez (10) días hábiles" 149,

lapso que contrasta marcadamente con les

149 Fiscalía General de la Repúbiica. Op cit, pág 24 .
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experimentados por los casos de violación de
derechos humanos asumidos por la Red de
Apoyo por la Justicia y la Paz y que se ubican
en un mes y tres semanas como limite mínimo

t - 1"" 150Y res anos como ImIte maXImo
La frustración social en tomo al acceso a la

justicia se vio fuertemente reflejada en el pre
sente pedodo con la aparición recurrente de
hechos de linchamiento de presuntos delincuen
tes por parte de comunidades que toman la
justicia en sus manos, ante la incapacidad de los
órganos del Estado para asegurar la protección
de la ciudadanía. Al menos 11 linchamientos

tuvieron lugar en el período cubierto por el
presente Informe.

Obligación de las autoridades
de cooperar con la justicia

mediante el retardo del envío de información

a las autoridades instructoras, tal como suce
dió en el caso de Germán SOTILLO RODRI

GUEZ, estudiante de educación media muer
to en el curso de una manifestación estudiantil

en mayo de 1994; a cinco meses del hecho, el
Comandante de la PM no había remitido al
tribunal de la causa la información necesaria

para determinar la identidad de los efectivos
policiales que participaron en la represión de
esta manifestación pacífica.

En algunas oportunidades, los mismos
técnicos forenses del CTPJ actúan con negli
gencia en el cumplimiento de sus funciones,
lo cual impide el esclarecimiento de los he
chos. En el caso del artesano Johnder de Jesús

RIVERO, el protocolo de autopsia muestra
graves fallas que fueron justificadas por la

El artículo 209 de la Constitución estable- médico forense al afirmar que" es posi ble que
ce que" las demás autoridades de la Repúbli- a unpatólogo se lepase desaperci bida alguna
ca prestarán a los jueces la colaboración que lesión, sobre todo cuando se observa el cadá-
éstos requieran para el mejor cumplimiento ver y se interpreta de acuerdo con las lesiones
de sus funciones". No obstante, sigue siendo las causas de la muerte y su etiología; en
recurrente la'demora en que incurre el CTPJ otras palabras, se llega a practicar una au-
en la recolección de las pruebas necesarias topsia y se aprecia y detalla la lesión funda-
para iniciar las investigaciones judiciales, el mental que a mí en ese momento me pareció
retardo en la remisión de dichas pruebas a los que estaba en el cuello,,151. Siendo que en ese
tribunales y la manipulación intencionada de caso la versión de suicidio por ahorcamiento
evidencias que comprometen a funcionarios estaba siendo cuestionada, resulta inquietante
de seguridad del Estado. que la médico forense se imite a determinar

En el caso de Thais Y. ROLDAN, asesinada una posible causa de muerte en base a la
por efectivos de la GN en noviembre de 1993, versión oficial, sin realizar un examen com
la procuradora no ha denunciado formalmente pleto, tal como exigen las Reglas Médico
a los presuntos involucrados pues, a más de un Legales de Autopsia.
año de lo sucedido, el CTPJ no ha enviado al La negligencia de los peritos del CTPJ no
tribunal los resultados de las pruebas de plani- se limita a investigaciones relativas a viola-
metría. Otro tanto sucedió en la investigación de ciones de derechos individuales. El 26 de
la muerte de Iván RIVERO CALZADILLA a junio de 1994 se produce una explosión de
manos de funcionarios de la PM, en el cual el grandes proporciones en el complejo petro-
CTPJ duró 8 meses instruyendo el proceso. químico de El Tablazo CEdo.Zulia). Se inicia

En otras ocasiones, el mismo cuerpo poli- un proceso judicial a causa de las posibles
cial involucrado protege a los funcionarios responsabilidades que podda tener la empresa

150 RED DE APOYO POR LA JUSTICIA Y LA PAZ: Venezuela: Horror e impunidad. Inventario N° 1.
Caracas 1994, pág. 120.

151 Red de Apoyo por la Justicia y la Paz. Inventario N° 2. Op. cit., pág. 100.
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petroquímica Venoco en hechos que ocasio
naron serios daños al ambiente y a la salud de
los habitantes de El Homito. Hasta la fecha el

proceso no había avanzado, pues el CTPJ no
había remitido al tribunal los resultados de las

experticias realizadas. Entre tanto, los habi
tantes de El Homito siguen sometidos a con
diciones ambientales que afectan su salud y
enfrentan un proceso de reubicación sin que
dichos daños hayan sido completamente
evaluados.

En el caso del CTP J, es necesario destacar

que en los últimos meses la dirección de ese
cuerpo ha realizado algunos esfuerzos por
depurado de funcionarios incurso s en hechos
de corrupción, delitos comunes y violaciones
a los derechos humanos. Provea considera

que esta plausible labor debe extenderse a
todos los casos y no solo a aquellos que han
causado conmoción en la opinión pública de
bido a evidencias contundentes captadas por
los medios de comunicación; igualmente, es
necesario que esta tarea se extienda a otros
ámbitos de actuación del CTPJ como es el de

la realización de las experticias y la recauda
ción oportuna y no manipulada de pruebas
que comprometen a funcionarios de cuerpos
de seguridad del Estado, ya que la destitución
de funcionarios se limitaría a un hecho

anecdótico si no se acompaña de una inves
tigación a fondo de las evidencias de su
participación en hechos violatorios de dere
chos humanos.

A lo largo de 1994, la FGR solicitó 3.310
informaciones de nudo hecho, de las cuales el

61% corresponde a la Policía Metropolitana y
policías uniformadas de los estados; el 15%
se refiere a la GN; 11% a el CTPJ; 6% a la
DISIP y el resto a otras entidades oficiales
(MSAS, alcaldías, Tránsito, etc.). El hecho de
que el 93% de las solicitudes correspondan a
funcionarios de seguridad del Estado, eviden-
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cia la generalización de conductas abusivas por
parte de quienes tienen en sus manos la responsa
bilidad de proteger la seguridad de la ciudadanía.

Actuación del Ministerio Público

A lo largo del pedodo en estudio es posi
ble identificar algunas actuaciones positivas
de la FGR en cumplimiento de sus funciones
de protección de los derechos humanos. En su
último Informe el Fiscal General anunció ha

ber decidido dar difusión a las opiniones jurí
dicas formuladas por el Ministerio Público,
así como a las instrucciones y directrices im
pariidas a los fiscales. Cabe recordar que ya
en 1989, Provea se dirigió al Fiscal General
señalando que el Informe de su gestión "puede
constituir un material altamente pedagógico
para quienes trabajan en el campo de lajusticia
desde diferentes frentes" y recomendaba la ela
boración de "un índice de materias que recoja

la riqueza de opiniones expresadas por el des-
h b difi. ,,152pac o so re 1 erentes temas
Igualmente cabe destacar como iniciativas

positivas las constantes inspecciones a cen
tros de salud, geriátricos y psiquiátricos que
han dado lugar al inicio de averiguaciones
administrativas y penales. Otro hecho favora
ble fue la creación de una fiscalía con compe
tencia plena en derechos humanos; sin embar
go, resulta lamentable que la FGR no haya
dado mayor difusión a esta iniciativa con el
objeto de asegurar que su existencia fuese
conocida por la comunidad y por las ONGs de
derechos humanos. Fallas de esta naturaleza
son el resultado del abandono de la Coordina

ción Especial con ONGs, mecanismo creado
en 1989, que ha dejado de operar en añosrecien
tes, afectando la necesaria fluidez de relaciones
entre las ONGs y el Ministerio Público.

Por otra parte, los recursos asignados al
Ministerio Público, si bien fueron superiores
a los de años anteriores, continúan siendo

152 Carta de Provea al Fiscal General de la República. Reproducida en el Informe Anual 1989-90, págs.
99-101.
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escasos en relación con el presupuesto nacio
nal, ubicándose para 1995 en un 0,23%, frente
al 0,16% que obtuvo en 1994.

En términos generales, y a pesar de algu
nas actuaciones acertadas, la gestión del Mi
nisterio Público sigue caracterizándose por el
desanollo de numerosas iniciativas en casos

que revisten una considerable atención por
parte de la opinión pública, en contraste con
una acción tímida o nula en casos en los que
las víctimas son ciudadanos comunes sin ac
ceso a los medios de comunicación.

Es así que, la vehemencia con la que la F GR
ha asumido la acusación contra Carlos Andrés
Pérez se diferencia notoriamente de actuaciones

en casos de violaciones de derechos humanos~

en al menos 11 casos asumidos por la Red de
Apoyo por la Justicia y la Paz, los fiscales no
han denunciado formalmente en la Averigua
ción de Nudo Hecho, pese a existir una clara
directriz del despacho en este sentido.

Otra actitud preocupante de la FGR con
siste en el cambio de criterios en la estrategia
frente a casos en los que el agraviante es una

entidad estatal influyente. Ejemplo de ello es
el cambio de actuación frente al caso de la

comunidad de El Hornito (Edo. Zulia), la cual
viene luchando por su derecho a la salud, a un
ambiente sano y a una vivienda adecuada
desde hace más de cinco años, frente a los

poderosos intereses de Petroquímica de Ve
nezuela (PEQUIVEN). Desde el inicio de este
caso, la FGR había mantenido una actitud

cónsona con los intereses de las víctimas,
habiendo constatado las violaciones de los

derechos antes señalados. Sin embargo, a me
diados de 1995 se produce un cambio de
estrategia que fue decidido inconsultamente
por la Directora de Defensa del Ciudadano, la
Sociedad y el Ambiente, de la cual no fueron

oportunamente participados los fiscales que
llevaban el caso; el cambio de estrategia se
reflejó en acciones que avalaron la inegular

actuación de Pequiven y desautorizaron la
acción de los fiscales locales asignados al
caso, llegándose incluso a nombrar nuevos
fiscales que ahora están a cargo de un proceso
cuyo conocimiento resulta complejo debido
a la multiplicidad de variables involucradas
en el mismo.

Quizás la actuación más deplorable del
Ministerio Público se relaciona con la situa

ción legal de los niños nacidos en Venezuela
y cuyos padres están indocumentados. Ya en
1993 el Fiscal General había solicitado la

nulidad de un decreto presidencial que reco
nocía el derecho de estos menores a poseer
documentos de identidad, recurso que fue de

clarado con lugar por la CSJ, dejando a estos
niños sin posibilidad alguna de documenta
ción ante el registro civil. El último Infor
me de la FGR da cuenta de la continuidad

de esta política discriminatoria por parte
del Ministerio Público.

Frente a un recurso de amparo solicitado

por un grupo de personas extranjeras indocu
mentadas con el objeto de obtener de los
centros hospitalarios la respectiva boleta de
nacimiento, único documento válido para
proceder a la inscripción en el registro civil,
la Dirección de Familia y Menores de la FGR
realizó todas las acciones legales posibles
para asegurar que dicho amparo no prospera
se; habiendo sido declarado con lugar por un
juez de primera instancia, la citada Dirección
apeló la decisión ante el tribunal superior, el
cual finalmente declaró el recurso sin lugar.
Provea no puede menos que lamentar que las
direcciones rectoras de la FGR en materia de

derechos de los niños orienten su actuación por
criterios marcadamente xenófobos que en nada
se conesponden con los compromisos interna
cionales asumidos por Venezuela en lo referen
te a los derechos del niño y que son aplicables
en todos los casos, independientemente del
estatuto jurídico de sus padres.
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Derechos de las personas
detenidas y encarceladas

Nadie continuará en

detención después de
dictada orden de

excarcelación por la
autoridad competente o una

vez cumplida la pena

impuesta ...

Art. 60.6 de la Constitución

de la República de Venezuela

El período de cumplimiento

de penas será utilizado para
procurar la rehabilitación del

penado y su readaptación

social por los sistemas y
tratamientos establecidos en

esta ley.

Art. 2 de la Ley de Régimen
Penitenciario

Si bien es cierto que durante el período en
estudio se han registrado actuaciones
que permiten ponderar positivamente la

política oficial en relación al tema penitencia
rio, tal apreciación corre el riesgo de escon
der una lectura superficial, pues aunque es
claro que la actual administración se ha
caracterizado por un dinamismo que no se
reconoció en gestiones anteriores, las cárce
les venezolanas aún se encuentran lejos de
hacer justicia a la obligación del Estado de
proteger los derechos de las personas en
estado de reclusión.

Un reo de la Casa de Reeducación y tra
bajo Artesanal (CRYTA), también conocida
como La Planta, describió la situación en los

siguientes términos: "Los juicios se prolon
gan, la familia no los viene a visitar, lle
gan a pensar que no podrán salir más y
esto hace que se busque defensa en la
violencia, que en ocasiones se descarga

b I -" 153so re os companeros
En términos proporcionales la situa

ción continúa sin variaciones importan
tes, de tal forma que la precaria situación
de los reclusos en Venezuela siguió sien
do objeto de atención de organismos inter
nacionales de derechos humanos, tales
como el Observatorio Internacional de
P .. A" I . 1154 ,nSlOnes y mmsl1a nternaClOna , aSl

153 PONCE, María G: "La violencia en las cárceles", en Revista Sic, enero/febrero ]995, Año LVIII, N° 571,
Centro Gumilla, Caracas, pág. 16.

154 Al respecto, ver: OBSERVATORIE INTERNATlONAL DEL PRISIONS: Rapport ]995. Lyon, Francia,
1995, pág. 218 Y AMNISTlA INTERNACIONAL: Informe 1995. Editorial Amnistía Internacional,
Madríd, España, 1995, pág. 309 .

.~~iñb;~1994-~'~pt¡~mbr~'1995' , , .. , ,I 97



Derechos Civiles y Políticos

Derechos de las personas
detenidas y encarceladas

Nadie continuará en

detención después de
dictada orden de

excarcelación por la

autoridad competente o una

vez cumplida la pena

impuesta ...

Art. 60.6 de la Constitución

de la República de Venezuela

El período de cumplimiento

de penas será utilizado para

procurar la rehabilitación del

penado y su readaptación

social por los sistemas y
tratamientos establecidos en

esta ley.

Art. 2 de la Ley de Régimen
Penitenciario

Si bien es cierto que durante el período en
estudio se han registrado actuaciones
que permiten ponderar positivamente la

política oficial en relación al tema penitencia
rio, tal apreciación corre el riesgo de escon
der una lectura superficial, pues aunque es
claro que la actual administración se ha
caracterizado por un dinamismo que no se
reconoció en gestiones anteriores, las cárce
les venezolanas aún se encuentran lejos de
hacer justicia a la obligación del Estado de
proteger los derechos de las personas en
estado de reclusión.

Un reo de la Casa de Reeducación y tra
bajo Artesanal (CRYTA), también conocida
como La Planta, describió la situación en los

siguientes términos: "Los juicios se prolon
gan, la familia no los viene a visitar, lle
gan a pensar que no podrán salir más y
esto hace que se busque defensa en la
violencia, que en ocasiones se descarga

b 1 -" 153so re os companeros
En ténninos proporcionales la situa

ción continúa sin variaciones importan
tes' de tal forma que la precaria situación
de los reclusos en Venezuela siguió sien
do objeto de atención de organismos inter
nacionales de derechos humanos, tales
como el Observatorio Internacional de
P .. A" 1 . 1154 ,nSlOnes y mmstw nternaClOna , aSl

153 PONCE, María G: "La violencia en las cárceles", en Revista Sic, enero/febrero 1995, Año LVIII, N° 571,
Centro Gumilla, Caracas, pág. 16.

154 Al respecto, ver: OBSERVA TORIE INTERNA TIONAL DEL PRISIONS: Rapport 1995. Lyon, Francia,
1995, pág. 218 Y AMNISTIA INTERNACIONAL: Informe 1995. Editorial Amnistía Internacional,
Madrid, España, 1995, pág. 309 .
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como de medios de infOlmación nacionales y
foráneos155

Ante la preocupación expresada por dife
rentes sectores a este respecto, un primer ar
gumento alude a las dificultades para encon
trar soluciones definitivas a problemas de vie
ja data. Esta dificultad es cierta, pero no es tan
determinante, pues si la voluntad de acción
que se mencionó en párrafos precedentes es
real, no 10 es menos que algunas de las estra
tegias encuentran obstáculos y contradiccio
nes dentro de la misma estructura que las
promueve.

El Ministerio de Justicia, principal res
ponsable de la gestión carcelaría en Venezue
la (aunque no el único), ha trabajado durante
este periodo en base a prioridades que se
esbozaban ya en el período anterior: reduc
ción de los índices de hacinamiento y violen
cia carcelaría. Las estrategias principales han
apuntado a organizar los propios recursos
(reactivación de estructuras inoperantes, tales
como las juntas de evaluación; ordenamiento
de la información, agilización de trámites bu
rocráticos, entre otras), y a impulsar la parti
cipación de sectores externos al mismo Esta
do en diferentes áreas.

Un primer buen paso fue reconocer lo
obvio, la ausencia de políticas de prevención
criminal, de tal forma que el Ministerio anun
ció en noviembre de 1994 el inicio de un Plan

a desarrollar en cinco fases, la primera de las
cuales era la consulta a sectores involucrados,
que se llevó a cabo durante el primer semestre
de 1995. El resultado vendría a ser un Plan

Nacional para la Prevención del Delito, con
d· 1 1 156propuestas a corto, me lano y argo p azo

Este planteamiento coincide con el señala
miento hecho por Provea en informes anterio
res, cuando se planteaba que la crisis
carcelaria no se detendría "...mientras se siga

optando por la cárcel antes que mecanismos
preventivos II otras opciones no privativas de
libertad, y la ya comprobada inoperancia del

. t . d' . 1 . lt d ,,157SIS ema JU ICla permanezca zna era a.
Sin embargo, luego de este anuncio es más
bien poco lo que el Ministerio ha impulsado
en materia de prevención del delito, y en
cambio se ha dedicado gran atención a la
renovación de la infraestructura carcelaria,

con miras a la ampliación de la capacidad
actual del sistema, aún cuando el mismo
Ministro Creixems afirmó, en diciembre

de 1994, que "el problema penitenciario no
se erradica con ampliar las cárceles, sino
que se tendría que dotar de máquinas mo
dernas a los tribunales o actualizar las le-

1 ,,158yes pena es .
Esta intención de ampliar la capacidad del

sistema carcelario tiene su correlato en la asig
nación de una importante tajada del presu
puesto destinada al desarrollo y la construc
ción de nuevos recintos carcelarios. Durante

este período se iniciaron las labores de cons
trucción de los anexos en los penales de Los
Valles del Tuy y El Rodeo; 3 mil 143 millones
de bolívares fueron asignados como presu
puesto para 1995, orientados a la conserva

ción, mantenimiento ~ construcción de edifi
caciones carcelarias 1 9. En este mismo mar

co se aprobó la Ley de Edificaciones
Carcelarias, que permitió la creación, en
junio de 1995, del Fondo Nacional para
Edificaciones Penitenciarias.

155 Ver "El 'pozo negro' de los 54 españoles presos en Venezuela". Ludmila Vinogradoff, El País, España,
09.05.95, pág. 6. "Hel!ish !ife provokes violence in Venezuela prisons". Mary Matheson, Houston
Chronicle, USA, 15.10.94, pág. 23A. "In these grim iails a11hope is easily abandones". James Brook,
The New York Times, USA, 19.10.94.

156 El Nacional, 13.11.94.
157 PROVEA: Informe Anual' Situación de los Derechos Humanos en Venezuela octubre 1993-sel'tiembre de

~. Caracas, 1994, pág. 91.
158 El Impulso, 01.12.94.
159 Últimas Noticias, 07.11.94.

98 l········································································· piioVÉA'lnfo~m';Anu~1



El Fondo cuenta con una asignación ini
cial de dos mil millones de bolívares, y sus
objetivos principales son "promover el desa
rrollo de la infraestructurafisica penitencia
ria del país, así como la dotación y manteni
miento de mobiliario de los selvicios asisten

ciales, educacionales y de carácter formativo
1 1 . ,,160que operen en os centros carce anos ..

Para aclarar aún más este objetivo, valga
citar extractos de las observaciones realizadas

por la Fiscalía General de la República al
entonces proyecto de ley: "...nose puede pasar
por alto, que la desconcentración [de la pobla
ción penal] sería una de las varias consecuen
cias que probablemente se producirían al cons-
tru·' l' l' ,,161Irse mas centros carce anos en e palS ...

Más adelante, prosigue laFGR, "... resulta
poco recomendable que parte de la utiliza
ción de los recursos financieros a que se
refiere este proyecto, se distraiga hacia pro
gramas de rescate y reinserción de los rec/u
sos en la sociedad y hacia el establecimiento
de sistemas de asistencias y ayuda psicológica.

Lo más recomendable sería que todos los
esfuerzos se canalizaran principalmente ha
cia el adecuado desarrollo de la estructura

fisica carcelaria del país, finalidad ésta, per

seguida por demás con el presente proyectod 1 ,,[62e ey. .
La evidente contradicción entre el recono

cimiento de la necesidad de priorizar la pre
vención y promover alternativas de cumpli
miento de pena fuera de la prisión, y una
estrategia que persigue el descongestiona
miento a través de la construcción de nuevos

penales no puede resultar menos que indig
nante y constituye un factor de preocupación
para las organizaciones de derechos humanos.
Más allá del principio criminológico -sufi
cientemente conocido- de que la cárcel no
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rehabilita, ya existen indicios que permiten
suponer que la ampliación de la capacidad de
la estructura carcelaria solo traerá como con

secuencia el engrosamiento de la cifra de po
blación reclusa, que viene aumentando desde
1994 (ver anexo N° 11). Según datos oficia
les, para el 31 de diciembre de ese año, había
un total de 23 mil 524 reclusos en todo el país;
al3l de octubre de 1995, el total es de 24 mil

993 personas.
En noviembre de 1994, el Ministro

Creixems proponía crear nuevas cárceles, una
en cada estado del país, con capacidad máxi
ma para quinientos reclusos. Para hacer efec
tiva esta propuesta, el Ministro tendría que
vencer la férrea resistencia que se ha hecho
sentir ya en las zonas en las que ha tratado
de concretar la construcción de nuevos cen

tros, y forcejear además con las autoridades
regionales en aquellos estados en los cuales
se han firmado convenios de descentraliza

ción administrativa (durante el período cu
bierto por el presente Informe se concretaron
al menos cinco nuevos convenios de esta na

turaleza, con las gobemaciones de Nueva Es
parta, Barinas, Monagas, Bolívar y Yaracuy).

A comienzos de 1995 el mismo funciona

rio asomó su acuerdo con la propuesta del
Ministro de Relaciones Interiores, Ramón Es

covar Salóm, de reactivar como penal la in
fraestructura -en desuso desde el inicio de la
era democrática- ubicada en la Isla del Burro,

Lago de Valencia (Edo. Carabobo). Esta po
sibilidad no prosperó, en gran medida debido
a la fuerte oposición de importantes sectores
de la opinión pública nacional, así como a las
condiciones mismas en las que se encuentra
actualmente este penal, que ameritarían una
fuerte inyección de recursos financieros para
alcanzar condiciones mínimamente acepta-

160 El Carabobeño, 20.06.95.

161 Observaciones al proyecto de ley que crea el Fondo Nacional para Edificaciones Carcelarias, Oficio N'
525-94, de fecha 26.09.94, publicado en el Informe 1994 del Ministerio Público al Congreso de la
República, Tomo 1, pág. 392.

162 Ibídem, pág. 393 .
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bles. En julio de 1995 nuevamente se asoma
una propuesta similar, que esta vez afectaría
a un área protegida por decreto, la Isla de
Aves, ubicada a 650 kilómetros del noroeste

de Caracas. La Fundación para la Defensa de
la Naturaleza (Fudena), condenó justamente
esta iniciativa, que al igual que la anterior
provino del Ministerio de Relaciones Inte
riores, declarando que "es un claro contrasen

tido pretender acomodar, en un mismo sitio y
en tan poco espacio, [la isla de Aves tiene
una longitud de 580 metros de largo por
ochenta de ancho] los usos y restricciones
de un Refugio de Fauna Silvestre con los de
una institución carcelaria,,163

Estas propuestas corrieron cónsonas con
la intención, presente durante todo el período,
de promover la aplicación masiva de la Ley
sobre Vagos y Maleantes en todo el país,
como alternativa ante el problema de la de
lincuencia. La iniciativa, proveniente del Mi
nisterio de Relaciones Interiores, claramente

apunta al encarcelamiento del may 01' número de
personas posible por la vía expedita que facilita

El proceso

A pesar del reconocimiento -por lo demás,
nada nuevo- de que el problema penitenciario
comienza cuando un ciudadano ingresa al sis
tema de administración de justicia, la situación
no ha presentado ningún cambio sustantivo.
Durante 1994, solo se produjeron 943 liberta
des por excarcelación en todo el país; desde
enero y hasta septiembre de 1995, 789 perso
nas fueron excarceladas.

A pesar de las intenciones del Ministerio
de Justicia la proporción entre población sen
tenciada y procesada se mantiene igual que en
afíos anteriores: para el31.10.95, de un total

esta Ley, lo cual no constituiría más que una
medida efectista en términos de opinión pú
blica, y agravaría sin duda aún más los pro
blemas que ya confronta el sistema carcelario.

En resumen, las prioridades parecen deter
minarse más bien por los niveles de escándalo
que pueda alcanzar la violencia: cuando esta
lla dentro de la cárcel, se impone el discurso
del deshacinamiento; si alcanza mayor centi
metraje en las calles, se impone la privación
de libertad. Vale decir, que mientras se pro
mueve el deshacinamiento, el mismo Estado

estimula el ingreso de un importante número
de ciudadanos al sistema carcelario, en virtud

del problema de inseguridad pública, pues, tal
como afirmó públicamente el Ministro de Jus
ticia: "Entre los derechos humanos de los

delincuentes y los de los ciudadanos decentes,
yo defiendo a los segundos,,164

Al respecto, resulta pertinente mencionar
las palabras del criminólogo Elio Gómez Gri
llo: "Sólo con represión no se logra nada (... )
por cada delincuente que se somete hoy se
están formando veinte más,,165

1JL\'''\'1'7J'~ .

nacional de 24 mil 9aC)reclusos, solo 7 milU' 166
450 (29,8%) eran penados .

Esta diferencia confirma que los datos
cuantitativos hablan más de fluctuaciones co

yunturales que de resultados provenientes de
la aplicación de políticas firmés, y que aún se
está muy lejos de avanzar hacia soluciones
duraderas frente al endémico retardo procesal,
a pesar del anuncio de que se daría un mayor
impulso a la actuación de los jueces itineran
teso Tan solo en el Retén de Catia existían,

para e131.10.95 mil 976 reclusos, todos pro
cesados, "... y muchos no tienen la menor

163 El Aragueño, 28.07.95
164 El Universal, 24.01.95.
16S El Globo, Caracas, 29.10.94.

166 Datos aportados a Provea por la Dirección General Sectorial de Defensa y Protección Social del
Ministerio de Justicia, en comunicación de fecha 09.11.95.
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idea del curso del proceso judicial en su con
tra, pues pasan meses sin ser trasladados a
los tribunales", según dec!f.u'óRaquel Carcien
te, presidenta de la Fundación para la Humani
zación de las Cárceles167

Esta falta de información tiene relación di

recta con la imposibilidad de asistencia juridica
de la gran mayolia de la población reclusa, que
no posee recursos para procurarse asistencia
privada o es víctima de la corrupción del sistema
jUdicial168 Al respecto, en lo que va de 1995
solo se crearon dos nuevas defensoría públicas,
lo que eleva el total a 159 en todo el país169 El
testimonio de un grupo de rec1usas del Instituto
Nacional de Orientación Femenina (INOF), re
sulta elocuente: "además de la tardanza de la

sentencia( ..) y dificultad de acceso al trans
porte, existe un desconocimiento de los niveles
en los que se encuentra dicho proceso, de lo
cual se responsabiliza a la 'jurídica' del pe
nal, que es el personal encargado de este tipo
de gestiones: agilización de trámites, segui-

. t J 1 ,,170mlen o ue proceso, etc.
También son recurrentes las denuncias de

irregularidades en los trasladados de los proce
sados a los tribunales, bien por inoperancia o por
corrupción. En febrero de 1995, Mario Maduro
denunció que en el Retén de Catia solo existía
un autobús para trasladar a los presos a los

'b al d 1 ' l' 171tn un es e area metropo ltana ; en ese
mismo penal, una investigación periodística re
veló la tarifa que un recluso debe pagar para
acceder a un traslado a los tribunales: diez mil

bolívaresl72. En el INOF, las reclusas llegaron
a ofrecer un aporte de Bs. 500 por cada una, para
reparar las unidades de transporte del penal.

Derechos Civiles y Políticos

Respecto a este mismo punto, luego de
examinar los informes provenientes de ins
pecciones realizadas en diferentes penales del
país, el Fiscal General de la República, Iván
Darío Badell, alertó en comunicación dirigida
al Ministro de Justicia sobre: "...los traslados

irregulares que se están sucediendo en varios
centros de reclusión del país, de internos
procesados de una circunscripción judicial a

otras, sin requerir la autorizacio~'n ia del. t ' . di' 73 . hjuez que es a conOClen o a caus . IC a
práctica afecta además el derecho a la defensa
de los recluso s, pues los tribunales descono
cen los traslados y por ende, suman un nuevo
elemento que propicia el retardo procesal.

Siguen registrándose también casos de re
clusos que permanecen en prisión aún des
pués de haber sido ordenada su libertad. Du
rante este período, Provea registró la única
denuncia de privación ilegítima de libertad ori
ginada por esta causa: El defensor público vige
simocuarto, Luis Ortega Lima, denunció en
mayo de 1995 al director del Retén de Catia, por
privación ilegítima de libertad contra un proce
sado a quien el tribunal le había revocado el auto
de detención el 26.04.95, Y cuya libertad no se
hizo efectiva sino hasta el 02.05.95.

En cuanto al otorgamiento de beneficios,
si bien a nivel nacional se han reactivado las

juntas de rehabilitación de conducta, encarga
das de evaluar y recomendar a aquellos reclu
sos susceptibles de recibir alternativas de
cumplimiento de pena, es necesario agilizar el
trámite burocrático que se genera debido a que
finalmente, la aprobación sigue estando en
manos del Ministerio de Justicia174: la cifra

167 El Nacional, 11.04.95.
168 Al respecto, ver Derecho a la Justicia, en este mismo Informe.
169 1bídem.

170 María G. Ponce, op. cit., pág. 16.
171 Últimas Noticias, 23.02.95

An El Universal, 21.05.95.(/173 Oficio dirigido por la FGR al Ministerio de Justicia, de fecha 5 de enero de 1995.
174 Los siguientes beneficios son aprobados directamente por el Ministerio de Justicia: Destacamento de

Trabajo, Régimen Abierto y Libertad Condicional. El Confinamiento es otorgado por el tribunal a cargo,
previa opinión emitida por el Ministerio; y la Redención de Pena por Trabajo y Estudio necesita la
recomendación de la Junta de Rehabilitación del penal para ser aprobado por el tribunal.
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de recluso s que disfrutan de libertad condicio
nall1egó a 2.826 en abril de 1995. Durante
todo 1994 se concedieron mil 171 beneficios

de cumplimiento de pena (340 reclusos entra
ron a Destacamentos de Trabajo, 266 a Régi
men Abierto y 565 a Libertad Condicio
nal)175 Durante los primeros siete meses de
1995 se otorgaron 300 beneficios (83 desta
camentos de trabajo, 103 regímenes abiertos
y 114 libertades condicionales) 176 Se desco
noce el número de recluso s que disfruta de

los beneficios de Confinamiento, al igual que
de Redención de Pena por Trabajo y Estudio.
Por otra pmie, no pudo obtenerse información
sobre beneficios procesales, a los cuales son
susceptibles -con las restricciones impuestas
por la legislación respectiva- el mayor por
centaje de reclusos.

El otorgamiento de beneficios sigue sien
do campo féliil para actos de corrupción de
diferente magnitud. Walter Del Nogal, sen
tenciado por el conocido caso de las explosio-

175 Datos aportados por el Ministerio de Justicia.
176 Datos aportados a Provea por la Dirección General Sectorial de Defensa y Protección Social del

Ministerio de Justicia, en comunicación de fecha 09.11.95.
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nes terroristas ocurridas en Caracas entre julio
y agosto de 1993, al parecer pagaba por el
privilegio de entrar y salir a voluntad del
Retén e Intemado Judicial de El Junquito
(Edo. Miranda). El 05.09.95, circuló un rumor
según el cual Del Nogal se habria fugado pero
él mismo se entregó al día siguiente, cuando
declaró a los medios de información nacional:

"AJe dieron permiso. Para salir del retén hay

que pasar por cuatro puertas. Llamé al direc

tor y' me dijo que ahora no aparece el permi-
.,177 L dI' d 1 l'" .so . uego e escan .a o, se e 1ll1CIO una

investigación al director del centro, José Re
gardie, y el Parlamento designó a una Subco
misión especial con el objetivo de elaborar
un infoffi1e sobre la práctica generalizada de
pelmitir la salida ilTegular de reclusos pu
dientes durante los fines de semana.

177 El Nacional, 07.09.95 .
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Condiciones de detención

Para 1995, la asignación presupuestaria
per capita ascendía a bolívares 317,17 por
recluso (1,86 US$, al cambio actual). Aunque
el. proceso de clasificación iniciado a finales
de 1994 comenzó a ofrecer tímidos frutos, aún
no existe separación clara entre la población
procesada y la sentenciada; el criterio de se
paración que continúa imperando es más bien
pragmático: depende del supuesto nivel de
peligrosidad de los reclusos.

En relación a la violencia carcelaria, aún
cuando a principios de 1995 las cifras obser
varon un leve descenso, el promedio mensual
sigue siendo alarmante: 27 muertos y 92 he
ridos desde el 01.01.95 hasta el 05.11.95 (en

total, 274 reclusos fallecieron y 926 resulta
ron heridos). Igual.mente, continúa registrán
dose el ingreso de armas de fuego a los pena
les: durante el mismo lapso, se decomisaron
mil 641 almas blancas, 127 revólveres, 13

granadas y mil 75 proyectiles en diferentescentros de reclusión 178

En relación a este punto, cabe recordar que
el gobierno venezolano recibió, en diciembre
de 1994, cien detectores portátiles de metal,
como parte de un acuerdo de cooperación con
los Estados Unidos, para mejorar la seguridad
en las cárceles. Durante los primeros diez

meses de 1995 se produjeron trece huelgas de
h b .. dI' 1'79am re y seIS motmes en to o e paJS .

178 Datos aportados a Provea por la DirecciÓn General Sectorial de Defensa y ProteccIón Social del
MinIsterio de Justicia, en comunicación de fecha 09.11.95.

179 Ibídem.

104 l',,.,.,.,.,.,...,,...,....,....,....,,.,.,....,.,..,,.,.,.,..,...,,,,,.,.PROVEA' "n'f~~~~A~~~I



Violaciones
a derechos individuales

Aún cuando se desconoce la proporción
de investigaciones de nudo hecho iniciadas
por violaciones a derechos individuales infli
gidas a reclusos, la Fiscalía General de la
República reportó un total de 164 "excesos en

. d" l' . ,,180 . t 1 dsancIOnes lSClp manas . , mIen ras as e-
nuncias a través de los medios de comunica

ción siguen siendo constantes.
Una comisión integrada por el Fiscal An

tonio Mastropietro, el abogado Tarek William
Saab y la médico Clementina Capriles, miem
bro de la Red de Apoyo por la Justicia y la
Paz, constató los malos tratos a que fueron
sometidos los recluso s de la Cárcel e Interna

do Judicial de Yare, en abril de 1995: "los

detenidos de los pabellones 2-C, 3-C, 4-A,
entre otros, presentaban en los glúteos, pier
nas y costados, severas marcas de las torturas
aplicadas ... Algunos detenidos han estado
orinando sangre como consecuencia de los
maltratos, los cuales varían según las cir
cunstancias ... En algunas ocasiones mientras
están en el patio ... guardias nacionales no
identificados los obligan a sostenerse con las
manos de la cerca, totalmente desnudos, mien

tras los golpean con objetos contundentes has
ta hacerlos sangrar ... Los testimonios que re
cogimos coinciden en afirmar la existencia de
una improvisada cámara de gas, la cual se
encuentra alIado de Prevención. Allí, en una

garita, presumiblemente son llevados esposa
dos algunos reclusos que presentan mala con
ducta, a quienes la GN les lanza bombas la
crimógenas hasta producirles asfixia".

Nuevamente, las autoridades optaron por
la militarización de las cárceles, esta vez en

los seis penales considerados de mayor peli
grosidad en el país: El Rodeo, Los Valles del
Tuy, Tocuyito y su anexo de máxima seguri-

. ,() Derechos Civiles y Politicos

dad, Tocorón, El Retén de Catia y la Peniten
ciaría General de Venezuela, permanecieron
bajo el control de la GN desde finales de
diciembre de 1994 y hasta los primeros meses
de 1995. Al respecto se pronunciaron Gisela
Giménez y José Vargas, miembros de la Sub
comisión de Derechos Llumanos del Congre
so Nacional: "...Ia militarización ... es una me

dida transitoria que ha contribuido a la paci
ficación de los procesados [¿?] ... pero tam
poco debe cambiarse la agresión fisica, a
veces mortal, entre los mismos internos, por

una represión desmedida por parte de algu
nos eféctivos de ese cuerpo [la GN]... La
necesidad de restablecer la disciplina interna
no justifica torturas como la utilización de
garrochas eléctricas, gases lacrimógenos y

1 ,,181P anazos
Poco antes del cierre de este InfOlme, el

22.09.95, siete reclusos resultaron muertos y

26 heridos durante un requisa efectuada por la
PM en el Retén de Catia; mientras existen al

menos dos versiones oficiales que insisten en
indicar que los funcionarios de seguridad ac
tuaron en respuesta a los disparos efectuados
por algunos recluso s, diferentes testimonios
coinciden en señalar que se trató de una nueva
masacre.

Ese día, 2 mil 200 reclusos fueron obliga

dos a bajar al patio, vestidos apenas con su
ropa interior. Allí es donde las versiones ofi
ciales se develan poco creíbles: por un lado se
afirma que los reclusos comenzaron a disparar
contra los efectivos, y por el otro que uno de
los PM observó a un recluso que salía corrien
do y se asustó al pensar que iba a ser agredido,
por lo cual disparó. Lo cieIto es que es difícil
de creer que, estando casi desnudos, los reclu
sos pudiesen portar armas. Tres días después
de los sucesos, la madre de cillade las víctimas

denunció que su hijo, César J. BLANCO RI
VERa (22), fue rematado por la PM: "César

180 FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA: Informe] 994, Tomo n, pág. 56.
181 El Carabobeño, 31.01.95 .
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José fue alcanzado por una bala en una pier
na, mientras los policías mandaron a lanzar
se a todos al piso y que permanecieran acos
tados porque el que se levantara le iban a
disparar". Agregó que su hijo intentó incor
porarse, adolorido por la herida, y un policía
le disparó a la cabeza 182

Al cierre de este Infoffi1e, el penal había
sido militarizado.

Salud

A pesar de la movilización de equipos
multidisciplinarios y la paIticipación de vo
luntarios, las afecciones cutáneas y las enfer
medades infeciocontagiosas persisten entre la
población penitenciaria del país, como conse
cuencia de las condiciones de deterioro e in

salubridad que prevalecen en la mayoría de
los centros carcelarios.

En téffi1inos de alimentación, los esfuer
zos han resultado hasta ahora insuficientes

para cubrir los requerimientos básicos de la
población, por lo que este derecho sigue de
pendiendo en gran medida de lo que puedan
comprar los recluso s dentro del penal, o lo que
puedan agenciarles sus familiares. El proble
ma no remite solo a la baja asignación pre
supuestaria, tal como lo demuestra la expe
riencia adelantada recientemente en el Re
tén de C atia.

De acuerdo a la infoffi1ación suministrada

por una comisión conjunta, integrada por rep
resentantes del Ministerio de Justicia y del
Congreso Nacional, en ese centro se logró
superar el déficit de 4 millones registrado en
1994 en la administración del economato -cu

yos recursos alimentaban apenas a un 30% de
la población reclusa-, luego de la destitución
de los funcionarios encargados de esa depen
dencia, quienes al parecer desviaban los fon
dos para su propio beneficio. En lo que va de
1995, el economato registra ganancias, y ha

182 Últimas Noticias, 25.09.95.
183 El Globo, 24.06.95.

incrementado SU capacidad hasta proveer de
alimentos a la totalidad de la población, con
la participación activa de algunos familiares,

b . b 1 . d 183que tra aJa an en a cocma e ese centro
En febrero de 1995, una epidemia de den

gue se propagó en el interior del Retén de
Catia y el Internado Judicial de la Planta,
ubicados ambos en el área metropolitana.

El número de reclusos fallecidos a conse

cuencia de "muerte naturaf' sigue siendo par
ticulaImente alto, 38 duraIlte los primeros
diez meses de 1995. Tal cifra reviste especial

gravedad si se toma en cuenta que el promedio
de edad de la población reclusa en Venezuela
oscila entre los 18 y 25 años (70% del total
nacional es menor de 25 años). Al respecto,
cabe recordar que en 1994, autoridades del
Ministerio de Justicia describieron esta causal

de fallecimiento aludiendo a "aquellas muer
tes originadas en su mayoría por infartos,
enfermedades sin cura, etc".

Es clara la responsabilidad directa del Es
tado en relación a estos fallecimientos, pues
desconoce cuáles enfelmedades son califica

das como incurables por las autoridades peni
tenciarias, cuántas eran realmente incurables
y cuántas remitían más bien a la ausencia de
atención médica oportuna.

Igualmente, continúa sin determinarse
el número de recluso s afectados por el virus
del SIDA, quienes, como es obvio, tampoco
disfrutan de atención especial. Durante el
período cubierto por el presente infoffi1e,
específicamente en febrero de 1995, se co
noció de la muerte de al menos dos reclusos

a causa de esta enfermedad. A pesar de

presentar la sintomatología propia de la fase
terminal de esta enfeffi1edad, Carlos GUE

RRA (30) Y Franklin Adolfo ZAMARRE
RA (25) murieron en el interior de sus cel
das, en la Cárcel Nacional de Barcelona
(Edo. Anzoátegui).
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Educación y trabajo

Diferentes sectores han comenzado a par
ticipar durante este período en programas que
impulsan la formación y el trabajo dentro de
los penales venezolanos.

La Comunidad Económica Europea apro
bó fondos por un monto total de 700 millones
de ECU (US $ 945 millones), destinados fun
damentalmente a la formación en derechos

humanos de los funcionarios de custodia y la
capacitación para el trabajo de los reclusos.
Según informó a Provea, Jackelyn Azpúma,
representante de la CEE en Venezuela, el
programa se iniciará en dos penales, El Retén
e Internado Judicial de Catia y la( Cárcel de

Máxima Seguridad de Tocuyito? que funcio
narán como centros pilotos. Corho la mayoría
de las instalaciones destinadas a actividades

formativas en los penales se encuentran inuti
lizables, parte de estos recursos serán utilizados
en labores de refacción de infraestmctura y re
paración de equipos. Otra cuota se asignará a la
dotación de material y equipos de salud.

A nivel nacional, con una inversión de 20
millones de bolívares se suscribió en febrero
de 1995 un acuerdo entre el Ministerio de

Justicia y el Instituto Nacional de Coopera
ción Educativa (INCE), que persigue el mis
mo objetivo. En septiembre de 1995, se inició
un nuevo plan de educación junto al Ministe
rio de Educación (ME), gobernaciones y al
caldías, con la objetivo de dar un nuevo im
pulso a la educación formal -básica, diversifi
cada y universitaria- en cinco penales: El In
ternado Judicial de El Junquito, el Centro
Penitenciario Nacional de Valencia, la Cárcel

Nacional de Maracaibo y el Centro Peniten
ciario de Occidente. Este plan contempla
además la formación de multiplicadores en
tre la población reclusa; previa selección y

Derechos Civiles y Politicos

bajo la supervisión del ME, un gmpo de re
clusos paliicipó en un curso de docentes pe
nitenciarios, para incorporarse 1uego en labo
res de facilitación dentro de sus respectivos
penales.

Es de resaltar la participación de gmpos
de voluntarios (universitarios, familiares, re
ligiosos y activistas de derechos humanos) en
las principales regiones del país, tales como
OCEPEN, que realiza labores de alfabetiza
ción en el Edo. Guárico; o el voluntariado de
la Universidad de los Andes, que proporciona
educación en los niveles medio -tienen ya
cuatro promociones de bachilleres- y superior
a los internos de la región andina. Igualmente,
la Conferencia Episcopal Venezolana se com
prometió a promover no solo la asistencia
religiosa, sino programas educativos, familia
res y de orientación personal, a través del
Convenio de Asistencia Religiosa en las Cár
celes, firmado en agosto de 1995, y que
viene a consolidar el trabajo realizado por la
Iglesia Católica en diversas penitenciarias.

Paralelamente, a través de acuerdos entre

gobiernos regionales y el Instituto Autónomo
"Caja de Trabajo Penitenciario", se han ve
nido reactivando programas de trabajo en las
áreas textil, alfarería, zapatería, artesanía,
agricultura, carpintería, artes gráficas y otras
actividades, al menos en diez penales.

Tanto las actividades educativas como las

laborales, son susceptibles de generar el bene
ficio derivado de la Ley de Redención de Pena
por Trabajo y Estudio, a saber, la reducción
de un día de sentencia por dos de actividad
productiva. Ello debe obligar al buen funcio
namiento de las instancias de evaluación y
seguimiento de la conducta de los reclusos a
lo interno de los penales; sin embargo, se
desconoce la proporción poblacional que ac
tualmente se acoge a este beneficio .
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Poblaciones penales específicas

Mujeres

Para el 31 de octubre de 1995, el total
nacional de población reclusa femenina as
cendía a mil 129 mujeres, lo cual significa que
167 mujeres ingresaron a la cárcel durante los
primeros diez meses de 1995 (al 31.12.94, la

población femenina nacional era de 962)184
De ese total, 784 son procesadas, 343 tienen
sentencia firme, y dos se encuentran en pri
sión en virtud de la Ley sobre Vagos y Ma
leantes. Asimismo, 176 se encontraban en el
Instituto Nacional de Orientación Femenina

(INOF), único establecimiento penitenciario
exclusivamente femenino en Venezuela.

Allí, la nueva administración a cargo del
penal desde agosto de 1994 parece haber in
troducido cambios positivos, según el testi
monio de las mismas reclusas. Dieciséis talle
res de manualidades funcionan en el Instituto

y tres empresas pagan a las reclusas por su
trabajo. Las internas parecen estar suficiente
mente informadas respecto a sus procesos judi
ciales' en comparación con la población mascu
lina. La posibilidad de dos raciones de comida
diarias, aún sin alcanzar el stándard deseado,
representa una diferencia notable respecto a la
situación generalizada en otros penales.

En cuanto a este último punto, hasta la
llegada de la nueva administración, la ración
diaria se limitaba a un bollo185 con café, lo

cual resultaba particularmente grave en el
caso de las mujeres embarazadas o con bebés
recién nacidos, quienes no se encontraban
suficientemente alimentadas como para ga
rantizar las buenas condiciones de salud de

sus hijos lactantes o en gestación. Al parecer,
en algún momento existió la posibilidad de
que el Programa de Alimentación Materno

184 Cifras aportadas por el Ministerio de Justicia.
185 Torta de harina de maíz precocida.
186 María G. Pone e, op. cít. , pág. 17.

Infantil (PAMI) extendiese sus servicios al INOF,
pero tal posibilidad no llegó a concretarse186.

En cuanto al derecho a la visita íntima, del
cual disfruta sin restricciones preimpuestas la
población penal masculina, a pesar de haber
sido aprobado en diciembre de 1993, todavía
no ha comenzado a hacerse efectivo en este

centro, que supuestamente debía servir de ex
periencia piloto para luego extenderse al resto
de los penales en los que existan internas. Tal
como se comentó en el Informe anterior, los

requisitos exigidos a las mujeres para disfru
tar de ella, terminan por fomentar la discrimi
nación, y pervierten el reconocimiento de este
derecho: las primeras reclusas a quienes se
permitirá mantener contactos sexuales deben
observar excelente conducta; tanto ellas como

sus compañeros deben presentar análisis de
laboratorio, incluyendo despistaje del SIDA;
deben tener un solo compañero sexual, quien
consignará dos fotografías para registro y pre
sentará un camet expedido por el departamen
to de Medicina Integral del Ministerio de Jus
ticia; por último, deben colocarse dispositivos
intrauterino s para prevenir embarazos (en fe
brero de 1995, veinticinco niños con edades
comprendidas entre los dos y los cuatro años
convivían con sus madres en el INOF; a partir

de esa edad, y hasta los doce años, permane
cen bajo los cuidados de un grupo de religio
sas, en una Casa Hogar externa al Instituto y
subvencionada por el Ministerio de Justicia).

Menores

Si bien la cifra de menores transgresores
que pennanece en centros destinados a pobla
ción adulta ha disminuido, en octubre de 1995

todavía permanecen 41 en el La Planta. Los
menores recluidos en L a Planta se encuentran
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todos en un solo pabellón, destinado a "jóve
nes adultos de alta peligrosidad", sin clasifi
cación por tipo de infracción, según lo cons
tató una inspección realizada por la FGR. El
Ministerio Público comprobó además que los
menores retenidos eran maltratados física-

d· 187mente por sus custo lOS .
En cuanto a los centros adscritos al Insti

tuto Nacional de Atención del Menor

(INAM), específicamente destinados a meno
res transgresores, la situación se mantiene en
estado crítico. La misma Presidenta del

INAM, Nancy Montera, reconoció en sep
tiembre de 1995 que el organismo a su cargo
desconoce el número exacto de menores bajo
su tutela, aunque sí señaló que existe un défi
cit de 150 cupos para ubicar a jóvenes en el
, l' 188area metropo Itana

En 38 inspecciones realizadas por la FGR
durante todo 1994, volvieron a registrarse las
características que definen las condiciones
generales en que se hallan estas instalaciones,
insuficiente asignación presupuestaria, super
población, infraestructura colapsada, insalu
bridad, carencia de recursos humanos y mate
riales, inseguridad, violencia y malos tratos,
f· l~ugas maSIvas y constantes

Porrazones como las expuestas en el párrafo
anterior, en junio de 1995 el gobierno regional
de Aragua decidió intervenir uno de los centros
del Servicio Autónomo de Protección al Menor,

donde este mismo año murió un joven, José
Demetlio GUTIERREZ BECERRA, a conse

cuencia de una peritonitis aguda.
La situación se envilece aún más, si cabe,

cuando se trata de menores que se encuentran
retenidos en los calabozos del CTPJ,jefaturas
civiles y prefecturas: nueve inspecciones rea
lizadas por el Ministerio Público, encontraron
como factores comunes: "Hacinamiento per-

Derechos Civiles V Políticos

manente, pésimas condicionesfisico-ambien
tales, elevado nÚmero de menores con enjer-

d d . ,¡; . ,,190me a es Injecto-contaglOsas.
En marzo de 1995, un grupo conformado

por fiscales, procuradores, representantes del
INAM y del CTPJ, se reunieron para tratar de
encontrar alguna alternativa ante la crítica
situaciÓn de los jóvenes que permanecían en
dos dependencias del CTPl La fiscal Ana
Bustillos Malpica declaró que había" 16 en la
Delegación Carabobo, algunos con 52 días
de permanencia, incluso un niño de 12 años,
y 6 en la Comisaría de Las Acacias, de los
cuales 5 se escaparon el domingo [05.03.95],
retornando dos de ellos al día siguiente, tra
ídos por sus representantes". La misma fun
cionaria agregó que el 04.03.95 los menores
decidieron autoagredirse, pues no estaban re
cibiendo alimentación. Un equipo médico que
examinó a este grupo encontró a jóvenes con
desnutrición avanzada en algunos casos, y
moderada en otros 191

El 31.08.95, un menor no identificado, de
17 años de edad, muriÓ a manos de sus com

pañeros en una comisaría del CTP J, en Cara
cas. Al parecer, los responsables cometieron
el asesinato como protesta contra sus custo
dios, pues llevaban cuatro días sin recibir
alimentos.

El 09.06.95, Oscar Humberto BELISA

RIO (17), fue asesinado por dos compañeros
-de 14 y 16 años de edad- en uno de los
calabozos de la Jefatura Civil de El Valle, en
Caracas. Para ese momento, 40 menores se
encontraban distribuidos en tres calabozos

(aproximadamente 14 en cada celda).
También en una comisaría falleció el

24.03.95 Héctor José GUEVARA (16), según
la versión oficial, a manos de otros menores
que se encontraban en la misma celda. El

187 FISCALIA GENERAL DE LA REPÚBLICA: Informe 1994, Tomo n, pág. 149.
188 El Nacional, 21.09.95.
189 Fiscalía General de la República, op. cit., págs. 133 a 135 y 148 a 154.
190 Fiscalía General de la República, op. cit., págs. 149, 153 Y ]54.
191 El Carabobeño, 08.03.95 .
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joven había sido detenido dos días antes por
efectivos de la PM. Sus familiares lo buscaron

en varias dependencias policiales, sin que nin
guna lo reconociese como registrado, hasta que
finalmente les informaron que había muerto.

Por la muerte de otro menor son actual

mente investigados dos funcionarios del
CTPJ, sobre quienes pesa una acusación de
homicida preterintencional. Richard MORE-

NO (17) fue presuntamente torturado en una
comisaría del CTPJ y luego trasladado en un
centro de atención para menores transgreso
res. De allí fue trasladado a un hospital, pre
sentado fuertes dolores. Murió en el centro de

atención, pues no llegó a recibir atención mé
dica. La primera versión ofrecida por las au
toridades señalaba una peritonitis aguda como
causa del fallecimiento.
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